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Editorial

Urbanismo
V reforma
administrativa

No puede saberse ciertamente en qué consideraciones
ha descansado la reciente reforma administrativa y hacia
qué metas globales y sectoriales apunta su estrategia . Ello
se hace particularmente incómodo en relación con secto-
res especialmente conflictivos o polémicos, como el de l
urbanismo y ordenación del territorio, sobre el que se ha
venido produciendo precisamente, como es notorio . una
creciente toma de conciencia crítica que ha puesto de ma-
nifiesto la percepción pública de la existencia de un con-
flicto social de primera magnitud y la correspondiente exi-
gencia de un tratamiento político radicalmente diferent e
del hasta ahora empleado. Tratamiento político que pasa ,
evidentemente, por una reforma administrativa . De ahí l a
perplejidad, el temor de que la realizada recientemente e n
este sector pueda ser simplemente un nuevo « palo de cie-

go» en el ya largo juego de despropósitos que constituye n
lu reciente historia de la organización institucional de l a
acción administrativa sobre las ciudades y el territorio d e
este país .

La conciencia pública alcanzada sobre el tema es y u
tan suficientemente clara, que hace innecesario esboza r
una panorámica general de la conflictiva situación que en
este tema existe . La experiencia muestra que fuera de re-
ducidos ámbitos no se conoce la forma en que toda la am -
plia gama de problemas implicados en el tema se relacio-
no con la organización administrativa, y cómo ésta, e n
una cierta medida, es responsable de aquélla .

Ello puede ser debido a la propia situación administra-
tiva de carácter general, cuya complejidad y enmaraña-
miento exigen verdadera dedicación sólo para ser enten-
dida, pues mientras subsisten vías institucionales y dispo-
siciones normativas de primer rango que, en el papel, do -
tan a la Administración de mecanismos y dispositivo s
adecuados para una acción de previsión y dirección de
los procesos de desarrollo urbano y ocupación del terri -
torio -con la consiguiente necesidad de visión integra l
de estos procesos y de capacidad de coordinación y uni -
f icación de fas estrategias de intervención sobre ellos 	 ,
se mantiene de hecho, al mismo tiempo, una independent
cia prácticamente completa de los diversos órganos ad-
ministrativos implicados, que desarrollan sus políticas
sectoriales propias e independientes, al amparo de una
verdadera fronda legislativa, que ha proliferado acumu-
lando muy graves contradicciones . Por ello, la situación
en que incide lu reciente reforma acaso deba ser entendi -
da como el final de una etapa ct superar, en la que un
marco institucional bastante coherente, pero pensado pa-
ra otro momento histórico, y que nunca ha llegado a fun-
cionar del todo, ha sufrido un poderoso proceso de distor-
sión que lo hace inservible paru cimentar hoy una acción
mínimamente eficaz de ordenación y control .

Dentro del marco institucional vigente, resalta en pri-
mer lugar el papel fundamental atribuido por ley al pla-
neamiento urbano y territorial, como base para la actua-
ción racionalizadora de la Administración en aquellos pro-
cesos y como arma para incidir sobre ellos, así como e l
importante aparato institucional diseñado para elaborar ,
desarrollar y coordinar una política concreta . Frente a
ello, en hiriente contradicción . aparece la realidad d e
nuestro desorden urbanístico, la incoherente forma e n
que se ha venido realizando la ocupación y transforma-
ción del territorio y la inextricable selva de disposiciones
normativas y legislaciones sectoriales a través de las qu e
se produce en realidad la intervención, a veces muv im -
portante, de los órganos de lu Administración, en desarro-
llo de políticas a menudo independientes e insolidarias .

La arquitectura orgánica introducida en su moment o
por lu Ley del Suelo ofrecía una construcción de compe-
tencias al servicio de una intención general de ordenació n
de los procesos urbanos y territoriales, u través del pia-
neamiento previsor y de los mecanismos de gestión idea-
dos para su control .
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Lo cierto, sin embargo, es que en la realidad no s e
crearon los respaldos necesarios ni las vías de coordina-
ción intersectorial requeridas para desarrollar el planea -
miento y gradualmente se fue desarrollando en la incer-
tidumbre respecto a su propia validez normativa frente a
las competencias de muchos órganos de la Administra-
ción que, de hecho, no se han sentido vinculados a la s
previsiones de los planes y han ejercitado independiente -
mente sus competencias . Tampoco el entorno político de l
momento fue, ni mucho menos, ajeno a los resultados
concretos alcanzados .

En esa situación de desinterés y contradicción, la vali -
dez y credibilidad del planeamiento decrecieron, mien -
tras que la confusión y el conflicto de competencias fue -
ron aumentando a impulsos de nuevas legislaciones secto-
riales independientes, que nadie se ocupó de coordinar .
Ejemplo máximamente grave de ello, es el caso de la Le y
de Carreteras, que permite, entre otras cosas, fundamenta r
el desarrollo de una política autónoma de infraestructu-
ras viarias, con independencia del planeamiento urbano
y territorial, y que incluso prevé invertir el orden meto-
dológico correcto, instituyendo la adaptación obligatoria
de los planes urbanísticos que resulten afectados por e l
planeamiento infraestructural realizado posterior e inde-
pendientemente de ellos .

La Juba de constitución de los mecanismos superiore s
de coordinación previstos en la Ley del Suelo y el carác-
ter marcadamente departamental de la Administración
española, han dado una configuración plural, profusamen-
te superpuesta e intrincada, de políticas sectoriales inci-
dentes sobre el territorio, que los Planes Nacionales de
Desarrollo no corrigieron, puesto que su visión, no obs-
tante lo que formalmente se declaraba, era fundamental -
mente económica y no física. Por otra parte, la breveda d
de la extraña experiencia intentada a través del Ministe-
rio de Planificación del Desarrollo en su corta existenci a
ha impedido comprobar de hecho la in viabilidad de un a
ordenación territorial dirigido y programada desde el mis -
mo nivel administrativo que los demás Ministerios . Con
la desaparición del citado Ministerio, desapareció tambié n
toda última tentativa de coordinación y de visión global .

Todo ello muestra, efectivamente, hasta qué punto ha-
bía llegado a una situación de simple supervivencia l a

estructura administrativa teóricamente encargada de en-
cauzar los procesos de desarrollo urbano y transformació n
del territorio, y hasta qué punto era imposible plantea r
una verdadera política coherente de ordenación territorial .
Por ello, desde esa perspectiva, y en relación con esta pro-
blemática, no puede dejar de saludarse con interés la re-
forma administrativa emprendida, como una parte de alg o
absolutamente imprescindible, si lo que se busca es un a
mínima eficacia y credibilidad, pero al mismo tiempo n o
puede dejar de sentirse cierto temor respecto a su alcance .

El simple hecho de unificar en un solo departament o
dos órganos administrativos de competencias complemen-
tarias, de los que dependía nada menos que la creación d e
las infraestructuras básicas y la calificación y ordenación

del uso del suelo, y entre los que existían graves situacio-
nes de interferencia, aparece ya por sí mismo con carác-
ter positivo de cara a una revalidación del aparato insti-
tucional . Preciso es esperar, sin embargo, para conocer s i
la medida constituye, efectivamente, la pieza de una es-
trategia consciente o es, simplemente, un nuevo «palo de
ciego», una tapadera tranquilizadora que sirva para seguir
tirando . Y esto es precisamente lo que vamos a ver en e l
inmediato futuro . El nuevo Ministerio de Obras Pública s
y Urbanismo se encuentra emplazado ante la opinión, que
lo va a someter a una prueba de credibilidad en dos ni-
veles .

En primer lugar, se tratará de comprobar si, efectiva-
mente, se va a producir la coherencia e integración de l a
política de planeamiento urbano y territorial con la de
planeamiento y ejecución de infraestructuras, aceptand o
el hecho de que éstas, por ser un arma contundentemente
eficaz para condicionar el proceso de desarrollo urbano
y de transformación del territorio, deben ser estudiadas
dentro de un planeamiento integral . En este sentido, la
reformo podría ser inmediatamente operativa, potencian -
do la preparación de infraestructuras precisamente urba-
nas, coordinadas con programas de vivienda y equipamien-
to social, en un esfuerzo combinado de los órganos inclui -
dos en el nuevo Ministerio, lo que se podría traducir a
corto plazo en un programa de intervenciones estratégica s
para encauzar el crecimiento urbano, con repercusione s
en el mercado del suelo .

Pero esto no basta . Habrá una prueba a otro nivel . Está
claro que esto reforina no es suficiente para abordar la
realización de una verdadera político urbana y territorial .
Su planteamiento sigue desbordando lo que se configura
como campo de acción del nuevo Ministerio y exigiendo
coordinaciones superiores . De ahí que tendrá que demos-
trar su capacidad para organizar provisionalmente vía s
institucionales de cooperación y cohesionar las políticas
sectoriales que se le van a seguir escapando, pero, sabre
todo, dado el momento histórico en que le corresponde
actuar, tendrá que descubrir y manifestar sus propias li-
mitaciones e insuficiencias . Por ello, también, el mejo r
servicio que, a partir de esta reforma, podrá prestar e l
nuevo Ministerio a1 puís, pensando en una verdadera or-
ganización futura de la tan necesaria política de ordena-
ción urbana y territorial, será el de aclarar, explicitar ,
mostrar y denunciar clara y abiertamente todo lo que in-
evitablemente va a ir encontrando que se opone al des -
arrollo de esa política necesaria, que no le va a ser posi-
ble realizar en su totallidad, pero que sí va a poder ayu-
dar u preparar, y que deberá contar entre sus bases con
la asunción total del papel director del planeamiento inte
gral, como racionalización de todas las actuaciones secto-
riales y con una nueva organización administrativa qu e
pueda ser verdaderamente garante de su gestión .

Sebastián MARTIN-RETORTILL O
Catedrático de Derecho Administrativo
Director del Instituto de Estudios de

Administración Local
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«LA EVOLUCION DEL PLANEAMIENTO Y SU MARCO 
INSTITUCIONAL EN GRAN BRETARA Y FRANCIA», por 
Luis Lozano Giménez, Arquitecto. A medida que por la 
propia dinámica. del proceso democratizador a que el país 
está haciendo frente se pongan en evidencia, agudizándo- 
las. las presentes deficiencias estructurales que conforman 
nuestro-urbanismo y tengan que replantearse las nuevas 
instituciones que reviertan la responsabilidad a órganos de 
gobierno repr&entativos, a d q ~ i i c r ~  la ?iiáxiiiia ~ p o ~ t c i i i ~ d a t l  
el volver la vista hacia la cxpcricncia de paises vecinos, 
a Fin de poder establecer aproximaciones desde distintos 
puntos de vista y la posibilidad de observar algiin tipo de 
regularidades en las mismas. 

Ya en el niimcro 2-3/76 de la Revista, el articulo «Evolu- 
ción de las teorías iirbaiiísticas sobrc planeamiento y el 
proceso institucional» contenía una serie dc ideas gcnera- 
les sobre las principales líneas de desarrollo de los mar- 
cos legislativo e institucional relacionados con la concep- 
ción e instrumentación de políticas, planes, programas y 
prestaciones de servicios urbanos, ideas que servían de 
base de contraste con la experiencia española en general y 
ei planeamiento de  Madrid en particular. 

El presente artículo, debido al mismo autor, pretende cx- 
poner, de una forma más descriptiva, la estructura y la 
evolución del sistema de planeamiento en dos países eu- 
ropeos: uno, Gran Bretaña, con una gran tradición loca- 
lista, y otro, Francia, con un marcado centralismo. Efec- 
tivamente, mientras en el sistema británico se produce un 
desarrollo paralelo a los niveles nacional y local, con un 
Fuerte énfasis en las   olí tic as de desarrollo local. aue  se 
requiere hacer compatibles en el nivel naciona1,'todo el 
sistema de  ~laneamiento  Francés viene dirigido a la ins- 
trumentación de los planes v políticas nacikales ,  expre- 
sados periódicamente en el Plan de Desarrollo, que son 
concebidos y ejecutados en su mayor parte por los ((servi- 
cios del Estado* con la participación o .codccisión» de las 
comunidades locales interesadas. 

«POLITICA Y PARTICIPACION EN EL PLANEAMIENTO 
URBANO». vor Carmen Gavira y Jesús Leal, Sociólogos. 
Desputk de -analizar el contenid; del concepto aparticTpa- 
ción. en su doble perspectiva teórica y práctica, los autores 
de este trabajo examinan criticamente las distintas politi- 
cas que países tales como Gran Bretaña, Estados Unidos, 
Italia y Francia han desarrollado en orden a implicar a la 
población en las decisiones del plancaniicnto urbano. Exa- 
men al quc muy clarificadoramcntc han contribuido las 
discusiones mantenidas por los autorcs con signilicativos 
políticos europeos directamente vinculados con el tema, 
entre' ellos Campos Vcnuti (sobre el proceso de  descen- 
tralización italiano, que en buena medida resumirá la Ley 
de «Descentramento)) de 1976) y el portugués Nuno Por- 
tas (sobre su experiencia al frente del Ministerio de la 
«Habitacao», en especial cuando a través del SAAL se inten- 
ta por vez primera comprometer a la población en el pro- 
ccw del planeamiento urbano). 

Asi, a partir de las diferentes estrategias del capital finan- 
ciero en cada uno de  los paises analizados y de  las distin- 
tas formas de conexión entre la democracia representati- 
va y la. democracia directa a través de  la Administración 
del territorio, se establece una tipologia de los movimien- 
tos sociales urbanos, basada en el contenido de las reivin- 
dicaciones (cualitativo-cuantitativo) y de la Forma de rc- 
lación de los mismos con la Administración (movimientos 
espontáneos institiicionales). 

Partiendo de estos presupuestos, y en la hipótesis de un 
desarrollo «lógico)) de la organización política y social en 
nuestro país -más concrctamcnte, representatividad de  
los municipios y dinámica de los movimientos asociativos 
locales-, se plantea finalmente la inserción del caso es- 
pañol dentro del esquema elaborado y propuesto por los 
autores en relación con la participacibn pública cn el pla- 
ncaniicnto. 

qQUIEN PAGA EL URBANISMO?», por José Luis Gonzá- 
lez-Berenguer, Abogado. Se trata, en efecto, de contribuir 
al csclarccimicnto dc cuestión tan polémica como la que 
el autor resume en el propio titulo del articulo, cn el cur- 
so del cual, y refiriéndose a cuatro supuestos, se analiza 
el tema propuesto: sobrc quiénes recaen en cada caso los 
costcs Cinales de la actividad urbanística, sin cxcluir cier- 
tamcntc la necesaria alusión a los costcs sociales. 

Partiendo de una perspectiva económica concretada en 
los términos dc  oferta y demanda, el autor cxamina en 
primer lugar las causas del proceso de enriquecimiento 
característico de  la actividad urbanística, una vez señala- 
das las diferentes rentas que la misma comporta: de si- 
tuación, de  calidad del suelo, de urbanización y de ren- 
dimiento urbanistico (uso e intensidad de uso). 

DcspuEs de proceder a la determinación dc  los principa- 
les flujos financieros que, en una y otra dirección, se ori- 
ginan y de contemplar las respuestas legales a los proble- 
mas suscitados, el autor entra entonces en el análisis de  
los cuatro supuestos aludidos anteriormente: A) actua- 
ción de la Administración para la implantación de ser- 
vicios aislados, o bien de sistemas generales; B) actuación 
de la Administración para crear reservas o para actuar 
directamente mediante la expropiación; C) actuaciones ca- 
racterizadas por el protagonisino de una empresa urbani- 
zadora que compra suelo virgen y vende finalmente pisos; 
y D) actuación de  propietarios de suelo conjunta o indi- 
vidualmente sin intervención de  empresa proniotora al- 
guna. 

Finalmente, al tratar las imposiciones reguladas por la vi- 
gente Ley del Suelo (arbitrio sobre edificación deficiente, 
contribuciones especiales v arbitrio sobre ordenación ur- 
banística), el autor examina el frustrado Proyecto de Ley, 
llamado «Ley Fiscal del Suelo», que, publicado en el «Bu- 
letin Oficial de las Cortes)) de 19 de febrero de  1968, nunca 
llegaría al «Boletin Oficial del Estadon. 





Problemática General

LA EVOLUCION
DEL PLANEAMIENTO

Y SU MARCO INSTITUCIONAL
EN GRAN- BRETANA

Y EN FRA\CIA
por Luis Lozano Giménez

1 . INTRODUCCION

Un alto grado de frustración con los resultados
del planeamiento urbanístico en nuestro país y un
convencimiento de la invalidez del marco institu-
cional en el que se desarrolla, son tópicos habitua-
les entre los profesionales y funcionarios con com-
petencias y responsabilidades en el tema .

Mientras en otros países el desarrollo de las
instituciones democráticas ha seguido un proceso
paralelo a la creciente conciencia colectiva sobre l a
problemática urbana y a la exigencia de coheren-
cia y justificación de la gestión pública, en el nues-
tro la pobreza en la que han caído las organiza-
ciones sociales y la inexistencia de verdadero s
cauces de representación y participación pública
ha permitido la permanencia de planteamientos
tecnocráticos y de instituciones incapaces para e l
cumplimiento de sus objetivos .

A medida que en el proceso democratizador de l
país han de ponerse en evidencia las presentes de-
ficiencias estructurales y han de replantearse las
nuevas instituciones que devuelvan la responsa-
bilidad a órganos de gobierno representativos, sur-
ge la necesidad de volver la vista hacia la expe-
riencia de los países vecinos para poder compara r
aproximaciones desde distintos puntos de vista y
observar algún tipo de regularidades en ellas .

En el número 2/3/76 de esta revista y en e l
artículo «Evolución de las Teorías Urbanísticas
sobre el Planeamiento y el Proceso Institucional» ,
se introducían una serie de ideas generales sobre
las principales líneas de desarrollo de los marco s
legislativos e institucionales relacionados con l a
concepción e instrumentación de políticas, planes ,
programas y prestaciones de servicios urbanos .
Estas ideas generales servían de base de contraste
con la experiencia española en general y del pla-
neamiento de Madrid en particular . Este artícul o
pretende exponer, de una forma más descriptiva ,
la estructura y la evolución dei sistema de planea-
miento en dos países europeos, uno, Gran Breta-
ña . con una gran tradición localista y otro, Francia ,
con un marcado centralismo .

2 . HACIA LOS PLANES DE DESARROLLO
LOCAL, EL "POLICY PLANNING" Y EL
"CONTROL DEL DESARROLLO" ; E L
CASO INGLE S

En Gran Bretaña la mayoría de los medios de
intervención pública en los procesos de desarrollo
urbano regional caen dentro de la estructura de
los departamentos o ministerios del gobierno cen-
tral, controlados por el Parlamento nacional, o
dentro de las autoridades locales, controladas po r
«Consejos» con independencia electoral .
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En los últimos años de los 60 y principios de 
los 70, la inadecuación de las estructuras tanto del 
gobierno central, como del local, para asimilar los 
procesos de cambio han llevado a su profundo 
replanteamiento. 

En la esfera central (ver fig. 1)  la aglutinación 
en 1970 de los Ministerios de Vivienda y Admi- 
nistración Local (al que se había asimilado en 1969 
el Departamento de Asuntos Económicos) y el 
Ministerio del Transporte, en el nuevo Departa- 
mento del Medio Ambiente (D. O. E.), ha sido un 
gran paso para la coordinación de las políticas 
sectoriales y los canales de gasto más relevantes en 
los sistemas urbanos. 

Si analizamos según Friend, Power y Yewlett ( 1 )  
los principales campos de decisiones políticas en 
relación con los sistemas urbanos (fig. l ) ,  el De- 
partamento del Medio Ambiente reúne las siguien- 
tes tendencias: 
- Planeamiento económico regional. 
- Protección del medio ambiente. 
- Vivienda y construcción. 
- Gobierno local y desarrollo urbano. 
- Planeamiento del suelo. 
- Red viaria principal. 
- Otros medios de transporte e industrias re- 

lacionadas. 
Quedando el desarrollo industrial bajo otro gran 

Departamento de Comercio e Industria. 
Por otra parte en la esfera local dos informes del 

Gobierno, el informe Maud (1967) (2) y el infor- 

( 1 )  1 .  K. Friend. 1. H .  Power y C.  1 .  L. Yewlett 1974: 
Public Plaiíiíing: The  Iiítercorporufe dimeiísioiz Tuvis- 
fock. 

(2) H. M. S. 0. 1967: Muud Coiiírniftee on Muiíuge- 
meiít in Locul Govern~nen/.  

me Bains (1972) (3) han influenciado amplianien- 
te los procesos de cambio. Ambos parten de un 
principio de insatisfacción con los procesos geren- 
ciales de gobierno local, que se puede resumir en 
los siguientes puntos: 
- La toma de conciencia sobre la falta de ca- 

rácter integrado que presenta la organización de 
la autoridad local, como conjunto de departamen- 
tos diferenciados de acuerdo con los servicios que 
aportan, y su falta de adecuación con la creciente 
complejidad de los problemas globales. 
- La falta de relación de las actividades loca- 

les con la definición de obietivos políticos, con el 
planeamiento a largo plazo, con el seguimiento del 
proceso hacia la consecución de los objetivos y 
con el carácter cambiante de las necesidades y pro- 
blemas. 
- La necesidad de un marco organizativo que 

rompa las barreras departamentales y cree una es- 
tructura coordinadora (4). 

El informe Bains llevaba implícito el nuevo 
concepto de Planeamiento Corporativo al proponer 
la ((adopción de una aproximación corporativa)) 
en orden a asegurar «que los recursos se empleen 
de la forma más efectiva)). El Planeamiento Cor- 
porativo implica: 
- Una aproximación interdisciplinaria de la 

autoridad local hacia el análisis de los aspectos 
sociales, económicos y físicos de un área y de la 
comunidad que la habita. 
- Una actitud hacía el planeamiento, compren- 

diendo información y análisis sobre el medio. iden- 
tificación de problemas, formulación de objetivos. 

(3) H.M.S.O. 1972: Buins Reporf. 

(4) Luis Lozano 1974; Pluneurnicizfo Corporativo. 

Fin. 1 Organización de loa principales ministerios reladonados con el planeamiento urbano en Gran Bretafia antes Y después de 1970. 
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GOBIERNO CENTRAL I I CDNSEJO 
COMITE POLlTlCO 
COMITE DEPARTAMENTAL I 

JEFE EJECUTIVO V SECRETARIO 

ClON DE LOS PROGRA- 

I CONSEJO DEL GRAN LONDRES 
(Gnml.i Ladon Coundl) 

8.OW.OW h. I 8 CONSEJOS DE PUNEAMIENTO ECONOMICO 
REGIONAL 
(Rwlonal Emnmnic Plannlng coundh) 
6.000.000-1O.WOA00 h. 

I S CONSEJOS DE CONOADOS 
MEROPOUTANOS 
IMelmpolIlm Counhy Coundl) 
% 2.OW.000 h. I 1 CERDlNAClON CENTRAL u 

GRUPOS DE CONTROL 

1. Vlrlendi 
2. EduucYn 
3. General 
4. Canlral 
5. Saneamiento 
6. Trnnipoite 
7. Junb comprehemivi 

de suelo 

39 CONSEJOS DE CONDADOS' 
(Counly C0"ndh) 
MO.W0-1.wo.m h 

P 

210 CONSEJOS DE DISTRITOS 
(DhtiiU Coundl) 
cv 1W.WO h. 

i 

1 - 
CONSEJOS PARRO- 
OUIALES URBANOS 
(Pmch Coundh) 
10-20.000 h. 

32 CONSEJOS DE CORPORA- 
CIONES MUNICIPALES DE 
LONDRES 
(London Borough Counclls) 
lW.OOO-500.000 h. I 34 CONSEJOS DE DISTRITO 

METROPOUTUlOS 
(Msliopo1H.n DIstrid Coundl) 
1W.000-500.000 h. 1 

INFORMACION 
GENERAL 

PARTES DEL SISTEMA 
DE GESTION 

CORPORATIVA 

UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO 

EDUCACION IMPLEUENTACION 
VIVIENDA 
SERVICIOS SOCIALES 
INGENIEROS 
BRIGADA DE INCENDIOS 
OTROS 

I 
IESTO DE INGLATERRA 
i7 % poblad6n 

LONDRES 
17 % mblacMn 

9 CONURBACONES PROVINCIALES 
Zü % poblsd6n 

asignación de prioridades, análisis de políticas y 
estrategias alternativas, programación a medio y 
largo plazo, seguimiento de las acciones realiza- 

Esta reorganización interna de las autoridades 
locales ha ido acompañada, en 1974, por la rees- 
tructuración territorial de las mismas (fig. 3) y la 
separación de dos niveles locales de planeamiento: 
el nivel de condado y el nivel de distrito. Las fun- 
ciones de planeamiento se dividen entre ambos, 
quedando las decisiones «estratégicas» y los ser- 
vicios de escala subregional en el nivel superior 
y .  los servicios de carácter local en el inferior 
(tabla 1).  

das, etc. 
- Un planteamiento organizativo que envuelve 

trabajo conjunto entre miembros técnicos y polí- 
ticos, grupos de trabajo interdisciplinarios, unida- 
des especiales de investigación y de procedimientos 
operativos, un Comité Político, un equipo directivo 
y un director ejecutivo (4) (fig. 2). 
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Nivel Superior: Condado 1 Nivel Inferior: Distrito I 
Planeamiento Local 
Mantenimiento de la red de carreteras 
Gestión del transporte público 
Vivienda 
Normas y ordenanzas de edificación 
Protección del Medio Ambiente 
Recogida de basuras 

Planeamiento de estructuras 
Planificación de la red de carreteras 
Trafico 
Coordinación del transporte 
Protección del consumidor 
Educación 
Servicios Sociales 
Tratamiento de basuras y residuos 
Servicios de ocio y tiempo libre 
Servicio contra incendios 
Policia 
Bibliotecas públicas. 

Registro electoral 
Servicios de ocio y tiempo libre 
Recaudación de impuestos y arbitrios locales. 

Tabla 1 División de funciones entre los dos niveles de la autoridad local en Inglaterra según la reforma 
de 1 de Abril de 1974. 



nivel regional 

REGIONALES 
(desde 1985) 

nivel subregional 

1 
CONTROL DEL* PLANESDEESTRUCTURA 

PROGRAMAS Y POLI- 

DESARROLLO (Struciure Plans) 
TICAS DE TRANSPORTE 

(Developmnl Control) f--, (dende 1970) 
(Trampoit Policies and 
Progranm T.P.P.) 
(desde 1974) 

nivel local 

CONTROL DEL PLANES DE POLITICAS 
DESARROLLO (Dlstrict Planr) LOCALES 
(Developfmnl Control1 (desde 1970) (Poilcy P l a ~ )  

COMUNITARIO 
,(Cornrnunliy Land 
Schsme) 

SlClON Y GESTION 
DE SUELO 
(Land Adquisilion and 

1. 4 Plana y Aclividada de Plinaimhnto Urbano en Gran Bretaiia en l a  70.. 
SMo en maafiw de Parqua nuiomlm o de Inierh espcll iw del wndado. 

El nuevo sistema, que deriva del ya establecido 
en Londres, en 1965, con división entre el Consejo 
del Gran Londres (GLC) y los 32 Consejos de 
Corporaciones Municipales, considera dos tipos 
de condados y distritos: los predominantemente 
urbanos o condados y distritos metropolitanos 
(metropolitan countries y metropolitan districts) y 
los predominantemente rurales (shire countries y 
shire districts). La figura 3 da una idea aproxima- 
da de los umbrales de población de las autorida- 
des locales, así como del número de éstas en cada 
grupo. 

En cuanto a la intervención pública en el nivel 
regional, las primeras experiencias de planeamien- 
to regional en los 60, por el Consejo de Desarrollo 
Económico Nacional (NEDC) (5) (6) (7), mostra- 
ron que las decisiones principales, tales como la 
asignación de inversiones públicas, pueden tomar- 
se sólo a nivel nacional, tras tener en cuenta las 
prioridades de las distintas regiones. Ello requiere 
un proceso de constante contacto entre autoridades 
regionales y nacionales, las primeras identificando 
problemas y formulando propuestas para su solu- 

(5) H.M.S.O. 1963; Central Scotlund: A Progrun~me 
for Development and Growth. Cmnd. 2188. 

(6) H.M.S.O. 1963; The North Eats: A Progrumme 
lor Development and Growth Cmnd. 2206. 

(7) H.M.S.O. 1964; The South East Study 1961-81. 

ción y las segundas solucionando los conflictos 
entre regiones y conciliando los diferentes pro- 
gramas. 

Sin duda esto motivó que el Gobierno Laboris- 
ta, al llegar al poder en el 64, estableciera una 
nueva maquinaria para el planeamiento regional, 
empezando por dividir el territorio en ocho regio- 
nes de planeamiento, dentro de las cuales se crea- 
ba un Consejo Económico Regional (Regional Eco- 
nomic Corrncil) y una lunta de Planeamiento 
Económico Regional (Regiorzal Economic Planning 
Board). Los miembros de los Consejos (entre 18 
y 37) son nombrados por el Gobierno y consisten 
en hombres de negocios, de organizaciones sindi- 
cales, académicos y profesionaes con prestigio en 
sus regiones. No son electos, pero se supone que 
representan los intereses regionales. 

Las luntas, por el contrario, están formadas por 
funcionarios públicos de los departamentos del 
Gobierno en la región y proporcionan oportuni- 
dades de coordinación horizontal entre ellas y ver- 
tical con cada uno de sus ministerios. 

El objetivo de las Juntas y Consejos Regionales 
es el proporcionar una organización efectiva para 
el planeamiento económico regional dentro del 
marco del Plan Nacional de Desarrollo Económi- 
co. Los Consejos tratan así las estrategias de des- 
arrollo regional y la utilización de los recursos re- 
gionales y su función principal es asistir en la for- 
mulación de planes regionales y aconsejar en su 
puesta en marcha, sin tener poderes ejecutivos. 
Las Juntas proporcionan la maquinaria para co- 
ordinar el trabajo de los Departamentos del Go- 
bierno. 

En la figura 4 se pueden apreciar los distintos 
instrumentos de planeamiento a los diferentes ni- 
veles del Gobierno, organizados de tal manera que 
puedan relacionarse con la figura anterior. 

Con la organización regional surgieron gran 
número de planes y estudios regionales (8) (9) (10) 
(1 1) con el propósito de proporcionar una amplia 
información sobre la región, analizar su proble- 
mática, su estructura económica y sus oportunida- 
des futuras, y plantear un gran número de políticas 
de actuación. 

Las dificultades en la disposición de informa- 
ción adecuada, sobre todo de contabilidad regional, 
hace imposible en esta etapa de planeamiento 
regional el disponer de planes para todas las regio- 
nes, coherentes unos con otros en cuanto a pro- 
porciones y distribución de población y mano de 
obra, localización del crecimiento industrial, esca- 
la y distribución de las inversiones públicas, etc. 
El objetivo a cumplir por estos planes regionales 
es solamente el proporcionar a los Consejos una 
«estrategia de desarrollo regional» que sirva de 
marco a las decisiones inmediatas y que proporcio- 
ne otro para la evaluación de las implicaciones 
en la región de las políticas nacionales y locales. 
En la actualidad están muy avanzados o termina- 
dos los planes de la North West Region, North 
Region, West Midland y East Anglia. 

(8) H.M.S.O. 1965; The North West. 
(9) H.M.S.O. 1965; The West Midland. 
(10) H.M.S.O. 1966; The East Midland Study. 
(11) H.M.S.O. 1967; A Strategy for /he South-East. 
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Aparte de los estudios y planes regionales, que
no tienen naturaleza jurídica, el sistema de pla-
neamiento británico bascula sobre dos tipos de
planeamiento : los planes de estructura y los planes
locales . Estos sirven de base al llamado «contro l
del desarrollo» y a la planificación anual de los
Programas y Políticas de Transportes (TPP), d e
los Planes de Políticas Locales, que cubren todo s
los campos de actuación de la autoridad local ,
y a los esquemas de adquisición y gestión de sue-
lo (LAMS) .

Las características fundamentales del sistem a
son la distinción y coordinación entre niveles de
planeamiento y la separación conceptual del <<pla-
neamiento estratégico» de los Planes de Estructura ,
en los que se traducen las políticas nacionales y
regionales y se exponen las políticas y propuesta s
generales, del «planeamiento táctico» de los Planes
Locales, en los que se detallan las propuestas, y
del «planeamiento operativo» de la programació n
detallada de los Planes de Políticas Locales y Pro -
gramas y Políticas de Transportes y del Control
del Desarrollo .

Esta separación conceptual se basa en el des-
contento general acumulado en la década de los 6 0
con los planes urbanísticos desarrollados desde
1947 . Este descontento puede resumirse en lo s
siguientes puntos (12) :

- Son deficientes en políticas, especialmente
en aquellas no relacionadas directamente con e l
uso del suelo, y son inadecuados para guiar a los
agentes del desarrollo urbano y como base para e l
control del desarrollo .

- Se concentran en el detalle y tienen con fre-
cuencia límites ambiguos .

- Tienden a representar varios tipos de infor-
mación que no son relevantes para la promoció n
o el control del desarrollo .

(12) H .M .S .O . 1%5 : The Future of Developmen t

Plans .

- Están mal equipados para influenciar l a
calidad del desarrollo, aparte de su localización .
- Su forma y contenido inflexibles no so n

adaptables a nuevas técnicas y conceptos, y los
complicados procedimientos necesarios para re-
formarlos imponen grandes retrasos, en contradic-
ción con el rápido cambio de las circunstancias .

Los Planes de Estructura (13) fueron concebidos
para superar estas críticas con un carácter amplio
y suficientemente vago para adaptarse a condicio-
nes muy diversas : «El término estructura es usado
para significar el sistema social, económico y físic o
de un área, en aquellas características que están
sujetas al control o a la influencia del planea-
miento . La estructura es, en efecto, el marco de
planeamiento para un área e incluye tales tema s
corno la distribución de la población, las activida-
des y las relaciones entre ellas, las pautas de usos
del suelo y el desarrollo a que dan lugar las activi-
dades urbanas, junto con la red de comunicacio-
nes y el sistema de servicios» (14) .

Sus principales funciones son :

- Interpretar las políticas nacionales y regio-
nales .

- Establecer políticas y propuestas generales .
Proveer el marco de referencia para los pla-

nes locales .

- Indicar áreas de acción .

- Proveer guías para el control del desarrollo .

- Proveer bases para coordinar decisiones .

- Presentar ante el Ministro y el público los
principales aspectos y decisiones de planeamiento .

Las principales contribuciones de los Planes d e
Estructura en la dirección de coordinación entr e
niveles y sectores de planeamiento son, por un
lado, su condición de documento que se concentr a
en las políticas sobre las cuales el Gobierno Cen -

(13) H .M .S .O . 1971 ; Town and Country Planning Act .

(14) H .M .S .O . 1971 : Development Plans : A Manua l
on Form and Form and Gantent .
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trai tiene interés directo, con el propósito de ejer-
cer control sobre el gobierno local en asunto s
claves . Estos temas son principalmente redes d e
comunicación, las principales inversiones de ca-
pital y otros asuntos estratégicos similares . Por
otro lado, su intento de contemplar el planeamien-
to físico dentro de un amplio marco de planea -
miento económico y social, aunque en la prácti-
ca éste sea el campo en el que los resultados son
más insatisfactorios .

Los Esquemas de Desarrollo de Planeamient o
surgieron de las necesidades de poner en marcha
el planeamiento local después de la reeestructura-
ción de 1974 . El Reglamento de la Ley (15) esta-
blece que las autoridades de planeamiento de ca -
da condado, en consulta con las autoridades d e
distritos, deben preparar estos Esquemas de forma
rápida y :

Designar la autoridad local que debe prepa-
rar y adoptar cada plan local .

- Especificar el título y la naturaleza de cad a
plan e indicar su alcance .

- Especificar el área cubierta por cada plan .
- Establecer el programa para la preparació n

de planes .
- Cuando sea apropiado, indicar las relaciones

entre los planes locales a ser preparados paralela-
mente con el plan de estructuras (16) .

(15) H .M .S .O . 1974 ; The Town and Country Plannin g
(Structure and Local Plans) Regulations.

(16) Robin Mabcy y Lesley Craig 1976 ; Developmen t
Plan Schemes. The Planner April 1976 .

Además de la realización de planes de estructur a
y Esquemas de Desarrollo de Planeamiento, toda s
las agencias de las autoridades del condado e n
relación con el transporte, deben de realizar anual -
mente (a partir del año 1974) un plan integrad o
de políticas de transporte (Transport Policies and
Programme) (TPP) en coordinación con el plan
de estructura y los planes locales :

«Deberá haber un marco común entre los pla-
nes de estructura, los planes locales y los TPPs
que deberán ser compatibles entre sí . La prepara-
ción de TPPs y las propuestas de transporte de lo s
planes de desarrollo local (DP) deben en conse-
cuencia integrarse en lo posible . Las diferente s
funciones de los TPPs y los DPs implican diferen-
tes grados de énfasis en diferentes factores : más
en distribución de recursos, rendimiento del capi-
tal invertido y medidas operativas en los TPPs ,
más en ampliar interacciones de planeamiento y
en el uso del suelo en los DPs . En lo posible debe -
rá haber un único proceso que se expresará por u n
lado en TPPs y por otro en planes de estructura y
planes locales» (17) .

Los Planes Locales desarrollan a nivel de dis-
trito las políticas y propuestas generales de lo s
Planes de Estructuras, adecuándolos para su im-
plementación . Sus funciones principales son :

- Aplicar la estrategia del plan de estructur a
en detalle .

(17) H_M .S .O . 1973 ; Circular 104/73 (193/73) Local
Transport Granst . Annex .
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de esta manera todas las plusvalías del desarrollo
en la comunidad .

Los LAMS, que son programas quinquenales ro-
dantes de adquisición de suelo, proporcionan un a
base realista para asegurar el cumplimiento de los
objetivos de planeamiento, asegurando la dispo-
nibilidad de suelo para el desarrollo en el siti o
preciso y en el momento adecuado . Los LAMS
constituyen un paso más hacia la integración de l
planeamiento urbano dentro de las bases y progra-
mas económico-financieros de la autoridad local .

La otra faceta que completa el complejo sistema
del planeamiento británico es el llamado «Contro l
del Desarrollo» (Development Control) . El concep -
to del «desarrollo» se definía en la Ley del 4 7
como el llevar a cabo construcción, obras de inge-
niería, minería u otras operaciones sobre el suelo ,
o la realización de cualquier cambio material e n
el uso de edificios o terrenos (18) . Cualquiera d e
estas operaciones exigía la presencia de una licen-
cia de planeamiento (Planning Permit) .

En la actualidad el control de desarrollo es un o
de los procesos más analizados para adecuar unos
procedimientos anticuados y rutinarios al nuevo
alcance del planeamiento urbano, que ha superad o
con creces las limitaciones de la Ley del 47 .

En relación con el control del desarrollo, son la s
vertientes de seguimiento y evaluación de los resul-
tados del planeamiento comunitario (Policy Plan s
y TPPs) y los análisis de adecuaciones e impacto s
de cada actuación privada o pública, las que pre-
sentan más demandas de procesos de innovación ,
y son los desarrollos de los sistemas de informació n
(Planning In formation Systems) a partir de la
publicación por el Gobierno del Sistema General
de Información para el Planeamiento (GISP) (19) ,
lo que proporcionarán la base para satisfacer esta s
demandas . El problema fundamental reside en l a
utilización, a todos los niveles y en todos los docu-
mentos de planificación, de un único sistema d e
información, y en el desarrollo de procedimiento s
estandarizados de toma de decisiones, tanto par a
el planteamiento de políticas globales en los plane s
de estructuras, como en la concesión de licencia s
en los departamentos de «control del desarrollo» .

3 . HACIA LA CONCERTACION DEL
PLANEAMIENTO ENTRE EL ESTAD O
Y LAS COMUNIDADES LOCALES : E L
SISTEMA CENTRALISTA INTEGRAD O
EN FRANCI A

La tradición centralista del sistema de Gobiern o
francés condiciona fuertemente sus sistemas de
intervención en los procesos del desarrollo regio-
nal y urbano, que son concebidos y ejecutados en
su mayor parte por los «servicios del Estado» con
la participación o «codecisión» de las comunida-
des interesadas .

La concepción de espacio económico (20) (21 )

(18) I . Brian McLouglin 1973 ; Control and Urban
Planning . Faber .

(19) H .M-S_O . ; General Information Systems for Plan-
ning (GISP) .

(20) F . Perroux 1964 : L'Econon<ie du XXe Siècle .
P .U .F .

(21) 1 . R . Boudeviile 1966 ; Problems of Regional Eco-
nomic Planning, Edinburgh University Press .

y de geografía voluntarista (22) (23) está en la bas e
de los objetivos generales de la ordenación de l
territorio en Francia, expresados en el VI Plan
de Desarrollo como «el asegurar una mejor repar-
ticián de la población y de las actividades en e l
espacio y una mejora de las condiciones de vida
y de las oportunidades de realización de los in-
dividuos» .

El ligar los procesos de desarrollo económico y
la ordenación urbana con un sistema de planea-
miento positivo, bajo los auspicios de coherenci a
y globalidad, es lo que ha motivado la reestruc-
turación de los órganos públicos de concepción ,
coordinación y acción .

En enero de 1966 el Gobierno crea un Ministe-
rio del Equipamiento que reune a los Ministerios
de Obras Públicas y Transporte con el Ministeri o
de la Construcción, reagrupándolos nuevament e
en febrero de 1974 en un nuevo super-ministeri o
de Ordenación del Territorio, del Equipamiento ,
de Vivienda y de Turismo .

La organización de los órganos de gobiern o
para la gestión del desarrollo regional y urban o
en Francia, en los inicios de los 70 se refleja en
la fig . 5 .

(22) Pierre George 1964 ; La Géographie Active, P .U .F .
(23) lean Labasse ; L ' organisation de l 'espace, Her-

mann . Paris .
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Sin duda la creación de la DATAR, Organism o
de carácter interministerial al servicio del Prime r
Ministro, es la etapa más importante de la histori a
de la ordenación del territorio de Francia, y res -
ponde a la necesidad de asegurar una mayor uni -
dad de concepción en la planificación y 'de mejo-
rar los medios y los procedimientos de realizació n
de los objetivos del Plan Nacional, en relación co n
la acción regional y el desarrollo urbano . Su objet o
principal es . a partir de los objetivos definido s
por el Plan del Desar rollo Nacional, preparar y
coordinar los elementos necesarios para las deci-
siones del Gobierno en materias de ordenación de l
territorio, y velar por la convergencia de los me -
dios disponibles y por el ajuste de acciones .

Sus funciones principales son (24) :
- Participación en la elaboración del Plan d e

Desarrollo en todo lo que concierne a la orde-
nación del territorio y a la acción regional, en con-
junción con lo demás Ministerios .

- Preparar con los Ministerios interesados, y
con el Comisario General del Plan, las medida s
anuales necesarias para la ejecución del Plan .

- Coordinar los programas anuales y las ope-
raciones de equipamiento de los diferentes depar-
tamentos ministeriales, y presentar un inform e
presupuestario a un Comité Interministerial par a
la coherencia de inversiones y la elaboración de l
Presupuesto Nacional .

- Es informada periódicamente de la ejecució n
de los programas de equipamiento .

- Se encarga de asegurar la armonización d e
las acciones de ayuda a la expansión industrial y
rural . Informa anualmente a una Comisión Inter -
ministerial de los resultados obtenidos y los pro-
blemas surgidos .

- Se relaciona con los Prefectos de cada ám-
bito regional .

Aparte de la DATAR hay una serie de órgano s
del Gobierno Central relacionados con la plani-
ficación del desarrollo urbano :

La Comisaría General del Plan de Equipamien-
to y Productividad es el órgano encargado de rea-
lizar los estudios de ordenación del territorio na-
cional y de integrar sus conclusiones en los pla-
nes de desarrollo económico y social, que se so -
meten periódicamente (cada 5 años) al Gobierno .
En su función está asistida por la Comisión Nacio-
nal de Ordenación del Territorio, que está encar-
gada de analizar los objetivos del Plan dentro d e
una perspectiva a largo plazo, procediendo a u n
estudio prospectivo del desarrollo nacional .

El Ministerio de Equipamiento y Vivienda es e l
órgano competente en materia de urbanismo, d e
programación de vivienda y de equipamientos ur-
banos (incluyendo el transporte y las obras pú-
blicas), del control del suelo y de la planificació n
urbana . Su principal función es el llevar a cabo l a
política del Gobierno, definida por la DATAR ,
en materia de ordenación del suelo, de inversione s
inmobiliarias, de urbanismo, de vivienda y de
construcción .

La función más importante en la coordinació n
de inversiones de los distintos Ministerios es cu-
bierta por el Comité Interministerial para los pro -

(241 1 . Teneur y L . Di Qual 1972 ; Ecunomic Ilcgiu-
iuele ei anuuagemerct cl!t Jerritoire . P .U .F .

blemas de Acción Regional y de Ordenación de l
Territorio, Comité permanente asesor del Prime r
Ministro . El Comité tiene a su cargo un Fondo es-
pecial destinado a financiar las operaciones com-
plementarias de equipamientos urbanos y rurales ,
comunicaciones, equipamientos industriales, etc . .
en operaciones urgentes o en aquellas en que n o
se han previsto créditos en los capítulos de lo s
Ministerios interesados . Este Fondo permite a l
Comité el promover una mejor repartición regio-
nal y una mejor coordinación de los programas de
equipamiento .

El Comité de los Planes Regionales es otro órga-
no de coordinación central asesor del Gobiern o
sobre las cuestiones relativas a la regionalizació n
del Plan Nacional de Desarrollo . El Comité e s
consultado sobre todos los proyectos y planes ela-
borados en las secciones regionales por los Pre-
fectos de Región, teniendo en cuenta la opinió n
de las Comisiones Regionales de Desarrollo Eco-
nómico y preparado su toma de consideración po r
el Comité Interministerial .

En las figuras 6 y 7 se expresan las nuevas orga-
nizaciones del Ministerio de Ordenación del Te-
rritorio, Equipamiento, de Vivienda y de Turism o
y de sus servicios exteriores tal como se encontra -
ban en febrero de 1974 (25) .

El principal órgano de acción y coordinación de l
Gobierno en el nivel regional es el Prefecto de
Región, que debe llevar a la práctica en su demar-
cación la política del Gobierno en cuanto a des-
arrollo económico y ordenación territorial y con-
trolar y coordinar la actividad administrativa d e
los servicios públicos regionales y del Estado .

Los Prefectos de Región son nombrados por e l
Presidente de la República en acuerdo de Consej o
de Ministros y su papel en el sistema de planea -
miento es de enlace entre los representantes loca -
les y el Gobierno Central . Son responsables de l a
preparación y posterior ejecución de la parte re-
gional del Plan de Desarrollo .

I,os Prefecto de Región están asistidos en su s
funciones por los servicios exteriores de la .Admi-
nistración Central y especialmente por los Jefe s
de los Servicios Regionales de Equipamiento (ve r
figura 7) encargados de la aplicación de la polític a
de equipamiento y de otras misiones en relació n
con la ordenación del territorio confiadas po r
otros Ministerios .

En cada circunscripción de acción regional ha y
un Servicio Regional de Equipamiento encargad o
de :

- La preparación y programación de estudio s
de ordenación urbana y de la distribución de lo s
créditos para los estudios regionales .

- La preparación y programación de zonas d e
ordenación concertada (ZAC) .

- La preparación, programación y distribució n
de la parte regional de las inversiones del Minis-
terio, especialmente las referentes a infracstruc-
turas y a ayudas a la construcción de viviendas .

- De la promoción de estudios de urbanismo ,
de ordenación territorial o de equipamiento cuy a
zona de base, o de repercusión, desborde el marc o
departamental .

- De la armonización de estudios de urbanis -

(25) (!rbanisme . Feb . 1974 .
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Fig . 6 Organización del Ministerio de Ordenación del Tenitorio .

mo efectuados por las direcciones departamentale s
de equipamiento o bajo su control, en todo lo refe-
rente al agua .

- De la realización de encuestas y estudio s
económicos sobre las industrias de la construcció n
y obras públicas y sobre los asuntos de transpor -
te a nivel regional .

Dentro de las Direcciones Departamentales d e
Equipamiento, los servicios de estudios encarga -
dos de la elaboración de los Planes de Urbanis-
mo son los Grupos de Estudios y Programació n
(GEP), equipos multidisciplinares en los que h a
recaído el principal esfuerzo intelectual y metodo-
lógico que ha causado una auténtica «fiebre d e
urbanismo», en los 70 (26) . -

Paralelamente a la organización fuertemente je-
rarquizada del Gobierno Central, con centraliza-
ción de la mayor parte de las decisiones en París ,
las autoridades locales se caracterizan en Franci a
por su multiplicidad y debilidad estructural y fi-
nanciera . En una situación anárquica y de ausen-
cia de colaboración entre autoridades locales, e l
Estado imponía su arbitraje detentando el mono -
polio de los proyectos coherentes y de la mayorí a
de los recursos públicos (27) .

(26) En 1973 estaban en realización o en grado
avanzado de aprobación unos 400 Esquemas Directores
(SDAtJs) y más de 5 .000 Planes de Ocupación de Suelo
(POSE) .

(27) André-Hubert lvlesnard 1972 : Lu Plai dJiculion
Urbuine, P.U.F.

SUBDIVISIONES TERRITORIALE S

Fig. 7 Organización de los Servicios exteriores de Ordenació n

Dentro de este contexto general las tendencia s
de cambio caminan por un lado hacia la descen-
tralización de las decisiones en los Prefectos y Je-
fes Departamentales de los Ministerios, y por otro ,
en los esfuerzos fomentados, y hasta forzados por
el Gobierno Central y los Prefectos, hacia la agru-
pación de Comunas en Sindicatos de Comunas ,
Distritos Urbanos y Comunidades urbanas o con -
juntos de Comunas de una aglomeración urba-
na (28) .

Los Sindicatos de Comunas son establecimiento s
públicos que pueden crearse por agrupación d e
Comunas, a instancias de la mayoría de los Conse-
jos Municipales, para realizar obras y servicios de
interés intercomunal . El Sindicato de Comunas se
administra por un Comité, cuyos miembros so n
elegidos por los Consejos Municipales . Cuando
además de las Comunas o agrupaciones de ésta s
entran a formar parte del Sindicato otras orga-
nizaciones públicas como instituciones interdepar-
tamentales, Cámaras de Comercio, de Agricultura ,
etcétera, se forman (os llamados Sindicatos Mixtos ,
con análogos fines que los anteriores .

Además de su agrupación en Sindicatos par a
obras y servicios ocasionales, las Comunas pueden
constituir un Distrito Urbano que asume de pleno
derecho la gestión de los servicios de vivienda de _

(28) El Decreto de 17 de marzo de 1970 desconcen-
tra a favor de los Prefectos los poderes de creación d e
distritos v de Sindicatos de Comunas .
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finidos en el Código de Urbanismo (291, de los 
centros de lucha contra incendios y de otros ser- 
vicios que se crea oportuno incluir en el Decreto 
de constitución. El Distrito de la Región Parisina 
posee además autonomía y tiene por objeto: 
- El estudio de los problemas que surgen de 

la ordenación y el equipamiento de toda o parte 
de la región o de la organización de algunos servi- 
cios públicos regionales. 
- Dentro de las limitaciones de sus recursos 

económicos, el proporcionar ayudas financieras a 
las colectividades, establecimientos públicos o so- 
ciedades de economía mixta para la realización de 

EsWenlu equiparnientos regionales. 
Director de  
~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ i ó ~  - El estudio de proyectos comunes a las colec- 

Urbunu 
de  Suini- (29) A1ouveccu Code Prutique de I'Urba~~isnie. Cotle 

Oitter de  Iii Ailtiiitii~ir~tiiot~ Cotnui~tile. 1973. 

tividades locales, su realización y eventualmente 
la gestión de servicios públicos. 

El Distrito de la Región Parisina está regido por 
un Consejo de Administración compuesto por 
miembros de departamentos y comunas y aseso- 
rado por secciones de estudios especializados. Un 
Delegado General del Gobierno asegura en la de- 
marcación del Distrito, con la colaboración de 
los Prefectos, la ejecución de las deliberaciones del 
Consejo de Administración. 

El Gobierno además constituye una Comisión 
de estudios, al trabajo de la cual están asociados 
los representantes del Parlamento y de las Colecti- 
vidades Locales, y que está encargada de exami- 
nar los problemas que tienen éstos para la finan- 
ciación de sus equipamientos, examinando particu- 
larmente la posibilidad de crear una Caja Nacional 
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de Equipamiento de los departamentos y las co- 
munas. 

En las aglomeraciones de más de 50.000 habi- 
tantes pueden crearse Comunidades Urbanas por 
decreto del Gobierno a instancias de la mayoría 
de las Comunas, siendo delimitada la demarcación 
por el Prefecto de  la Región. Las aglomeraciones 
de Burdeaux, Lille, Lyon y Strasbourg están ya 
regidas por Consejos de Comunidades Urbanas, 
a los que se transfieren las competencias de las 
Comunas, en los temas siguientes: 
- Plan de Modernización y de Equipamiento 

(PME), Plan director de urbanismo intercomunal 
y planes de  urbanismo comunales y constitución 
de reservas de  suelo de interés de  la comunidad. 
- Creación y equipamiento de zonas de orde- 

nación concertada (ZAC): zonas de vivienda, zo- 

nas industriales, sectores de renovación o de  rees- 
tructuración.. . 
- Construcción y ordenación de  locales esco- 

lares en las ZAC y mantenimiento de los mismos 
cuando pertenecen a varias Comunas. 
- Servicios de vivienda. 
- Servicios de lucha contra incendios. 
- Transportes públicos urbanos. 
- Liceos y colegios. 
- Agua, saneamiento. 
- Creación y anibientación de  cementerios y 

hornos crematorios. 
- Mercados. 
- Red viaria y señalización. 
- Aparcamientos. 
Asimismo pueden ser transferidas por delibera- 

ción del Conseio de la Comunidad competencias 
sobre: 
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- Equipamiento cultural. 
- Equipamiento deportivo y socio-educativo. 
- Equipamiento sanitario y servicios sanita- 

rios y sociales. 
- Espacios verdes. 
- Iluminación pública. 
Para la constitución de ciudades nuevas pre- 

vistas en el Plan dc Desarrollo. las comunas inte- 
resadas pueden agruparse en un Sindicato Comu- 
nitario de Ordenación a los que se aplican las dis- 
posiciones legales correspondientes a las Comunas 
Urbanas para la creación de conjuntos urbanos. 

Las nuevas agrupaciones de comunas son la 
base estructurada al nivel local donde se operati- 
viza el concepto de Ordenación Concertada que 
intenta superar en parte la total ((tutela adminis- 
trativa y financiera» de la etapa anterior (30). El 
principio de concertación se refiere a la elabora- 
ción conjunta de los planes de urbanismo por los 
servicios del Estado y las comunas o agrupaciones 
comprendidas, mediante la constitución de comi- 
siones y grupos de trabajo que reunan a los repre- 
sentantes de los nlismos. 

En este contexto institucional se ponen en prác- 
tica los nuevos conceptos de planificación operati- 
va con el objetivo de desarrollar una política urba- 
na global a los niveles nacional, regional y local, 
con consideraciones paralelas de las dimensiones 
espaciales y temporales ( 3  1 ) .  

La figura 8 muestra los instrumentos de pla- 
neamiento a los diversos niveles, que forman la 
estructura del sistema de planeamiento urbano 
francés. 

(30) Ley número 70-1297, 31 Dic. 1970: Sobre lo ges- 
tión niunicipiil y los libertudes cotiiutiules. 

(31) Luis Lozano 1973: Revisión de  Tkcnicus de  Plu- 
tic~rmicwlo. 7'(,.vis Doc.tord E T S A A I .  

Nivel de planeamienlo 
y programacibn 

nacional 

regional 

Los elementos esenciales que garantizan la coor- 
dinación entre el planeamiento espacial y la pro- 
gramación temporal de inversiones son los Progra- 
mas de Modernización y Equipamiento (PME) y 
los Contratos de Plan, o contratos trienales, revisa- 
bles anualmente, entre las conlunidades urbanas 
y los poderes públicos nacionales, para conlpro- 
meter paquetes de inversiones. Por otro lado la 
realización de los Programas Regionales de Des- 
arrollo y Equipamiento (PRDE), coherentes con 
la planificación nacional y con los PMEs, asegura 
el carácter territorial de la planificación nacional 
de los equipamientos públicos. Las visiones a lar- 
go plazo y la política general de desarrollo urbano 
están aseguradas por los estudios de la DATAR y 
la Comisión Nacional de Ordenación del Territo- 
rio, dirigidos a la realización de un Esquema Na- 
cional de Ordenación, instrumentado a través de 
directrices de ordenación. 

El Esquema Nacional de Ordenación se concibe 
como un conjunto: 
- De esquemas de localización territorial de 

grandes equipamientos que influyan la organiza- 
ción geográfica del país (autopistas, telecomunica- 
ciones, bases aéreas, etc.), y presentan alto grado 
de ligazón entre ellas. 
- De esquemas de ordenación a largo plazo 

de áreas geográficas importantes. 
- De políticas a largo plazo que repercutirán 

sobre la organización del espacio (política indus- 
trial, traiisformación del mundo rural, información 
económica. etc.), y debcn determinarse en forma 
coordinada. 

-. De métodos v de medios de análisis a largo 
plazo, de prospección del futuro y de medidas dc 
acción qiic proprcsivarnente pasarán a operativi- 

Ordenaclbn del lerrllorio I ProgramacMn de equipamientos 

y Planilicaclbn Urbana 
Largo plazo Medio plazo 
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zarse por los responsables del sector público y de l
sector privado .

Las orientaciones nacionales de ordenación de l
territorio son completadas y desarrolladas a nive l
regional por los PRDE que se componen de dos
partes : una relativa al desarrollo y ordenación de l
territorio regional, y otra relativa a los programa s
de equipamientos públicos . En la primera parte
los PRDE agrupan para cada región los principa-
les elementos de la estrategia regional de desarro-
llo : desarrollo industrial, desarrollo rural, polític a
turística, desarrollo del sector terciario, ordenació n
del territorio regional . . . Las diferentes política s
sectoriales del Plan son examinadas desde la pers-
pectiva regional, precisándose las modalidades d e
aplicación y las posibilidades de coordinación inter -
sectorial dentro de la región . En su segunda part e
los PRDE articulan los diferentes programas regio-
nales y especialmente los PMEs de las aglomera-
ciones de más de 50 .000 habitantes y demás pro -
gramas de equipamientos públicos .

Los Programas de Modernización y Equipamien-
to (PM E) determinan los programas de vivienda
y equipamientos públicos al nivel de aglomeracio-
nes urbanas de más de 50 .000 habitantes (Comu-
nidades Urbanas) en el marco de los Esquema s
Regionales de Estructura Urbana y de los planes
directores . Los PME contemplan un programa a
medio plazo (10 años), dentro de las perspectiva s
de financiación de equipamientos urbanos de l
Plan .

La realización práctica de los PME se asegura
con los Contratos de Plan entre el Estado y las
Comunidades urbanas, siendo los diversos Minis-
tros del Gobierno encargados por decreto de s u
ejecución . En un anexo del contrato se especifican
todas las operaciones a realizar, con su programa-
ción en el tiempo y la repartición de las previ-
siones de financiamiento entre los diversos orga-
nismos .

Las previsiones y normas urbanísticas se esta-
blecen en los Planes de Urbanismo : Esquemas
Directores de Ordenación y Urbanismo (SDAU) y
Planes de Ocupación de Suelo (POS) . Estos pue-
den afectar a Comunas o a partes o conjuntos de
Comunas, donde las perspectivas de evolución re-
quieren la definición de orientaciones fundamen-
tales de ordenación del territorio, debiendo cons-
tituir el marco de la intervención del Estado, d e
Ias colectividades locales y de los establecimiento s
y servicios públicos (32) .

Los SDAUs tienen por objeto el fijar las orienta-
ciones fundamentales de ordenación de los territo-
rios afectados, especialmente en lo que concierne
a la extensión de las aglomeraciones y a sus rela-
ciones con los territorios circundantes, consideran -
do el equilibrio necesario entre el desarrollo urba-
no, las actividades agrícolas, la conservación de
macizos forestales y de lugares naturales, etc . Lo s
SDAUs determinan en particular :

- El destino general de los terrenos .
- El trazado de los grandes equipamientos de

infraestructuras .
- La organización general de los transportes .

(32) 1913 ; Nouveau Code Pratique de l'Urbanism e
in . R-122-1 .
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- La localización de los servicios y actividades 
más importantes. 
- Las zonas preferentes de extensión y reno- 

vación. 
Para su eiecución, los SDAUs pueden comple- 

tarse en algunas de sus partes por Esquemas de 
Sector, que precisan su contenido en detalle. 

Los Esquen~as de Sector son particularmente 
útiles en dos casos: 
- Para afinar los análisis y las opciones que 

conciernen a zonas comprendidas en el área de 
un SDAU en donde la complejidad por su tamaño, 
la densidad de población, etc., hace necesario el 
establecimiento de un documento que permita tra- 
tar la zona a escala mayor y con mayor precisión. 
- Para las zonas en rápida evolución o donde 

se ejecutan opcraciones importantes que conviene 
enniarcar o coordinar. 

Deben ser compatibles con los SDAUs: 
- Los POS. 
- La localización, el programa y el plan de 

ordenación de zonas de ordenación concertada 
(ZAC). 
- Los proyectos de adquisición de suelo de 

las colectividades públicas, de los establecimientos 
públicos o de sus concesionarios. 
- Las grandes obras de equipamientos. 
Los Planes de Ocupación del Suelo (POS) fijan, 

en el marco de orientación de los SDAUs, las re- 
glas generales y las servidumbres de utilización 
de los terrenos, que pueden, principalmente, com- 
portar la prohibición de construir. En particular: 
- Delimitan las zonas a utilizar. 
- Determinan las zonas de afectación. 
- Fijan para cada zona de afectación los coe- 

ficientes de ocupación del suelo (COS). 
- Precisan el trazado y las características de 

las principales vías de circulación a conservar, 
modificar o crear. 
- Delimitan los barrios, callcs, nlonunlentos y 

sitios a proteger o a revalorizar por motivos de 
orden estético o histórico. 
- Fijan los cniplazamiei-itos reservados a las 

vías y obras publicas, a las instalaciones dc interés 
general y a los espacios verdes. 
- Definen las reglas u ordenanzas de edifica- 

ciBn. 
En las poblaciones rurales donde la población 

total es inferior a 10.000 habitantes. la puesta en 
marcha de un POS cntraña la puesta en marcha 
de un Plan de OrdenaciBn Rural que tiene por 
objeto la protección del territorio rural y la es- 
tructuraci6n dd su equipamicnto. 

Mientras en el sistema británico de planeamien- 
to hay un desarrollo paralelo a los niveles nacional 
y local. con un  marcado infasis en las políticas 
de desarrollo local. que hay que hacer compatibles 
en el nivel nacional. todo el sistema de planea- 
rtiiento francés viene dirigido a la instrumentacián 
de las planes y paliticas nhtcionnlcs. expresados 
periódicamente en el Plan de Desarrallo. que son 
descentralizados y regionalizados a través de iino 
cadena de instituciones v de instrumentos de pln- 
neaniiento, sienipre cuii la intervencibn directa de 
los drgarios y servicios descancentrados del Go- 
bierne central participando a nivel de uucladeci- 
s i h s  can los representantes loeulcs, 

4. CONCLUSIONES 

Del análisis de los procesos de cambio sufridos 
cn ambos países, se pueden deducir una serie de 
consideraciones inmediatas. 

-. La instrumentación de una política eficiente 
de desarrollo urbano, tanto a nivel estatal como a 
nivel local, implica el adecuar la organización 
administrativa para permitir una actuación estruc- 
turada y coordinada. 
- Básica en esta adecuación es la aglutinación 

de los organismos públicos responsables de los 
aspectos fundamentales del desarrollo urbano y la 
constitución de administraciones regionales y lo- 
cales capaces de atacar la problemática de las 
grandes áreas metropolitanas, conjuntos urbanos 
y áreas deprimidas, de una forma efectiva y de 
constituir enlaces adecuados con la Administración 
central para la canalización de recursos. 
- Asimismo es fundamental la conceptualiza- 

ción y puesta en marcha de «sistemas globales de 
planeamienton que contemplen las relaciones in- 
tersectoriales y las opciones conjuntas de actua- 
ción, en los diferentes ámbitos territoriales, y per- 
mitan la asignación periódica de recursos. 
- El papel principal de los documentos de pla- 

neamiento en este proceso es el de garantizar al 
poder político. al Gobierno y a las organizaciones 
sociales, la conveniencia y coherencia de los fines 
y de los medios propuestos y el de asegurar la vin- 
culación de los agentes públicos y privados del 
desarrollo a unos objetivos, actuaciones y «reglas 
del juego* generales. 
- En ambos sistemas los documentos de pla- 

neamiento son múltiples y jerarquizados, quedan- 
do bien delimitadas las relaciones entre los dife- 
rentes niveles territoriales y ligados los diferentes 
tipos de planeamiento: estrategico, táctico y eje- 
cutivo, con las órganos de concepción y gestión. 
En ambos se ligan los aspectos socisecon6rnicos y 
medioambientales, con visiones a corto. medio y 
largo plazo, y con realismo operarii~o a través de 
la programación de inversiones de la política de 
suelo. 
- La acción administrativa es permanente y 

continua y ,  dado que los obietivss y prioridades 
de la política urbana pueden ser canibiantes en el 
tiempo, el proceso de planeamiento debe de ser 
flexible y continuo. Para ella es pieza fundamental 
la iniplanr~ciriin de Sistenias de lnfosmaei6n que 
permitan el continuo seguimiento y evaluación de 
la niarcha del proceso y la e~isrencia de oficinas 
permanentes de planeamiento que puedan wuiaaa 
y adecuar. continuo a peri%icanaente, los medios 



POLITICA Y
PARTICIPACION EN EL

PLANEAMIENTO URBANO(*)

L EL CONCEPTO DE PARTICIPACIO N

La ambigüedad del concepto «participación» ,
útil, tanto para la ideología reformista o represiv a
unida al término «integración», como a la ideolo-
gía contestataria o revolucionaria, lleva continua -
mente a confusiones sobre su utilización . Esto ,
se comprueba continuamente, analizando el dis -
curso ideológico a lo largo de un período histórico .

El término participación integra dos conceptos :
REPARTO y ASOCIACION, el primero de ellos
surge después de la revolución industrial en todos
los momentos de crisis como idea de «colabora-
ción» entre el trabajo y el capital . Su último ejem-
plo lo tenemos en el no muy lejano «mayo 68» y
la «nueva política empresarial de participación» .
A su vez, el concepto ASOCIACION, tiene su
origen en Ias ideas de Fourier y e1- Socialismo utó-
pico . La idea del «Hombre total» no disociado en
su vida cotidiana, se verá reflejada en Francia en
el amplio estrato de asociaciones que ven la luz
entre febrero y junio de 1848 y que desaparecerá n
tras el golpe de 1851 .

«Después de la libertad de actuar solo -dice
Tocqueville- la libertad más natural al hombr e
es aquella de combinar sus esfuerzos con los d e
sus semejantes para actuar en común» (1) . Desd e

(«) Este articulo está basado en las notas tomadas
sobre las discursiones con los arquitectos I . Campos
Venuti . jesús Gago y Eduardo Lcira .

(I) A . Meister, «La participation dans les associa-
tions» . Ed . Ouvrières . París, 1974 .

por Carmen Gavira y
Jesús Leal

eI punto de vista práctico, como desde el teórico ,
sin olvidar evidentemente el importante pape l
simbólico que representan, Ias asociaciones cum-
plen frecuentemente la función de endulzar lo s
conflictos políticos y evitar enfrentamientos má s
directos .

Desde una perspectiva urbana ; dada una FOR-
MACION SOCIAL DETERMINADA, el urbanis-
mo la traduce en términos ESPACIALES y PREVE
su evolución en un tiempo «t» en función de unas
variables sociales y económicas determinadas de
acuerdo con los objetivos señalados . Según esto ,
los PROBLEMAS TECNICOS con los que se
encuentra la planificación son :

1 .0 La imposibilidad de determinar cuál será la
evolución de . la sociedad estudiada . La rigidez de
las estructuras espaciales choca con la gran rapi-
dez de la evolución social . Un paso intermedio
frente a este problema es la planificación sobre
«estructuras elásticas» susceptibles de ser utiliza -
das para muy distintos usos .

2 . » La imposibilidad de encontrar un model o
matemático de crecimiento capaz de integrar todas
las variables sociales en juego .

1 . V. Cummimgham, «Citizen participation in Publi c
Affairs» . Public Administration Review, 1977 .

R . Lemoir, «Vie associative : débat» . Projet, 1976, N .-
107 .

31



Así, desde un punto de vista TEORICO, al 
planificador se le presentan dos alternativas: re- 
currir al sociólogo. como experto capaz de deter- 
minar las aspiraciones y las prioridades de una de- 
terminada sociedad, o conectar él mismo con todos 
los agentes que intervienen en la planificación y 
decidir como moderador entre los que tienen el 
PODER DE DECISION y los que tienen el DE- 
RECHO AL CONTROL. De cualquier forma hay 
que rechazar el concepto idealista de «armonía 
social» ya que los grupos en cuestión son «grupos 
de poder» con intereses contrapuestos. 

Por el contrario, desde un punto de vista PRAC- 
TICO, hay que entrar en el terreno político, y es 
aquí donde, como hemos visto, el término PAR- 
TlCIPAClON aparece más ambiguo. Es inútil 
pensar que el urbanismo es la traducción en el 
espacio de una armonía social inexistente. Los 
planes de ordenación territorial no pueden resol- 
ver las contradicciones sociales, ya que en todo 
caso, las desigualdades espaciales son el REFLEIO 
y no la CAUSA de las desigualdades sociales (2). 

Si el URBANISMO, en su aspecto DESCRIP- 
TIVO, es «la manera de concebir y realizar las 
ciudades», en su aspecto NORMATIVO es la 
práctica social concreta de la apropiación del sue- 
lo, ya sea para construir o bien para organizar el 
espacio en función de lo ya edificado. Y es preci- 
samente en esta apropiación del suelo, en este uso 
del territorio, donde aparecen los CONFLICTOS 
URBANOS, es decir, los problemas que surgen en 
la población como usuaria de la ciudad (obtención 
de viviendas, lucha contra la degradación de las 
condiciones de vida, previsión de futuras necesi- 
dades de equipamiento y servicios.. . ). En otras 
palabras, no todo lo que ocurre en la ciudad son 
conflictos urbanos, sino solamente aquello que se 
refiere a la organización de la producción, el con- 
sumo colectivo y la gestión de la utilización del 
espacio (3). 

La falta de equipamientos y dotaciones urbanas, 
no tendría mayor importancia, ya que en todo cre- 
cimiento existe un desfase entre previsión y nece- 
sidiides, si no fuese por que es ahí precisamente 
donde se refleian más claramente las contradic- 
ciones del sistema (4). Si en una primera etapa, 
la explotación se realizaba exclusivamente en el 
área de la producción (en las fábricas mediante el 
aumento constante de las plusvalías), esta explo- 
tación aparece hoy de igual forma en el área del 
consumo, como otra forma de recuperación de las 
rentas salariales. Los barrios de las ciudades in- 
dustriales, donde se reproducía la fuerza de trabajo 
con un coste mínimo, se ven transformados hoy 
en centros de consumo de bienes, servicios y dota- 
ciones. 

Las DOTACIONES URBANAS son los ele- 
mentos necesarios para la reproducción de la fuer- 
za de trabaio, viviendas, servicios sanitarios, en- 
señanza, espacios verdes.. . y estos elementos se 
construyen solamente si su realización produce 
un beneficio. Más claramente, no son producidos 

(2) D. Harvey, «Ciudad y desigualdad social». Siglo 
XXI. Madrid. 1976. 

(3) 1. Borja, «Movimientos sociales urbanos». Ed. 
SIAP. Buenos Aires, 1975. 

(4) 1. Campos Vemuti. «La administración del urba- 
nismo». Ed. C .  Gili. Barcelona. 1975. 

nada más que en los límites estrechos de la renta- 
bilidad económica, es decir, como mercancías (5). 

Pero al ser hoy día el Estado (la Administración 
pública) quien controla y gestiona la mayor parte 
de este consumo colectivo, la contestación por par- 
te de la población de la forma en que es realizado 
y gestionado, desemboca inevitablemente en la 
CRITICA POLITICA DE LA GESTION URBA- 
NA. El rechazo de un determinado orden espacial 
se transforma en el rechazo de un determinado or- 
den social. Es el MODO DE VIDA, con todo lo 
que ello significa, lo que se rechaza (6). 

Vemos que la PLANIFICACION URBANA, 
aquí y ahora, es el resultado de los intereses de 
las clases dominantes sobre el espacio habitado, y 
de la misma forma, los MOVIMIENTOS SOCIA- 
LES URBANOS significan la aparición de una 
nueva forma de conflictividad social ligada direc- 
tamente a la organización colectiva del modo de 
vida urbano (7). 

11. LA CRISIS URBANA 

Al hablar de CRISIS URBANA, hacemos refe- 
rencia a una forma muy concreta de desarrollo ur- 
bano que entra en contradicción con la sociedad 
que en ella se desarrolla. Y es este, el tipo de des- 
arrollo urbano que ha tenido lugar en países como 
Italia, España o en menor medida Francia. es 
decir, aquellos países en los cuales la estrategia del 
capital bancario se centró en un primer momento 
en la obtención de la RENTA ABSOLUTA a par- 
tir de la transformación de suelo rural en urbano, 
mediante el crecimiento periférico de las ciudades 
que en una determinada época (años 50-60) cre- 
cieron espectacularmente como consecuencia del 
«milagro económico» de la postguerra absorbiendo 
la emigración rural. Posteriormente, cuando el 
ritmo de crecimiento fue más I'ento. el cambio de 
estrategia consistió en la obtención de la RENTA 
RELATIVA mediante la renta de situación del 
suelo urbano ya consolidado (operaciones de reno- 
vación, cambio de uso, densificación.. .). 

En los países capitalistas más avanzados (Ale- 
mania, Reino Unido) la mayor acumulación de 
capital permitió en su momento disponer de un 
margen mayor de beneficios para dedicar a la 
construcción de los equipamientos y dotaciones 
urbanas. Pero en los países de los que ahora habla- 
mos, donde la acumulación se produjo a una escala 
mucho menor, no hubo posibilidad de dedicar una 
parte del capital a este tipo de construcciones 
(excepto en épocas de muy bajos salarios en que se 
realizaron operaciones del tipo «metropolitano», 
etcétera...), de tal forma, que el cambio de es- 
trategia de la que hablamos: renta absoluta-renta 
diferencial, se traduce a nivel urbano en un des- 
equilibrio viviendas-equipamientos sociales. Es de- 
cir, que si a nivel inmobiliario, países como Italia 
o España pueden compararse con Alemania o In- 
glaterra, es únicamente a nivel del número de vi- 

(5) F.  Codard, «De  la notion de besoin au concept 
de pratique de classen. La Peureé, n.O 166, 1972. 

(6) M. Dccaillot y E. Preteceille, uBesoins et mode 
de productionn. Ed. Ouvrih-es. París, 1976. 

(7) J .  Borja. «La crisis del poder municipal en Es- 
paña: Ayuntamientos y movimientos urbanos ante la de- 
mocracia~.  «Revista de Estudios Sociales», n." 2 l ,  1978. 
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viendas, pero no de calidad, infraestructuras o do-
taciones, ya que en estos últimos países ha habido
un proceso paralelo de crecimiento urbano y de
todos los elementos urbanos de carácter social que
se engloban en la denominación de «necesidade s
sociales» (8) .

Es a partir de esta diferencia cuando en España ,
Francia o Italia, se plantea el concepto de «crisis
urbana» coincidiendo con la aparición de los Mo-
vimientos Sociales Urbanos o formas de lucha a
través de organizaciones de base en función de
unas exigencias sociales sobre la gestión urbana .

111 . PARTICIPACION Y PLANEAMIENT O

La aplicación del concepto de participación a
la elaboración y gestión de los planes de urbanismo ,
no es sino una especificación de su aplicación a la
forma de gobierno local . Hablar de participación
en este nivel, es, a fin de cuentas, hablar de l a
articulación de la democracia de base o democracia
directa respecto a la democracia representativa ,
es decir, de la toma en consideración y de la ins-
titucionalización de los movimientos sociales en
todas sus acepciones, locales, sectoriales . . . Pero
esta institucionalización tiene que tener un carác-
ter muy diverso según el contexto político y admi-
nistrativo en el que se inscriba (9) . Por lo tanto ,
lo que para los municipios italianos puede ser un
proceso de integración y una salida a la presió n
de los ciudadanos al ser tenidos en cuenta en l a
toma de decisiones respecto a su entorno, para los
franceses puede resultar una maniobra desde e l
poder para integrar estos movimientos que por su s
características suelen ser movimientos de ruptura
situados fuera de toda posible integración institu-
cional . Esto explica el que algunos autores consi-
deren la participación como una estratagema para
hacer pasar a nivel de la planificación urbana, una s
decisiones ya tomadas de antemano (10) .

Existe un punto fundamental qúe puede aclara r
Ias diferentes acepciones de este controvertid o
término . Se trata de la delegación de poder com o
base imprescindible para una auténtica participa-
ción . Para Simmie (11) la participación sin poder
es una farsa . Evidentemente, no se trata de recabar
la opinión de una amplia masa de individuos para
tener un informe sobre la situación de una ciudad
o barrio determinados, ni tampoco puede ser con -
siderada como tal el proceso demagógico de legiti-
mación de una decisión o de un plan ya elaborados .
Un auténtico proceso de participación en el pla-
neamiento, tendrá que traer consigo un compro-
miso de compartir realmente el poder de decisión .
Los intentos realizados en este sentido por 1-o s
planificadores de forma espontánea, no podrán i r
muy lejos si no son acompañados de esa delegación

(8) P . H . Chombart de Lauwe, «Aspirations et Trans-
formations Sociales» . París, 1970 .

(9) f . M. Edwards y A . Booth, «Social participatio n
in urban society» . Ed . Schenkman, Cambridge, Mass . ,
USA, 1973 .

(10) G. F . Elia, Dalto, y R . Faemza, «La participazio-
ne tradita» . Ed . Sugarco . Milán, 1977 .

J . M. Charon, «L'animation urbaine ou commant de-
saimorcer les monuments urbains» . Espaces et Societés ,
a» 12, 1974 .

(11) f . M . Simmie . «Citizens in conflict» . Hutchinson .
Londres . 1974 .

de poder por medio de la cual se establezca de
forma clara cuáles son las auténticas posibilida-
des de que una visión determinada de la ordena-
ción del espacio llegue a introducirse en los docu-
mentos de planificación y a realizarse en el proce-
so de ejecución .

En el proceso de participación en la planifica-
ción, intervienen básicamente tres agentes bien di-
ferenciados : la Administración, los técnicos y los
vecinos (ya sea a título individual o a través de
alguna asociación) . No se trata pues de un proce-
so de decisión consensual o corporativo . Para qu e
se diese el primero, sería necesario enfrentar lo s
intereses de los ciudadanos a los intereses econó-
micos de personas o grupos muy determinados, lo
cual nos llevaría a presentar en plano de igualda d
a dos agentes totalmente distintos . No se trat a
tampoco de constituir un sistema corporativo que
en última instancia nos llevaría a estructuras de
decisión propias de los regímenes totalitarios, des-
virtuando totalmente un proceso que, en su esen-
cia, es democrático .

El primer agente a considerar en este proceso ,
sería la propia Administración, fundamentalmente
la Administración local que se estructura de for -
ma muy diferente en cada país (12) ; estas formas
que en última instancia son el resultado de cada
proceso histórico van a condicionar en cada un o
de los países las formas concretas que asume la
actuación de los ciudadanos en la elaboración de
los planes y en las decisiones de política local . Por
esa razón, si bien el conocimiento de las distinta s
formas que adquiere el proceso de participación
son enriquecedoras a la hora de prever posible s
fórmulas para el caso de España, no son directa -
mente transplantables .

El segundo agente mencionado sería los pro -
pios ciudadanos, que participan de forma indivi-
dual u organizados . Intervienen en el proceso no
solamente los ciudadanos que habitan en la zona
sobre la que se establece el Plan, sino que en cas i
todos los países la participación está abierta a todo s
los interesados, estableciéndose incluso procesos
similares a la participación en la elaboración de los
planes para las ciudades nuevas (13) .

El tercer agente que interviene en la planifica-
ción estaría formado por los técnicos . Su inserción
en este proceso es muy importante ya que es a ello s
a quienes compete la presentación de Ias posible s
alternativas deducidas a partir de un análisis de
la situación urbana, así como la concreción a nive l
espacial y económico de Ias expectativas y deseos
formulados por la población . Simmie (14) insiste
en la dificultad de tomar posiciones neutras en su
actuación y en la poca consideración que atribuyen
a aquellos sectores de la población más margina -
les (15) .

(12) Conseil de l'Europe, «Les conditions de la dé-
mocratie locale et la participation du citoyen en Europe» .
Collection d ' Etudes nd 15, 1976 .

(13) Federico Puerta Cruz, «Documentación Social» .
Número 8, 1972 .

(14) Simmie, op . cit. págs . 149-153 .

(15) Ibid . pág . 137 y P . Crosta y S . Grazios, «Chi de-
cide la citté» . Ed . CLOP. Milán, 1972 .

33



IV. LAS EXPERIENCIAS EN DISTINTOS 
PAISES 

La EXPERIENCIA BRITANICA: La experien- 
cia británica en materia de participación en el pla- 
neamiento, ha de tomarse con suma precaución, 
ya que las condiciones sociales, administrativas y 
económicas en las que ésta se presenta, difieren 
notablemente de las españolas. Sin embargo, resul- 
ta interesante analizarla en la medida en que existe 
un cúmulo importante de experiencias de este tipo, 
realizadas a partir de la Ley de Planificación urba- 
na del año 1968, y que han dado lugar a toda una 
serie de documentos y de críticas a la aplicación 
real del proceso que ponen de relieve los puntos 
más conflictivos de la participación. 

La Ley de Planificación urbana de 1968, atri- 
buía a los ciudadanos británicos el derecho a ser 
informados en todo lo referente al planeamiento 
de sus ciudades y barrios, y la oportunidad de que 
sean atendidos sus puntos de vista sobre el mismo. 
Pero la puesta en marcha de esta Ley se hizo difícil 
por el hecho de que en la mayor parte de los casos 
no se iba más alla de la información, resultando la 
participación de los ciudadanos en los planes una 
meta poco frecuente. La única vía que quedaba 
era la del proceso de alegaciones aunque esto no se 
puede considerar realmente como «participación» 
en la medida de que cuando se produce, todo el 
proceso está ya muy adelantado. Esta presentación 
de decisiones consumadas en materia de planea- 
miento provocaba la reacción hostil de los ciuda- 
danos frente a los planes, o en otros casos la frus- 
tración frente a la imposibilidad de incidir sobre 
la futura evolución de su medio espacial más in- 
mediato. 

Ante estos problemas, el Ministerio del Medio 
Ambiente publica el denominado «Skeffington 
reportn (16) que trata de regular los procedimien- 
tos de participación. En él se determina quiénes 
participan, que serían los ciudadanos individual- 
mente, las asociaciones voluntarias, las asociacio- 
nes de vecinos entrarían dentro de ese nombre, re- 
conociendo un tipo de asociaciones voluntarias que 
por sus mayores implicaciones en el tema tendrían 
especial derecho de consultar las aammenity so- 
cietiesn, por sus mayores implicaciones en el tema. 
En los planes locales intervendrían los ciudadanos 
que habitan en la zona, los futuros ciudadanos a 
través de una muestra de lo que podrían ser y 
también aquella gente que tenga algún interés es- 
pecial en dicha zona. 

Los puntos concretos de información que se 
deben someter al público son: en primer lugar, el 
anuncio del Plan, en segundo lugar, los resultados 
del análisis y de las encuestas e investigaciones 
previas al Plan. En tercer lugar, la identificación 
de las alternativas que se podrían presentar; y, en 
cuarto lugar, las proposiciones escogidas, una vez 
que éstas han sido votadas. 

El proceso de participación sería el siguiente. 
,Una vez anunciado el Plan se realiza el análisis al 
que se le da la máxima publicidad, junto con los 
temas que se proponen incluir en el Plan, capaci- 

(16) Departrnent of the Environrnent, ~People  and 
planningu. Londres, 1969. 

tando a los ciudadanos y a las asociaciones para 
que den sus opiniones, las cuales deben ser consi- 
deradas por técnicos del planeamiento. Una vez 
determinadas las proposiciones que se han escogi- 
do, se elabora el Plan, y se da a la publicidad para 
que los ciudadanos hagan las alegaciones. 

Para el Plan estructural, la propuesta de Plan, 
corregido después de las alegaciones, pasa junto 
con estas al Ministerio del Medio Ambiente, el 
cual puede hacer una investigación pública para 
determinar por qué no se ha incluido en el Plan tal 
o cual alegación. Mientras que para el Plan local, 
la decisión correspondería a la autoridad local, 
pero el Ministerio siempre conserva la facultad de 
poder intervenir en dicho Plan y de poder hacer 
también exactamente lo mismo que para el Plan 
estructural. 

Un estudio crítico en el caso concreto de un 
Municipio de «Oxfordshire», de la aplicación del 
«skeffington report» en la preparación del Plan, 
llevó a constatar, en primer lugar, el que a pesar 
del enorme despliegue de publicidad, práctica- 
mente la mitad de la población no tenía noticias 
de que se estaba realizando el Plan. Entre los que 
participaron en este Plan, la mayor parte de la 
gente, entre los que expresaron de alguna manera 
su interés en la preparación del Plan mismo, era 
de los estratos sociales más elevados, un número 
desproporcionado de los mismos eran profesiorra- 
les y mandos intermedios, mientras que sólo un 
número muy reducido de trabajadores manuales y 
no cualificados participaron en el mismo (17). 

El sociólogo que hizo este estudio paralelo, a la 
vez que se.estaba realizando el Plan, mantenía que 
el problema fundamental era la participación de 
aquéllos que tenían menos recursos y menos ca- 
pacidad de organizarse, y que, por tanto, sus inte- 
reses no estarían representados en el Plan; soste- 
niendo que la única solución estaba en que parale- 
lamente los expertos del Plan, ante la dificultad que 
resultaba de la participación de ciertos estratos 
sociales, realizaran un costoso estudio de mercado 
y, a partir del mismo, intentaran jugar de abogados 
frente a los intereses de las clases superiores, para 
que estuvieran representados los intereses de los 
estratos sociales más baios. 

En ESTADOS UNIDOS: la participación en 
el planeamiento, gira en torno a la experiencia de 
«Advocacy planningn. Las bases de este movimien- 
to fueron enunciadas por Paul Davidoff en 1965 
(18). Para este autor, si los estratos sociales infe- 
riores no han logrado influir en las decisiones que 
se toman en materia de vivienda y urbanismo, es 
porque carecían de los medios apropiados para dar 
a conocer su opinión. Carecían de «abogados» ca- 
paces de presentar sus aspiraciones en un lenguaje 
que fuera aceptable para la Administración. 

En realidad bajo la denominación de «Advocacy 
planningn se esconde una gran diversidad de teo- 
rías y prácticas de difícil sistematización. Por regla 
general parten de la no neutralidad de los arqui- 
tectos y urbanistas en los cuales se apoyan las cla- 
ses dominantes para controlar el espacio en fun- 

(17) Sirnrnie, op. cit. pág. 139. 
(18) P. Davidoff, ~Advocacy Plannings in Planningu. 

lournal of Arnerican lnstitute of Planners. N." 31. Nov. 
1965. 
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ción de sus intereses . Frente a ellos, se proclaman
defensores de los intereses urbanos de las clase s
con menos recursos .

La crisis del sistema de participación, según l a
muestra Catherine Coit (19) se basa en su visión
de la democracia americana como una democracia
pluralista en la que la fragmentación y el plura-
lismo del poder, hacen que éste pueda ser tomado
por los grupos sociales que se lo propongan. Las
demandas del «Advocacy planning» se dirige n
hacia las esferas directamente políticas y adminis-
trativas, sin plantearse las bases institucionales que
provocan las desigualdades y que son consideradas
como hechos irreversibles . A esto, se añade el fre-
cuente recelo de aquellos grupos a los que se pre -
tendía representar y que se sienten frecuentemente
manipulados por personas que tienen una educa-
ción, un sistema de valores e incluso una raza di-
ferente de la suya . Los múltiples problemas de fi-
nanciación que se requieren para poner en práctic a
este tipo de proyectos, agrava aún más las dificul-
tades de su realización .

Estas experiencias realizadas en múltiples ciu-
dades, han provocado una serie de reacciones por
parte de la Administración local americana que h a
llevado a poner en práctica una institucionaliza-
ción de estos «Advocate plannings», siendo uno de
los más significativos el caso de Atlanta (Georgia) ,
en cuya ciudad, y coincidiendo con la elección de
su primer alcalde de raza negra, se puso en funcio-
namiento una nueva «Carta municipal» que trat a
de llevar a cabo un proceso de planificación parti-
cipativa .

Cada año, el Ayuntamiento de Atlanta debe
producir documentos de planificación a corto, me-
dio y largo plazo (1, 5 y 15 años) que reflejen los
aspectos demográficos, físicos, sociales y financie-
ros del desarrollo de la ciudad y que deben ser
elaborados con la participación de los habitantes .
Para realizarlos, se emplean a los planificadores ,
antiguos funcionarios municipales que trabajan con
las asociaciones de las 24 unidades de planificación
urbana, las cuales reagrupan los 128 barrios exis-
tentes . Cada planificador trabaja para una de esas
Unidades de planificación y es el encargado de
establecer las relaciones entre las aspiraciones de
los barrios y las directrices globales del planeamien-
to . Los planificadores son concebidos como conse-
jeros técnicos y los ciudadanos no tienen una de -
legación de poder de decisión, sino un instrument o
para hacer más eficaz su influencia sobre las de -
cisiones municipales .

A nivel general europeo, el CONSEJO DE EU -
ROPA : ante la dificultad de evaluar las experien-
cias de participación en los distintos países, con-
vocó una serie de Congresos y Reuniones de ex -
pertos (20) en las que se revisan los ejemplos d e
participación europeos más significativos . En esta s
reuniones se trata de establecer, en primer lugar ,
un índice de evaluación suficientemente claro y
universal de forma que Ias distintas técnicas utili-
zadas se enfrentan con los objetivos a los que se

(19) C . Coit, «Aux USA, l'experience des advocate e t
radical planners» . Rév. «Autrement» . N .s 6, 1976 .

(20) B . Goodey, «Reunión de expertos europeos . 13 -
14 de marzo de 1978 . Preparación de las sesiones» . Stras -
burgo . Consejo de Europa .

pretendía llegar en el planteamiento de la experien-
cia, intentando así realizar una evaluación de la
eficacia e idoneidad de las mismas (21) . La com-
pilación de todas las técnicas y experiencias lleva -
das a cabo hasta ahora es la tarea en la que se
centra actualmente este Organismo sin que por el
momento se hayan dado análisis de tipo genera l
más profundo. Por ello, pasamos a ver de forma
muy resumida las experiencias más significativa s
del caso francés e italiano .

En ITALIA : la planificación urbana, tras la
unidad nacional de 1861, y debido al retraso téc-
nico y económico del país, aparece eon un consi-
derable retraso con respecto a Europa (22) .

Bajo el fascismo, Italia se verá alejada una vez
más de la experiencia cultural europea de los año s
20 y 30 que marcará la evolución urbana del con-
tinente . La planificación urbana italiana, basada en
la obtención de la renta absoluta, no hará ninguna
concesión ni a los equipamientos sociales, ni a l a
mejora técnica, homogeneizando todo el desarrollo
urbano nacional de esta época .

Tras la Segunda Guerra Mundial, y ligado a l a
resistencia, surge la exigencia de unas mejores con-
diciones económicas y culturales de las ciudades :
Diez años más tarde, la lucha por una planifica-
ción democrática de Ias ciudades pasa de los Con-
sejos Municipales a la prensa de izquierda, y a las
asociaciones culturales, siendo apoyada por los
sindicatos hasta llegar a ser reconocida y legitima-
da por el Parlamento .

Así, el debate sobre la reforma legislativa del
régimen inmobiliario va unido a la discusión sobre
la elaboración del plano urbano que nace condi-
cionado por los mismos presupuestos especulati-
vos .

La contestación a la planificación vigente que
comenzó por la discusión de medidas cuantitativas
(aumento de espacios verdes, mayor número de vi-
viendas sociales, descenso del nivel de volumen
edificado . . .), fue dando paso ya en los años 60 a
la propuesta de alternativas sobre la propia base
de concepción del planeamiento : umbrales de revi-
sión cualitativos y temporales, posibilidad de ex-
propiación municipal para vivienda social (23) ,
fijación de estándares mínimos de superficie para
servicios públicos por habitante, etc . (24) .

Poco a poco, las conquistas sociales a través de
las mejoras urbanas conseguidas a nivel comunal ,
son reconocidas a nivel regional y finalmente rati-
ficadas por la creación de una ley para todo el_
ámbito nacional . Pero lo que quisiéramos resaltar
como más característico del caso italiano, es que

(21) Consejo de Europa . «Congreso . Participation e t
cadre de vie» . San Giorgio Maiore, 1977 .

(22) Recontres européennés du cadre de vie .
perienza di urbanistica alternativa» . París, 5-6 y 7 de di-
ciembre de 1977 .

(23) Commune di Bolonia . Ley ne' 167, 1962 .
(24) Modena fija 50 metros cuadrados de equipamien-

tos nor habitante . de los cuales la mitad serán destinado s
a servicios del barrio .

En 1968 se marcan 18 metros cuadrados como están -
dar nacional para equipamientos de barrio y otros 18 pa-
ra servicios generales de la ciudad . Actualmente la re-
gión de Lombardía tiene marcados 26,5 metros cuadra-
dos aplicables dentro de su ámbito regional y Emilia 30
metros cuadrados . que es el máximo de todo el pals .
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paralelamente a este proceso de cambios en la 
concepción y gestión de la planificación, se da un 
proceso de cambio y gestión democrática en la 
concepción de la propia Administración local. Este 
doble proceso queda de manifiesto en los dos casos 
que tomamos como ejemplo. 

BOLONIA: la ciudad de Bolonia tuvo ya en 
1902 una primera experiencia de gestión socialista 
que se continuó años más tarde cuando en 1914 
el Partido Socialista ganó las elecciones en la Ad- 
ministración municipal y en otros municipios de 
la provincia. Entonces, la participación se realizó 
sobre todo a nivel de la gestión de los servicios 
sociales. Cuando en 1920 la izquierda accede nue- 
vamente al poder y la ciudad consigue nuevamente 
un alcalde socialista, la participación se amplía a 
otros sectores de la gestión de la ciudad. Pero esta 
experiencia se ve interrumpida por la llegada del 
fascismo, y ya hasta 1945 no podrá reanudarse. 
El alcalde comunista designado por el Comité de 
Liberación Nacional tras la liberación de Bolonia, 
comenzará una nueva etapa de participación ciu- 
dadana ininterrumpida hasta hoy y que servirá 
de base como ejemplo de funcionamiento demo- 
crático municipal en la redacción de la Ley sobre la 
descentralización promulgada en 1976. 

Evidenteniente que no es sólo este aspecto polí- 
tico el que hay que considerar al analizar las cau- 
sas que darán pie a esta experiencia, ya que habrá 
que tener en cuenta, además, la inserción de Bolo- 
nia en la rica región agrícola de Emilia, la existen- 
cia de una industria moderna y diversificada en 
toda la zona y una antigua tradición cooperativa 
que se presentaba como una alternativa viable a 
la estructura económica capitalista desarrollada en 
el pais tras la posguerra. En 1945 fueron dos los 
objetivos que se propusieron de forma paralela 
para la resolución de los problemas de una ciudad 
devastada por la guerra: democracia y descentra- 
lización (25). 

Creemos que la experiencia de Bolonia es lo 
suficientemente conocida para no extendernos aquí 
sobre su descripción más detallada. Resumiremos 
de forma muy general la evolución de este proceso 
paralelo: descentralización-democratización. 

1. Septiembre de 1960. División de la ciudad 
en barrios por el Consejo Municipal. 

2. Abril de 1962. Establecimiento definitivo 
de los barrios y delimitación precisa de su perí- 
metro. 

3. Mayo de 1963. El Consejo Municipal esta- 
blece el Reglamento mediante el cual en cada ba- 
rrio deberían instituirse dos organismos que facili- 
tasen la participación: 

a) Comité de Barrio (20 representantes) «nom- 
brados a través de una elección de segundo grado 
por el Consejo Municipal, y en la medida de lo 
posible entre personas que vivan en el barrio.)) 

b) El Presidente del Comité de Barrio asume 
al mismo tiempo el cargo de Adjunto del Alcalde. 

4. Abril de 1964. Creación de los Consejos de 
Barrio y de las oficinas de barrio para los servicios 
sociales. 

5. junio de 1964. Entra en funcionamiento el 
sistema descentralizado a partir de la nueva estruc- 
tura creada hasta aquí. 

6. Diciembre de 1966. División del «centro» 
en cuatro barrios nuevos. 

7. 1967. Comienzo del proceso de ((autoges- 
lión» de los barrios a partir de las nuevas dota- 
ciones técnicas y económicas propuestas. 

¿Cómo se estructura la ciudad para posibilitar 
este proceso? Actualmente, todo el término muni- 
cipal se divide en 18 barrios que oscilan entre 
20.000 y 50.000 habitantes cada uno. El ((Consejo 
de Barrio» decide las ~rioridades urbanas a la vista 
de las necesidades eistentes. La programación se 
hace a partir de planes quinquenales (26). 

A nivel político, en un primer momento los Con- 
sejos de Barrio tenían su Consejero designado por 
el Consejo Municipal y los Presidentes tenían que 
pertenecer al partido mayoritario. A partir de 1975, 
se decide que el Consejo de Barrio debe reflejar, 
en su composición, el resultado electoral del pro- 
pio barrio, con lo cual las fuerzas en minoría tie- 
nen aue asumir la res~onsabilidad del barrio en 
el que sean mayoritarias. Actualmente. el Centro 
Histórico corresponde a la Democracia Cristiana 
que en el total municipal tiene 4 de los 1.8 Presi- 
dentes de los Conseios de Barrio. 

Los instrumentos de participación en la planifi- 
cación urbana son: una Comisión especial de tra- 
bajo en cada barrio, las Asambleas de barrio en 
las que se discuten las propuestas y se plantean 
los problemas y el Referendun de barrio para la 
toma de decisiones que afecten a todos los habitan- 
tes. 

Como ya hemos señalado, la Ley del 76 sobre 
la descentralización refleja esta estructura toma- 
da como ejemplo para el resto del pais y cuya apli- 
cación es obligatoria para las ciudades de más de 
40.000 habitantes, habiéndose aplicado hasta ahora 
en muy pocas ciudades, entre ellas, Roma. Milán. 
Venecia.. . (27). 

La ciudad de PAVIA: comienza su experiencia 
de participación en el planeamiento, a raíz de la 
movilización popular para impedir la realización 
de un barrio residencial de lujo en una zona pro- 
tegida por sus características de paisaje. 

Esto, unido a las grandes deficiencias de infraes- 
tructuras y servicios urbanos en los nuevos barrios 
y a la degradación del centro, provocan una postu- 
ra de contestación al Plan por parte de sus 70.000 
habitantes. En 1970, el Ministerio deniega la apro- 
bación del proyecto de Plan General que preveía 
únicamente un crecimiento cuantitativo de la ciu- 
dad (200.000 habitantes en un plazo no muy leja- 
no) por el mismo sistema de crecimiento periférico 
que se había dado hasta entonces (degradación y 
terciarización progresiva del centro y construc- 
ción de grandes periferias de viviendas). 

(25)  G. Manmarela, ~L' l ta l ia  dopo i l  fascismo», 1943- 
1973. Ed. Mulino. Bolonia, 1974. 

P. Togliati, ~Pol i t ica  nazionale a Emilia Rosa». Ed. 
Riuniti. Roma. 1974. 

F. Cantelli y G .  Gigliani. «L'Emilia Romana». Ed. Ta- 
ti. Milán. 1974. 

(26) Varios, ~ ~ e c e n t r a n l e n t o  urbano e dcniocrtizia». 
Feltrinelli, Milán. 1977. 

(27) Ley número 278. 8 de agosto de 1976: «Ley so- 
bre la descentralización y la participación ciudadana-en 
la administración del municipio», 1977. 
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La acción de protesta se realiza a través de «los
Comités» que se forman en casi todos los barrio s
de la ciudad para enfrentarse al Plan . Estos Comi -
tés son finalmente reconocidos de forma oficial po r
el Ayuntamiento que institucionaliza los «Conse-
jos de Barrio» . El siguiente paso será la exigenci a
de los ciudadanos a la participación en la gestión
urbana y en la formación de un nuevo plan «desde
abajo» (28) . Esta decisión de participación de los
barrios, muy irregular en un principio y en zonas
discontinuas, fue cohesionándose y enlazando con
el resto de los grupos urbanos (estudiantes, sindi-
catos, cooperativas . . .), así como con los partidos
políticos, plasmándose finalmente en la exposició n
conjunta de denuncia «Pavia, ciudad del caos» .

El fin del debate coincide con una nueva ad-
ministración de izquierda en el Ayuntamiento cuya
primera medida será la decisión de destinar a verde
público los terrenos que iban a ser construidos
para el barrio de lujo . Como segunda medida, se
decide la redacción de un nuevo Plan General ela-
borado sobre bases diferentes, fundamentalment e
a través de la intervención pública. Dada la ur-
gencia de las necesidades urbanas, y para no re-
trasar más el planeamiento, se resuelve abordarl o
en dos etapas : primera, un Plan de Equipamientos
y segunda, un Plan General Municipal .

La elaboración de la primera etapa del Plan, a
través del análisis de los déficits de cada zona y
de la coordinación de todas ellas, fue la ocasió n
de organizar y reforzar la estructura de los Comité s
de Barrio, a nivel interno (elección directa de los
Consejeros en cada barrio) y a nivel de la ciudad
(estudio de las opciones y alternativas posibles y
decisión conjunta) . Asimismo, la decisión sobre e l
lugar de implantación de los nuevos equipamientos
dentro de cada zona y de los generales dentro d e
la ciudad, y la discusión para la elección de las
grandes alternativas, fue implicando a los ciuda-
danos en un grado cada vez mayor en la planifica-
ción, siendo la reivindicación actual la gestión de
estos servicios transformados así en instrumentos
de poder democrático (29) .

En el caso de FRANCIA : hay que considerar e l
proceso de participación dentro de un marco muy
especial, ya que si bien, de una parte, la acumula-
ción de capital fijo en estructuras y dotaciones ur-
banas es importante, la rigidez del sistema de ad-
ministración local rompe toda posibilidad de coin-
cidencia entre gestión social y gestión democrática ,
entre gestión municipal y autogestión urbana . E n
definitiva, de participación de los ciudadanos en
la gestión directa de su entorno urbano .

Así, partiendo de los acontecimientos desarro-
llados en París a partir de 1963 con relación a l
proyecto de Les Halles, se formó la primera Aso-
ciación de habitantes de barrio, y tras ella surge
todo un movimiento espontáneo de contestación
a la gestión urbana (30) . Ya a partir de 1960, e l

(28) J . Campos Venuti, «Planificazione e partecipa-
zione en Italia» . Santander . Jornadas de Arquitectur a
y Urbanismo . Marzo 1978 .

(29) J . P . Muret, «De la representation à l'autogestion .
Les conseils de quartier dans les villes italiannes» Metro-
polis . Vol . I1 . N .° 5, 1975 .

J . P . Muret, «Pavia, au la décentralization du pouvoi r
municipal» . Metropolis . N: 21, 1976 .

(30) M . Castells . «Luttes urbaines» . Maspero . Paris ,
1975 .

Ministerio de la Construcción, recomendó la crea-
ción de un Comité ciudadano que reagrupase a la s
distintas clases y profesiones, de cara a la prepa-
ración y aprobación de los planes de urbanismo .
Pero las asociaciones de nivel-barrio de cara al ur-
banismo, al consumo colectivo o a una forma di-
ferente de gestión urbana surgen en todo el paí s
espontáneamente frente a la Administración .

Excepcionalmente y en el caso de GRENOBLE :
existía una tradición de democracia municipal cuya
expresión más característica son las «Uniones de
Barrio» que aparecen entre 1926 y 1930 reapare-
ciendo de nuevo en 1958-60 y que habían tenido
como precedente las Sociedades Cooperativas de
Barrio desde 1914 . La finalidad de estas Uniones
se resumía en REPRESENTAR y DEFENDER a
los vecinos . En 1962 existían 16 Uniones de Barrio ,
agrupando cada una de ellas a unos 600 ó 1 .00 0
miembros, de forma que las Asambleas reunían
normalmente unas 500 personas . Las Uniones, fun-
cionan mediante Comisiones especializadas en di -
versos temas . En 1963 aparece eil Comité de Coor-
dinación de Uniones de Barrio . A raíz de la cele-
bración de los Juegos Olímpicos de 1968, el Comit é
se cohesiona y adquiere una mayor agilidad de
funcionamiento . De esta forma, cuando se plantea
la. elaboración del Plan de urbanismo municipal ,
el Comité de Coordinación jugará un papel funda -
mental, convirtiéndose en el instrumento de par-
ticipación ciudadana en el planeamiento .

La participación en el planeamiento urbano en
Grenoble, se estructura a tres niveles :

-• El Municipio, instrumento del poder de DE-
CISION .

- La Agencia Municipal de Urbanismo, desti-
nada a racionalizar las decisiones a nivel TEC-
NICO .

- El Comité de Coordinación de Uniones de
Barrio, que CONTROLA el planeamiento y su
ejecución .

En estas mismas fechas aparecen en todo el país
las Asociaciones de Consumidores (1967), los Con-
sejos de Residentes (1960) y los que constituyen
quizás el grupo más importante a efectos del pla-
neamiento : los Grupos de Acción Municipal
(GAM) que nacen entre 1963 y 1967 y poco a poco
Llegan a formar un verdadero «movimiento» que
pone de manifiesto las contradicciones existentes
en el país entre la «democracia representativa» y
la «democracia directa» . Sus planteamientos, clara -
mente reivindicativos, se centran en el urbanismo ,
la educación, el consumo, la cultura y la denunci a
de la gestión antidemocrática de los «notables de
derecho divino» (31) .

La preocupación de las autoridades pública s
ante estas exigencias de participación, control y
gestión del «marco de vida urbano» se reflejan e n
una abundante legislación que intenta unas veces
promover y otras controlar este movimiento . E l
«Informe Delmont» (32) sobre la participación d e
los franceses a la mejora de su marco de vida ,
realizado por encargo directo del Presidente Gis -

(33) Correspondence Municipale . Noviembre 1975 .
«Manifeste National des G . A . M . »

(34) M . Delmont, «Le participation des français a
l'amélioration deleur cadre de vie» . Enero 1976 . Infor-
me al Presidente de la República .
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card en 1976, da una idea muy clara de la impor- 
tancia de esta preocupación. 

Basándose en las recomendaciones de este Infor- 
me, fueron tomadas una serie de medidas a nivel 
legislativo, entre ellas destacamos: Ley n." 76-1285 
de diciembre de 1976 sobre la Reforma del Urba- 
nismo. Art. 34 ((Participación de las Asociaciones)). 
Ley n." 76-629 de julio de 1976 sobre la Protec- 
ción de la Naturaleza. Art. 40 «Participación de 
las Asociaciones)). Ley ni' 77-2 de enero de 1977 
sobre la Arquitectura. Art. 5 ((Participación de las 
personas cualificadas elegidas en razón de sus ac- 
tividades en el seno de las Asociaciones locales» 
(33). Pero no olvidemos tampoco aquí, el proceso 
político subyacente durante esta época: triunfo de 
la izquierda francesa en las elecciones municipales, 
promulgación de la Ley de Descentralización ita- 
liana, cambio político en paises como Portugal O 

España con una importancia cada vez mayor de 
los movimientos de base y de la gestión municipal 
(Asociaciones de Vecinos en España o capítulo 
sobre la gestión municipal de la nueva Constitu- 
ción portuguesa.. .) (34). 

La gesión municipal de los Ayuntamientos so- 
cialistas, comunistas o de radicales de izquierda 
tras sus planteamientos electorales (35) ven su 
gestión ahogada por falta de finanzas locales, por 
falta de agilidad y por falta de unas estructuras 
de poder local capaces de permitir una gestión de- 
mocrática (36). La crisis del poder local se plan- 
tea ya claramente y busca nuevas alternativas. 

En 1977, la Comisión de Desarrollo de las res- 
ponsabilidades locales, elabora el documento «Vi- 
vre ensemble)), donde plantea las bases de una 
«nueva convivencia municipal» marcado clara- 
mente por las ideas de su principal elaborador, 0. 
Guichard. En octubre del mismo año, el Partido 
Comunista Francés propone una «Reforma demo- 
crática de las colectividades territoriales)), basán- 
dola en los principios de autonomía municipal, de 
concentración y de cooperación libre y responsable 
de los Ayuntamientos elegidos, a la vez que se 
propone «desarrollar al máximo los medios que 
hagan posible la participación ciudadana en la ges- 
tión pública» (37). 

V. CONCLUSIONES 

¿Cuál es en.este contexto la situación española? 
La tan esperada Reforma de la Ley del Suelo 

fue levantada como bandera de «realismo y efica- 
cia» frente a la antigua Ley de 1955, que, si bien 
representó un hito en el momento de su elabora- 
ción, por sus aspectos sociales, en relación a las 
legislaciones de otros países europeos, no por ello 

(33) Ver lournal Official de las diferentes fechas. 
(34) ¿Qué hacen los Ayuntamientos? Ed. Avance. 

Barcelona 1978. «Política e Progetton una experiencia de 
base en Portugal. Feltrinelli. Milán. 1977. P. Oliveira. 

(35)  «Citoyen dans una comrnunen. 
Propositions Municipales Socialistes. París, 1977. Ed. 

Flammarion. ~Prograrnme comun de gouvernant P.S.P.C.F. 
París, 1973. Ed. Flamniarion. 

(36) «Angers I'expérinientation l'expérience~. N." . 
26. 1978. A. Brustoni «Le socialisnic municipal. tradi- 
tion, illusion ou trahison?». Espaces et Sociétés. N," 20-21. 
1977. 

(37) Cornmunes d"aujourd'hoi. N:) 12. 1977. 

pudo dejar de ser tachada de ambigua en sus plan- 
teamientos. 

Creada en los años de máximo crecimiento urba- 
no, la Ley era excesivamente rígida en la planifi- 
cación y demasiado extensa y complicada en su 
aparato legal. Se limitó, por lo tanto, a remediar 
los EFECTOS del crecimiento urbano, sin atacar 
directamente sus CAUSAS. Estas causas serán to- 
madas como punto de partida en la nueva Ley de 
1975, que, sin variar nada sustancial, aparece como 
una legislación más realista, clara y flexible. Su 
transfondo no serán ya los «principios paternales» 
de los años 50, sino los ((intereses reales)) de los 
agentes urbanos que, tras veinticinco años de ex- 
periencia, conocen perfectamente sus problemas. 

Pero uno de estos agentes. los ciudadanos como 
usuarios de la ciudad, no tiene claras sus funcio- 
nes en este proceso. El artículo 41 del Texto Re- 
fundido de la Ley de Reforma, sin variar la antigua 
Ley, limita la participación a una exposición públi- 
ca del Plan a realizar, durante treinta días, des- 
pués de los cuales «el público)) puede presentar 
las alegaciones. Creemos innecesario explicar qué 
significado y qué efectos tuvo esta participación 
durante los últimos años. 

Lo que no estaba previsto en la Ley de 1975 era 
el cambio radical del país, originado por los acon- 
tecimientos del pasado año. La cristalización de 
un sin fin de movimientos democráticos de base 
que salen a la luz con una fuerza insospechada; la 
participación de amplios sectores de población, 
hasta ahora silenciados, y, fundamentalmente, el 
surgir del movimiento ciudadano como punto de 
cohesión de múltiples organizaciones democráti- 
cas. El consumo colectivo, la calidad de la vida, 
el nivel de dotaciones y equipamientos, ila gestión 
de la ciudad! En otras palabras, la politización de 
lo urbano como base de la lucha por la democracia. 
E1 papel fundamental desempeñado por las Aso- 
ciaciones de Vecinos en este proceso hace prever 
lo que puede llegar a ser un funcionamiento de- 
mocrático de nuestra sociedad. 

Es difícil establecer paralelos entre los casos 
hasta aquí analizados y el caso español, ya que si 
la importancia de los movimientos sociales urbanos 
puede hacer prever una evolución similar a la ita- 
liana, las condiciones económicas y políticas son 
difícilmente comparables entre los países. 

En otras palabras, existe el peligro al hacer com- 
paraciones entre los procesos de participación, 
democratización y descentralización en distintos 
países, de establecer categorías, etapas o niveles 
generales basados en el número de experiencias 
o en su forma de actuación sin tener en cuenta 
todas las restantes variables que intervienen en el 
proceso. 

De forma muy general, y tomando como varia- 
bles principales el CONTENIDO de los movimien- 
tos de participación y la FORMA que estos adop- 
tan podríamos establecer: 

l." Tipos de países según el contenido de los 
movimientos de participación. De las reivindica- 
ciones cualitativas a las cuantitativas. En esta va- 
riable se tomaría como base el grado de desarrollo 
económico de cada país y su inversión en capital 
fijo a través de equipamientos urbanos. 

Según lo cual podríamos distinguir: 
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a) Países en que el grado de acumulación de
este capital fijo es fuerte .

b) Países en que el grado de acumulación de
este capital fijo es medio (ej ., Francia) .

c) Países en que el grado de acumulación de
este capital fijo es deficitario especialmente con
relación al volumen de viviendas construidas (ej .
Italia o España) .

2 ° Tipos de países en cuanto a Ias formas qu e
adoptan estos movimientos urbanos . De los mo-
vimientos espontáneos de contestación a la arti-
culación de la participación institucional de las
Asociaciones . En esta variable se tomaría como
base el tipo de institucionalización del poder loca l
y articulación entre la denominación directa y l a
representativa .

Según lo cual tendríamos otros tres grupos de
países (1-2-3) .

TIPOLOGIA DE PROCESOS DE
PARTICIPACION

CUALITATIVOS - CUANTITATIVO S

A

	

B

	

C Contenido
-a,

ESPONTA-
NEOS

1

INSTITU-
CIONALES

2

Italia

1
Formas

Comparemos así el caso de Francia y el de Ita-
lia . En este último país, como hemos visto, l a
lucha se realiza paralelamente en los dos niveles :
el de la democracia directa y el de la democraci a
representativa, con contenidos cuantitativos basa -
dos en las enormes carencias existentes . Hemos

visto, cómo en la mayoría de los casos es la Ad-
ministración local el propio agente de democratiza-
ción que fuerza la gestión democrática a nivel na-
cional . Por el contrario, en Francia, dentro de una
estructura local centralista y rígida, donde la Ad-
ministración no posibilita una gestión democrátic a
de base, la población lucha frente a ella con rei -
vindicaciones de contenido cualitativo de form a
espontánea mediante la organización en todo tipo
de asociaciones de base, excepto, como hemos vis -
to, en el caso de Grenoble, donde la existenci a
de un poder local socialista permitió la participa-
ción en dos frentes mediante la articulación en-
tre la democracia directa y la democracia repre-
sentativa, como en el caso de Italia .

En el caso de España, la existencia de un movi-
miento de base con Ias características de la Asocia-
ciones de Vecinos, deja entrever también la posibi-
lidad de coordinación entre los dos tipos de demo-
cracia . Las elecciones municipales traerán la po-
sibilidad de contar con un poder municipal autén-
ticamente representativo . Pero la experiencia del
movimiento asociativo local, y su presión por man -
tener a la vez su carácter de cauce de las reivin-
dicaciones urbanas espontáneas y una cierta repre-
sentación que supuso desde un momento la alter -
nativa al poder municipal impuesto por el Gobier-
no, lleva a plantearse la posible evolución de la s
Asociaciones de Vecinos como institución de base
que mantenga una relación de control y coopera-
ción sobre la futura gestión municipal y fundamen-
talmente sobre las decisiones de planificación (38) .

(38) Varios, «EI Ayuntamiento a lo claro» . Ed . Popu-
lar, Madrid, 1978; M. Castells, «Ciudad, democracia y so-
cialismo» . Siglo XXI, Madrid, 1977 ; Ceu, «Movimiento s
urbanos en España . Cuadernos para el Diálogo . Suple -
mento número 17, 1976 ; I . Garcia Fernández y M . D .
González Ruiz, «Presente y futuro de las asociaciones de
vecinos» . Ed . Pecosa 1976 ; J . Borja, «,Qué son las aso-
ciaciones de vecinos?» . Ed . La Gaya Ciencia . Barcelo-
na, 1977 ; J . M . Berriatúa, «Las Asociaciones de Vecinos» .
1EAL . Madrid, 1978 .

Francia

Alemania Españ a

3 U. K .

El Instituto de Estudios de Administración Local
publica anualmente un a

DOCUMENTACION LOCAL Y URBANISTICA
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¿QUIFN PAGA FLTJRBANISMO ?
por J. L. González-Berenguer

1. En las presentes líneas intento aclarar sobre
quiénes recaen en cada caso los costos finales de
la actividad urbanística, sin excluir, por supuesto ,
la alusión a los costos sociales . Creo que no será
difícil demostrar la injusticia, la antisocialidad y
antisolidaridad que, en el sistema de economía de
mercado, se produce también en este campo. Y ell o
a pesar del evidente esfuerzo que, para superar-
lo, se ha hecho en la ley vigente . Hay que deci r
que, puesto que las cesiones son de suelo co n
todos los servicios, llamo financiar el urbanis-
mo al hecho de soportar las cesiones .

2. Examinemos, en primer lugar, someramen-
te, cuáles son las fuentes de enriquecimiento e n
estos casos . En otro lugar he analizado las dife-
rentes rentas urbanísticas, clasificándolas así : de
situación, de calidad de suelo, de urbanización y ,
finalmente, de rendimiento urbanístico (uso e in-
tensidad de uso) ; su interés aparece en materia de
reparcelación (y atribución final de parcelas), y d e
cálculo de aprovechamiento medio . Ahora vamos
a examinar el problema de los enriquecimientos
desde el punto de vista de la oferta y la demanda .
Y las causas de aquel enriquecimiento aparece n
así :

Causa primera : La proximidad de una ciuda d
que crece (social o vegetativamente) . Ello compor-
ta la aparición y reforzamiento de la demanda d e
suelo . Causa segunda: La respuesta a aquel creci-
miento mediante los planes, los PAU y los pro-
yectos de urbanización . Ello delinea la oferta de
suelo en grados crecientemente concretos. Causa
tercera: El otorgamiento de licencia . Ello materia -
liza definitivamente la oferta dicha .

Hasta aquí las causas dei proceso de enriqueci-
mientos . Durante él suele producirse la aparició n
de manos intermedias, que compran y revenden
sin contribuir, lo más mínimo, socialmente, a
nada . Luego veremos cómo podría paliarse esto
en una sociedad capitalista, y cómo no existe est e
problema en una sociedad socialista . Ahora sim-
plemente digamos que estos intermediarios -los
especuladores- producen al menos estos efectos :
la detracción del dinero que podría usarse en fine s
productivos, la multiplicación de la velocidad cir-
culatoria monetaria con el consiguiente efecto in-
flacionista, y el destino final del dinero fácilment e
ganado, destino siempre antisocial (gastos suntua-
rios y superfluos hiperpagados) .

3. Pues bien, aun olvidándonos de estos inter-
mediarios, y atendiendo sólo a los desembolsos fi -
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nales, sólo mínimamente se producen pagos po r
parte de los beneficiarios, frente a esta inmens a

masa de beneficios . Frente a la causa primera no
se produce desembolso alguno (haría falta un im -
puesto sobre el suelo en función real de la proxi-
midad urbana) . Frente a la segunda, sólo los ho-
norarios del plan, y los costos de la urbanización
(y en su caso de la compra del suelo) . Frente a l a
tercera, las tasas de la licencia, los honorarios de l
proyecto de edificación, más su ejecución, y e l
importe de los suelos cedidos . Todo ello son can-
tidades muy inferiores a los enriquecimientos, y
ello aun contando con el gran costo del suelo . (En
los casos en que ha habido intermediarios, estos ,
además, no han hecho más que afrontar un corto
espacio de tiempo, los insignificantes problemas d e
pedir un crédito ; para ellos el negocio es de fá -
bula .)

4. Recíprocamente, los bienes que la comuni -
dad percibe, son : el cobro de las tasas, la realiza-
ción de la urbanización, la ejecución de los servi -
cios que la integran, más los que integran el equi-
pamiento total, las cesiones previstas, y por último ,
la realidad de los edificios privados . Obsérves e
que he incluido estos últimos, porque es indudabl e
que a través de la adquisición de los pisos, la co-
munidad sufre en muchos casos, la incidencia fina l
de todos los desembolsos, como en seguida vere-
mos .

5. Este es el planteamiento económico muy a
grandes rasgos . He aquí Ias respuestas que a los
problemas que aquí se suscitan, da el legislador .

5 .1 . Es preciso antes que nada, exponer cúa l
es el talante de la ley al respecto . Creo que est á
presidido por dos grandes principios . El de equi-
dad y solidaridad, por un lado, y el de que la s
cesiones de suelo (muy generosas en la nueva ley )
sólo proceden en los casos en que las mismas son
repartibles entre los beneficiados (por supuesto
que si hay un solo beneficiado y a él le corres-
ponde ceder, también se producirá la cesión gra-
tuita), procediendo en otro caso la expropiación ,
lo que quiere decir que sólo son indemnizables la s
lesiones irremediablemente singulares .

5 .1 .1 . Son manifestación del principio de equi-
dad los artículos siguientes : el 3 .2 .b) (Principio
general), el 57,3 (nulidad de dispensaciones), el 59
(los impuestos se evalúan en función de la clasi-
ficación urbanística del suelo), 67 (reversión e n
caso de desviación del uso que justificó la expro-
piación), 84 «in fine» (compensación metálica, a
cargo de la Administración indudablemente, en
los casos en que la diferencia entre el propio apro-
vechamiento y el medio no llega al 15 %), 97 (de-
finición de la reparcelación como «distribución
justa»), 99,d),1, apartados d) y e) (las diferencia s
en la reparcelación son compensables en metálico ,
a pagar recíprocamente a los interesados), 99,1 y 4
(atribuciones finales en la reparcelación en fun-
ción de la superficie aportada, salvo en el caso

excepcional del suelo urbano), 110 (indemnizació n
de las obras previas al plan y no contrarias al qu e
regía en el momento en que se hicieron), 121 (com-
pensación a cargo de la Administración, en los ca-
sos de actuaciones no rentables), 132 (las cargas
en proporción al valor de las fincas adjudicada s
de la reparcelación), 125 (sustitución de la repar-
celación en especie por indemnizaciones a cargo
de los interesados, en los casos de imposibilidad
de realizar aquélla por existencia de edificaciones )
etcétera .

5 .1 .2 El principio de la cesión gratuita, es de-
cir de lesión no indemnizable (figura de uso gene-
ralizado), salvo si no es posible su dilución entr e
todos los interesados, aparece en los artículos si-
guientes :

Artículo 69 (clara alusión al tema al hablar de
suelos que no «hayan de ser objeto de cesión obli-
gatoria por no resultar posible la justa distribu-
ción de los beneficios y cargas en el polígono) ,
83,4 (el reparto de las cargas, a través de reparce-
lación), 87 (las limitaciones singulares, que no
puedan ser repartidas entre los interesados, dará n
derecho a indemnización) . Obsérvese que no e s
obstáculo a este precepto, a mi juicio capitalísimo ,
en la nueva ley lo dicho en el número anterior de l
propio artículo, cuando establece indemnizaciones
por cambios de plan antes de su tiempo de ejecu-
ción . En efecto, lo que se deduce del juego de los
apartados 2 y 3 del artículo 87 es : si la variació n
de un plan parcial prematuro, reduce el aprovecha -
miento (es decir, con relación a otros sectores) ,
ello da lugar a que con cargo a estos otros se in-
demnice . Ello es cumplimiento del dogma de l a
indemnización en los casos de no repercutibilidad
de la cesión (en este caso no es cesión sino dismi-
nución) . Lo que sucede es que si la variación no
es prematura (se produce transcurrido el plazo d e
ejecución, entonces el derecho a indemnizació n
desaparece), podría considerarse que se trata d e
un estímulo para la ejecución dentro de plazo . Fi-
nalmente, está en la Línea del reparto de las car -
gas, como alternativa a la expropiación, el artículo
145 (repercusión del importe de la indemnización
entre todos los beneficiados) .

5 .2 Pues bien, sobre estas bases de flujos fi-
nancieros innegables, y de intento legal de llega r
a situaciones de perecuación a toda costa, vamo s
ahora a ver cuáles son las posibilidades de finan-
ciación efectiva en cada caso . Creo que los supues-
tos a considerar son los cuatro siguientes :

Supuesto primero : actuación de la Adminis-
tración para la implantación de servicios aislados ,
o bien de sistemas generales (art . 134,2) .

Puede producirse la cesión obligatoria de suelo .
En tal caso, el urbanista (utilizo la palabra a par -
tir de ahora en el sentido genérico con que est á
usada en el epígrafe que encabeza estas líneas) ,
lo pagan los propietarios de suelo en los que re -
percute la cesión (por hipótesis esta es repercu-
tible) .

Lo probable es que no haya cesión obligada ,
por la dificultad de establecer la relación benefi -
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cio-carga . Entonces sobreviene la expropiación, y
costea el urbanismo la Comunidad a través de l
impuesto . Pero hay que puntualizar dos cosas :
una, que puede ser que en base al artículo 145 ,
pague la expropiación sólo la masa beneficiada ; y
otra que creo que indemnizar en estos casos por
el valor urbanístico (calculado además según l a
nueva ley, claro), es una injusticia . En efecto, l a
existencia de los servicios aislados, o de los servi-
cios generales precisamente va a dar lugar a qu e
los restantes propietarios puedan gozar de suel o
que tiene valores comerciales (porque nadie pen-
sará que el valor comercial ha desaparecido, sólo
ha desaparecido para calcular Ios justiprecios) . En
estos casos, pues, debería haber subsistido el valo r
comercial para el caso de expropiaciones sobre
todo si se piensa en el nuevo, y ya citado, artícu-
lo 145 . Mientras esto no suceda, aquí paga el ur-
banismo, en buena parte, el desgraciado a quien l e
ha sido expropiado su suelo .

Supuesto segundo : actuación de la Administra-
ción para crear reservas o para actuar directamen-
te mediante la expropiación-sistema .

Aquí paga el urbanismo el contribuyente . Y
aquí es lógico que el valor a abonar sea el urba-
nístico, ya que de otro modo la acción adminis-
trativa no tendría efecto antiespeculación . Pero
para ello es preciso también, que después esta ac-
ción no se corone como absurdamente han venido
haciendo el INV y el INUR con la venta de suelo
en subasta . Porque si eso es así -como de hecho
es, efectivamente- entonces aquí paga el urba-
nismo el desgraciado víctima de la expropiación .
No hay que darle vueltas : en el sistema de mer-
cado, es inmoral la expropiación a unos y a otros ,
no pagando a los primeros valores que no son de
mercado. Y esto -permítaseme adelantar conclu-
siones- no tiene en el sistema solución .

Aparece, pues, un segundo elemento sujeto a l
pago en este caso : no el contribuyente, como en
principio parecía, sino el adquirente final de los
pisos, el cual los paga exactamente en las condicio-
nes del mercado (salvo en los casos, naturalmente ,
en que la Administración se ha abstenido de ena-
jenar en pública subasta) . Sucede entonces qu e
Ia Administración ha adquirido el suelo al preci o
más bajo posible, pagando por él el valor urba-
nístico -si es que no ha pagado el inicial, por
encontrarnos en suelo rústico hoy no urbaniza-
ble-, mientras que lo vende al precio más alto
posible (el que soporta el mercado) . Sólo enunciar
la situación causa sonrojo . Pagan aquí el urba-
nismo, el comprador de los pisos, sobre el qu e
finalmente han incidido todos Ios desembolsos ,
y el dueño primitivo de terreno, que no ha percibi-
do ninguna plusvalía . La Administración aprove-
cha así íntegramente el total ciclo especulativo .

Supuesto tercero : examinemos ahora las actua-
ciones caracterizadas por el protagonismo de una
empresa urbanizadora que compra el suelo virgen
y vende finalmente pisos .

Habrá que distinguir varias fases . Veamos l a
relación entre la empresa y el dueño del suelo . S i
la compra se hace conociendo el plan y sabiendo

que hay fuertes cesiones (por ejemplo), entonce s
ello repercutirá en el precio del terreno, y, en cier-
to aspecto, pagará el urbanismo el dueño del sue -
lo así desvalorizado (salvo en el supuesto de que
sea muy fuerte Ia demanda, y el dicho dueño pue -
da permitirse pedir por su finca lo que el mercado
soporte) . Caso de no conocerse el plan en el mo -
mento de la compra, el reflejo del mismo en e l
precio, tal como acabamos de ver, naturalmente ,
no aparece .

Veamos la relación entre urbanizador-construc-
tor y adquirentes de los pisos . Normalmente, re -
caen sobre estos todos los desembolsos hasta el mo -
mento efectuados . Ahora bien, entre estos desem-
bolsos pueden estar, o no, las cesiones . Si estas
se han efectuado, igualmente recaen sobre los
compradores de pisos . Pero no sucede así, en los
supuestos de bonificaciones fiscales (ver artícu-
los 202-205), o de escasa rentabilidad de que se
habló antes (ver artículo 121), en los cuales su
importe recae finalmente sobre la comunidad (que
tendrá que pagar en impuestos el importe de la s
citadas bonificaciones) . Igual sucede si en vez
de cesiones, se habían producido expropiaciones
de suelo .

Si la aparición del equipamiento es posterior a
la compra de los pisos y, por consiguiente, ya no
está afectado por ella el promotor, cosa excep-
cional, pero que puede suceder, entonces puede n
pasar dos cosas : o bien que haya expropiació n
(y la pague la Administración o, alternativamente
los afectados al amparo del artículo 145), o bien
se produzca una cesión a cargo, sin duda, del con-
junto de copropietarios de la urbanización .

Cuarto y último supuesto: el de la actuación d e
propietarios de suelo conjunta o individualmente ,
sin intervención de empresa promotora alguna .

El supuesto de aparición de equipamiento me -
diante expropiaciones, dará lugar en este caso a
que finalmente estas Ias paguen, bien los propie-
tarios según prevé el tantas veces citado artícu-
lo 145, bien la Administración -esto es, el contri-
buyente- si aquella es pagada sin recurrir a este
artículo .

Las cesiones serán, sin duda, soportadas por lo s
beneficiados .

6. Hasta aquí hemos visto fundamentalmente ,
a cargo de quién corre, en definitiva, la carga de
las cesiones . Hemos aludido repetidamente a l a
situación alternativa respecto de la cesión, esto es ,
a la expropiación . En principio las expropiaciones
urbanísticas se pagan con los fondos del erari o
público, sin atender al origen de estos fondos, ta l
como sucede con las expropiaciones en general .
Hay que aludir brevemente ahora, para dejar com-
pleto el cuadro -aunque propiamente el tema ex-
propiación no es objeto de este estudio- a un
punto específico del urbanismo : la imposición re-
gulada por Ia LS . Y ello porque, al fin y al cabo ,
esta imposición es también un modo de pagar la
actividad urbanística . Además, según el artícu-
lo 196, c), parte de la imposición específica va a l
presupuesto especial de urbanismo .
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Enumerar la regulación de esta materia sería, en 
principio, muy sencillo. Bastaría con reproducir 
los artículos 175-1 77 (arbitrio sobre edificación 
deficiente), y 198 (contribuciones especiales), y 
199-201 (arbitrio sobre ordenación urbanística). 
Pero la Disposición final segunda dijo que al en- 
trar en vigor el Texto articulado del Estatuto de 
Régimen Local, todo ello quedaría sustituido por 
lo que dijera este texto. El Real Decreto de 30 de 
diciembre de 1976 ha publicado las normas pro- 
visionales para la puesta en práctica de las Bases 
21 a 34 del citado Estatuto, y tal como la Transi- 
toria segunda había previsto, deroga expresamente 
los mencionados artículos de la LS. 

~ ~ ' ~ r o b l e m a  está en que no es nada claro qué es 
lo que sustituye a estos artículos. A los que regu- 
laban el arbitrio sobre edificación deficiente, les 
sustituyen los artículos 473-475 de la LRL de 1955, 
que regulan la misma materia, sólo que con mucho 
menos detalle. Por otra parte este arbitrio cambia 
de razón de ser, al incluirse entre los supuestos de 
hecho del arbitrio sobre ordenación urbanística, 
los casos de edificación insuficiente, paralizada, 
etcétera. 

El artículo que aludía a las contribuciones espe- 
ciales (el 198), se sustituye por los artículos 23, 
26 y 29 del Real Decreto de 30 de diciembre 
de 1976. 

Y los que regulaban el arbitrio sobre ordena- 
ción urbanística, son sustituidos por los artículos 
42 a 59 del mencionado Decreto, que regulan el 
impuesto municipal de solares. Ello comporta im- 
portantes diferencias respecto a la LS, ya que 
ahora; a), la base ya no será el valor urbanístico, 
si no el que corresponda a efectos de la plusvalia: 
b), el tipo para el primer período, no es fijo, si no 
graduable entre el 0,5 y el 6 %; y c) el tipo para 
el segundo período oscilará entre el 1,5 y el 6 %, 
lo que supone importantes aumentos respecto a la 
Ley del Suelo. 

7. Este es, a grandes rasgos, el actual sistema 
español. Sus deficiencias, tanto desde el punto de 
vista de la eficacia como desde el punto de vista 
de la justicia, resultan patentes. 

Para paliar una y otra cosa se hizo un intento, 
generoso, pero absolutamente incongruente con 
el talante del Sistema a la sazón imperante en 
España, mediante un proyecto de ley -que, na- 
turalmente, no llegó al Boletín Oficial del Esta- 
do-, llamado «Ley Fiscal del Suelo», y que fue 
publicado en el B. O.  de las Cortes de 19 de febre- 
ro de 1968. 

El proyecto es interesante, aunque, desde luego, 
muy insuficiente. Constaba de tres grandes apar- 
tados: el que regulaba un impuesto sobre solares, 
para estimular su pronta edificación (parecido al 
arbitrio de que acabamos de hablar), con tipos 
muy altos, que llegaban hasta un montante del 30 
por 100 del valor del suelo retenido. El segundo 
apartado regulaba la plusvalia, también con fuer- 
tes incrementos en los tipos. Y el último instituía 
en España la figura del retracto de suelos, el cual 

se establecía a favor de la Administración para los 
casos en que el valor declarado en una escritura 
fuera inferior al menos en un 25 % al resultante 
de la valoración hecha (sin sujeción a más cri- 
terio que el de la verdad material) por la propia 
Administración. Complementariamente, se decla- 
raba ineficaz toda transmisión de terreno que no 
constara en escritura pública. 

Aunque parezca increíble, en pleno año 1968, 
había personas suficientemente bien intenciona- 
das, y suficientemente desorientadas respecto al 
momento socio-político en que vivían, como para 
proponer leyes como la que hemos resumido. Tam- 
bién puede decirse que eran suficientemente inge- 
nuas, ya que el sistema hubiera sido ineficaz si no 
se hubiera complementado con otras normas, se- 
ñaladamente una que prohibiera las ventas me- 
diante mandatario (ya que esta es la técnica segui- 
da para encubrir sucesivas transmisiones en docu- 
mento privado). 

8. Parece claro, pues, que en el sistema de 
economía de mercado es absolutamente imposible 
lograr una financiación razonable y justa del urba- 
nismo y ello ni aun con las fórmulas de la ley 
actual (tan preocupada por el logro de una autén- 
tica perecuación de beneficios y cargas), ni con 
las del frustrado proyecto del 1968 (tan inexplica- 
blemente audaz en aquel moni~nto).  

La solución no puede estar sino en la que pro- 
ponen las tesis socialistas desde hace tantos lus- 
tros: la conversión en propiedad pública de todo 
el suelo de expansión urbana. Sólo así se evitaría 
la injusticia actual de que las expropiaciones re- 
caigan, como en una lotería, sobre ciertos propie- 
tarios, y beneficien a otros. Sólo así se evitaría la 
injusticia de los fabulosos enriquecimientos de los 
intermediarios, causa entre otras cosas de que fi-  
nalmente los pisos resulten inalcanzables para tan- 
tos millones de hombres, y cuando son alcanzables 
resulten ser pisos insuficientísimos de tamaño y de 
calidad, y además carentes de zonas verdes y de 
equipo, y causa también (los intermediarios o los 
retentores de suelo) de que más de la mitad del 
ahorro nacional se desvíe hacia una actividad im- 
productiva. Sólo así se evitaría que los costos fina- 
les del urbanismo (incluido el urbanismo de lujo, 
debido a monstruosidades como la Ley Castellana, 
a cuyo amparo están acogidas las grandes urbani- 
zaciones de gran lujo de Madrid) recaigan, gracias 
a un sistema fiscal regresivo, que acaba de comple- 
tar el ciclo, sobre los hombros de los más pobres. 
Y solo así, por último, se evitaría el actual desor- 
den de flujos financieros, que hace -astutamente 
desde luego- que todo cuanto ha sido expuesto, 
permanezca ignorado. 

Llevo veinte años defendiendo las tesis socia- 
listas, y exponiéndolas con minuciosidad, en libros, 
cuyas páginas ahora no voy a repetir. Simple- 
mente, en esta ocasión, he querido exponer una 
razón, y no de las menos importantes, para pro- 
seguir en esta defensa. La razón es la respuesta a 
la pregunta que encabeza estas líneas. 
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INTROITO

No podemos proponer un buen proyecto para Lacua si n
echar una amplia y generosa mirada sobre la ciudad d e
Vitoria, sus alrededores, su entorno y, en definitiva, s u
territorio .

El razonamiento que presentamos es, en ciertos pun-
tos, crítico, para permitirnos proponeros soluciones qu e
resuelvan los problemas que el proyecto plantea, puesto
que ni a vosotros ni al Taller de Arquitectura nos gust a
la realidad urbanística actual de Vitoria exactamente ta l
y como es, y si establecemos un diálogo con nuestro s
compañeros contrincantes en el concurso, con el lurado
y, naturalmente, con los ciudadanos, es para mejorar e l
marco en donde se va a desarrollar la vida de los futuro s
habitantes, así como estructurar coherentemente una ciu-
dad de la potencia industrial de Vitoria .

Podríamos dedicarnos simplemente a resolver unas
cuantas tipologías de viviendas, mezclarlas con los equi-
pamientos programados, ubicar los aparcamientos y pre-
sentaros unas bonitas fachadas y unos convencionales in-
teriores firmados por el Taller de Arquitectura . Pero lo s
problemas de ordenación del territorio y del diseño urba-
no en nuestro país son graves : se ha destrozado en lo s
últimos años buena parte del patrimonio artístico nacio-
nal, y se han creado periferias suburbiales en nuestras
ciudades, que provocan muchos de los problemas socia-
les y políticos que España tiene planteados .

Así, pues, nuestro razonamiento va a producirse en
términos de realismo, teniendo en cuenta la situación de l
urbanismo en Vitoria, pero en algunas cosas desbordar á
el marco del concurso para poder comprender en su con -
junto toda la problemática urbanística de la ciudad .

De todos modos, y como una medida de seguridad que
nos hemos autoimpuesto, ya que no somos utopistas, cuan-
do proponemos una solución concreta para uno, para dos ,
para tres polígonos de Lacua, respetamos absolutament e
las reglas del concurso y ofrecemos la mejor solución, rea-
lista y también por ello perfectamente factible .

Seguimos pensando, como propusimos el primer día ,
que nuestro trabajo se refiere especialmente a los proble-
mas del Plan General y al diseño de los espacios públi-
cos, lo cual facilita la resolución del concurso, de tal
modo que los otros concursantes, excelentes arquitectos d e
viviendas, incluidos, por supuesto, los mejores arquitec-
tos locales, puedan, y podamos, intervenir en la ejecu-
ción de proyectos parciales de edificios y viviendas .

La ampliación de una ciudad como Vitoria, en las
enormes dimensiones propuestas para Lacua, implica un
método que consiste en la creación de un equipo dedicad o
al planeamiento urbano y diseño de los espacios públi-
cos y de subequipos que, a su vez, planifiquen y realicen
cada una de las operaciones concretas .

Esperemos, pues, que este trabajo permita la puesta e n
marcha de un sistema o método cuyo efectivo final se a
lograr el crecimiento armónico y ordenado, el equilibri o

45



entre las distintas actividades, la potenciación de las cua- 
lidades estéticas y formales de la ciudad y el mejoramien- 
to de las condiciones de vida de los habitantes de Vitoria, 
en especial de los residentes en los grandes polígonos de 
Lacua. 

CUESTIONES TERRITORIALES 

Contemplamos los problemas de la ciudad de Vitoria 
y de su entorno desde un punto de vista físico, topológi- 
co, prescindiendo de la traducción convencional de las 
representaciones planas, y nos referimos fundamentalmen- 
te a la realidad física como observada desde un avión que 
vuela a distintas alturas, y en el otro extremo, a la, visión 
del peatón que pasea a través de los grandes espacios y vo- 
lúmenes que compondrán Lacua. 

Vitoria ha pasado, en pocos años, de ser una ciudad 
agrícola, artesanal, de pequeños comercios, talleres y al- 
guna fábrica, a convertirse en un gran aglomerado emi- 
nentemente industrial: una ciudad para el trabajo. 

Así, la estructura de Vitoria tiende a ser concéntrica, 
las grandes industrias rodean el ensanche, la agricultura se 
desplaza sucesivamente hacia las zonas periféricas leja- 
nas y un cinturón suburbial va rodeando la ciudad. Este 
crecimiento en mancha de aceik provoca necesaria- 
mente grandes disturbios y graves tensiones como las ac- 
tuales, y si el citado proceso continúa con las mismas 
características que las descritas, la estructura formal re- 
sultante acabará de romper el equilibrio necesario para 
la convivencia cívica. 

Las relaciones campo-ciudad, campo-industria y ciudad- 
industria deben armonizarse en el marco de un área terri- 
torial mayor, creando relaciones más equilibradas entre 
los tres citados factores. Los utopistas del siglo xix qui- 
sieron proponer algunas ciudades industriales perfectas, 
pero la Historia ha demostrado que aquellos diseños ja- 
más se pudieron llevar a la práctica. Debe tenderse, por 
el contrario, no a una concentración fabril, sino a una 
mayor diseminación, a un reparto de las diversas activi- 
dades en el territorio. Las industrias deben estar siempre 
rodeadas de verde, la agricultura ha de penetrar e inte- 
grarse en la intersección del tejido urbano, los pueblos 
y caseríos potenciarse, las vías urbanas de circulación 
rápida discurrir bordeadas de parques también urbanos, 
a lo largo del futuro Segundo Cinturón de Circunvala- 
ción; el río Zadova ser canalizado y transformado en 
parte también para rompcr definitivamente las caracte- 
rísticas de ciudad ahogada y concéntrica de Vitoria. 

PROBLEMAS URBANOS 

A una escala menor, como a más baja altura en vuelo 
de avión, podemos entender las razones que han conver- 
tido a Vitoria en una ciudad concéntrica. 

Allí, en el'centro abigarrado, adivinamos el núcleo me- 
dieval, de forma elíptica, en el que calles ya concéntri- 
cas recorren las distintas cotas del nivel urbano indus- 
trial, y a partir de la ruptura que produce en este tejido 
la Plaza Mayor, comienza otro tejido de ensanche, típico 
de las ciudades españolas de características similares: 

manzanas cerradas -cuadradas,  rectangulares o poligo- 
nales- rodeadas de calles, que son más bien el resultado 
de un sucesivo crecimiento natural que de una planifica- 
ción apriorística. 

Así se ha ido configurando la ciudad de Vitoria que, 
completada por el parque de la Florida y algunas otras 
zonas verdes y deportivas, por ciertas industrias de tipo 
medio y por un nuevo ensanche de trazado voluntarista 
realizado en la inmediata posguerra civil, mantiene hasta 
la década de los cincuenta unos bordes relativamente 
armónicos y precisos entre campo, industria y compacto 
habitacional, y en donde el peatón y el a~itoinóvil se inez- 
claban sin grandes complicaciones. 

A partir del Primer Plan de Desarrollo, y debido a la 
rápida y anárquica industrialización de algunas ciudades 
del país, Vitoria crece desordenadamente y sin interrup- 
ción hasta la actualidad, y hoy se halla enfrentada a los 
grandes problemas de las otras ciudades españolas que 
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han conocido un tipo de crecimiento parecido : la media-
na industria crece desorbitadamente, se crean otras nue-
vas y grandes fábricas, todas ellas desbordando sucesi-
vamente sus límites propios . La agricultura retrocede y s e
debilita, los caseríos y pueblos cercanos decrecen o se des -
pueblan totalmente, surgen terrenos erosionados o de fron-
tera suburbial, en los que se confunde la zona residencia l
con los campos abandonados, y todo ello enmarañado por
una ambigua infraestructura viaria, en forma de tela de
araña rota, que acaba de desordenar el conjunto, tanto
a escala de coche como a escala de peatón .

Un resultado completamente distinto a éste, y mucho
mejor, se hubiese producido en Vitoria si se hubiera lleva-
do a cabo y plasmado en la realidad el Proyecto de En-
sanche de 1947, del arquitecto y buen urbanista Apraiz ,
ya que ordenaba el crecimiento de la ciudad y proponí a
grandes y pequeñas zonas verdes y jardines, que tanto
precisa una ciudad industrial para su descontaminación .

Lo que queda y recuerda algo ese Plan no realizado, es l a
ubicación de algunas zonas industriales y el Primer Cin-
turón de Circunvalación . Este Cinturón tenía la volun-
tad de marcar los bordes de la ciudad ampliada que se -
guían siendo rectos con respecto al campo circundante .

Ahora, por el contrario, vemos grandes zonas industria-
les y residenciales ya al otro lado de este Primer Cinturó n
de Circunvalación, que actúa como una barrera, aisland o
las nuevas zonas mal planificadas del centro de Vitoria ,
con lo que dichas zonas quedan reducidas a «ghettos »
erosionados y confusos, a espacios marginados .

Lacua es, como nos consta, uno de los barrios que que -
darán marginados, si entre todos no podemos remedia r
urbanísticas adecuadas a su particular problemática .

Las principales urgentes medidas a llevar a cabo son :
Convertir el Primer Cinturón de Circunvalación, que aísla
y separa Lacua de Vitoria, en un paseo o bulevard arbo-
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lado, en el que coexistan, mediante un sistema adecuado
de semáforos y de pasos cebra, el coche y el peatón .

Tratar los espacios del perímetro suburbial, actualmen-
te degradados, y transformar ese desierto, poblado sólo d e
bloques asépticos y desordenados, en grandes espacios de
verde habitacional, verde que ordena la anarquía y frial-
dad de las edificaciones actuales .

Potenciar al máximo la ya planificada intención de con-
vertir ambas márgenes del río Zadorra en una doble y an -
cha zona de arbolado, que ha de llegar hasta el Segund o
Cinturón de Circunvalación, creando, en el cruce de este
Segundo Cinturón con la Autovía A-3 una gran manch a
verde, un parque circular, que marque, mediante una gran
señal o símbolo arquitectónico-escultórico, la entrada a l a
ciudad de Vitoria .

Hacer penetrar el verde hasta el casco antiguo de l a
ciudad, convirtiendo en bulevares los recorridos actuale s
para facilitar el paso de Lacua hacia el centro de Vitori a
y viceversa, siguiendo por la alameda y el camino haci a
Armentla .

Tal permeabilidad entre Lacua y Vitoria-centro no e s
una solución únicamente peatonal, ya que facilita la orga-
nización de un buen servicio de transporte colectivo que
ha de desarrollarse en malla y no sólo radialmente, como
hasta ahora .

También comprendemos y sentimos, como vosotros, l a
necesidad de prever ya desde ahora un adecuado sistema
de aparcamiento para automóviles, que han de estar si-
tuados estratégicamente a lo largo del Primer Cinturó n
de Circunvalación : así, los residentes en el centro o cas -
co viejo que no posean aparcamiento propio, y los visi-
tantes y turistas podrán dejar sus coches en lugares cer-
canos a donde se dirijan y quedar el centro antiguo como
isla peatonal, cuyas calles sólo utilizará el transporte pú-
blico colectivo, los taxis, los vehículos de carga y des -
carga, limpieza, bomberos, ambulancias y otros servicio s
comunitarios .

Como todos los ciudadanos de Vitoria y como vosotros ,
somos conscientes de que, para descongestionar en el fu-
turo la A-3, casi única vía de entrada y salida de la ciu -
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dad, hay que potenciar desde ahora otros accesos ya exis- 
tentes, desde Irún, Madrid y Bilbao, conectándolos con 
los dos Cinturones de Circunvalación. También, por su- 
puesto, compartimos la idea de que la A-3 tenga el trata- 
miento de Autovía sólo a partir de su cruce con el Se- 
gundo Cinturón de Circunvalación: así, el tramo de la 
A-3 entre el Primero y Segundo Cinturones de Circunva- 
lación, tendrá las características de vía urbana ajardina- 
da y permitirá el seguro tránsito peatonal entre el parque 
de Arriaga y el centro comercial. 

En esta visión aérea, volumétrica y topológica de los 
problemas urbanos de Vitoria, Lacua aparece como una 
brecha de polígonos residenciales que rompe la barrera 
que, a lado y lado, forman dos grandes e importantes 
zonas fabriles. Los otros límites de Lacua son: el río Za- 
dorra y el Primer Cinturón de Circunvalación. 

El trazado viitrio de Lacua, de dimensiones que se sa- 
len de la escala de la ciudad, no tiene clara conexión con 
las zonas industriales adyacentes ni con el centro de Vi- 

toria, ni con el parque de Zadorra, conexiones que he- 
mos remarcado en nuestra propuesta. Para lograr que 
Lacua deje de ser un barrio dormitorio para la clase obre- 
ra, dotado de un centro comercial y administrativo de 
segura ineficacia, hemos planificado estos poligonos de tal 
modo que las actividades sociales -escolares,  sanitarias, 
culturales, deportivas, comerciales- estén repartidas 
equilibradamente en todo el conjunto, en especial en lo 
que sc rcficrc a cscuclas, zonas dcportivas y locales desti- 
nados a empleo del tiempo libre. 

En el apartado referente a las redes de transporte públi- 
co colectivo hemos propuesto potenciar las ya existentes 
comunicaciones entre Lacua y el centro y entre Lacua y las 
zonas industriales y aún crear otras nuevas. 

Hemos sustituido. en el sector terciario, el gran centro 
comercial, y en su lugar proponemos una red diseminada 
de pequeños comercios, tendentes a crear la animación 
en todo el tejido de Lacua. 
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Las franjas verdes previstas en los bordes de Lacua Ia s
hemos reforzado para que sean más frondosas, no suscep-
tibles de erosión o de desgaste por su uso multitudinario .

En cuanto a la protección del paisaje, creemos acer-
tada la ubicación del parque de Arriaga, pero siempre qu e
su ejecución sea proyectada con criterios de ordenació n
urbanística, a fin de que resulte en la práctica un luga r
de encuentro, descanso y recreo de los habitantes del ba-
rrio, y todo ello salvando, por supuesto, la pequeña igle -
sia y el caserío, que quedarán integrados en el parqu e
como una muestra auténtica de edificios rurales de carác-
ter histórico, dignos de conservación .

Finalmente, para conseguir en Lacua la máxima calidad
en la escena urbana y, por consiguiente, en la ordenació n
de volúmenes, creemos, como se afirma en el «Informe de
Conclusiones», que la manzana cerrada o semicerrada e s
mejor solución que una disposición convencional de vo-
lúmenes en bloque . La utilización de las plazas y espacio s
interiores de las manzanas para ser empleadas como em-

plazamientos de usos y actividades sociales -juegos,
guarderías, colegios- da siempre óptimos resultados .

Por los razonamientos preferentes, desechamos, pues ,
para Lacua la solución de ser una parte fallida de un en-
sanche de Vitoria, y desechamos también la solución de
resolver su construcción mediante un planeamiento racio-
nalista de bloques abiertos, pues generan inevitablement e
el suburbio, o sea la continuación del desorden evidente
hoy día en toda la periferia de Vitoria .

Entre las alternativas desechadas de fallido ensanch e
y de suburbio, nuestra propuesta es convertir el sector
de los polígonos de Lacua . objeto del concurso, en un teji-
do urbano que tenga todo él las características de centro
urbano y que constituya a la vez un polo de atracción
hacia Lacua y una rotura direccional de la mellada con-
centricidad de Vitoria, centro urbano que tendrá las ca-
racterísticas de plurifuncionalidad, complejidad, mezcla
de clases sociales y de usos, y animación y vitalida d
propia .
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Todo Lacua lo tratamos como un centro urbano, con 
una intersección que crea un auténtico tejido de centro 
en los polígonos señalados, de tal modo que su realiza- 
ción se convierta en el germen del conjunto final de 
Lacua. 

Por este motivo, proyectamos los polígonos de a uno, 
y de dos en dos, con sus combinatorias, para abarcar to- 
das las cosas posibles. 

Características de los espacios diseñados 

Ciñéndonos a las normas del Plan General y a los con- 
dicionantes de la realidad viaria ya existente, los criterios 
urbanísticos y también técnicos y sociológicos que funda- 
mentan nuestras propuestas se agrupan en Cuatro ppar- 
tados. 

La circulación rodada 

Creemos que el automóvil debe llegar en Lacua casi 
a todas partes, pero no aparcar; el criterio es utilizar las 
calles de servicio hasta los aparcamientos. Estas calles de 
servicio las usará también el transporte público, los ca- 
miones de carga y descarga, etc. Para aparcar se han re- 
servado franjas que recorren la periferia de los polígonos, 
en donde se colocarán los coches en batería y entre árbo- 
les, y, además, en el interior de cada polígono hay reser- 
vados espacios para aparcamientos cubiertos. 

Cuando, como ejemplo, tratamos el posible caso de cua- 
tro polígonos considerándolos como unidad (L-07, L-08, 
L-09, L-01 O), conservamos las cuatro vías periféricas (B-2, 
B-4, A-1, A-3) tal y como están previstas en el Plan Gene- 
ral, o sea, capaces de una circulación a 60 Km./hora; 
pero, por el contrario, las vías que cruzan esos cuatro po- 
Iígonos (A-2 y B-3) reciben un tratamiento de bulevar, 
con amplio andén central para peatones y dos aceras late- 
rales, y entre paseo central y aceras dos pistas para la 
circulación rodada, que aquí será más lenta. De este modo, 
las A-2 y B-3, lejos de actuar como barreras de separación 
entre los cuatro polígonos, facilitarán y harán agradable 
el paso de peatones de uno a otro lado. En el cruce de 
estas vías tratadas como bulevares se abrirá una amplia 
plaza que ordena la circulación y hace agradable el flujo 
peatonal. 

Hemos trazado, además, un tercer sistema viario o de 
servicios que penetre en el interior de cada polígono en 
las direcciones N-S y E-W, sistema viario que llega a los 
espacios centrales y junto a las viviendas, locales comer- 
ciales, equipamientos, etc. 

Los espacios verdes 

Además de los espacios verdes ya reseñados al tratar 
de la totalidad de Lacua y sus conexiones con Vitoria, en 
estos polígonos hemos destinado grandes espacios centra- 
les verdes, lo que permite relacionar los polígonos como 
un parque y de dos en dos, de E a W. Se trata de espa- 
cios verdes que mediante una disposición de los troncos 
de los árboles de tipo geométrico, se conviertan en espa- 
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cios frondosos, pero ordenados, formando recorridos; pla- 
zuelas y avenidas, al estilo de un jardín francés. 

La ordenación general de volúmenes 

El trazado regulador o tejido urbano que relaciona Ile- 
nos y vacíos, edificación y espacio público, lo liemos tra- 
tado de acuerdo con un sistema geométrico más rico, más 
barroco, única posibilidad de conseguir los objetivos de 
complejidad de centro urbano y dar una identidad propia 
a cada uno de los subespacios públicos. Así se consigue 
una jerarquía de ambientes urbanos que van, desde la vi- 
vienda, el patio, el jardín común, la plazoleta y la gran 
plaza, hasta los grandes espacios verdes ajardinados. Es- 
tas plazas o espacios abiertos son, unos, exclusivamente 
peatonales, y otros, de mezcla ordenada del peatón con 
el automóvil, tal como ocurre en la mayoría de las ciu- 
dades españolas que no pueden permitirse el lujo de solu- 
ciones de circulación a distintos niveles por problemas 
económicos. Esta ordenación barroca crea espacios cen- 
trales abiertos, mediante una línea de edificios de 10 a 14 
plantas, con comercios en planta baja y primer piso, y ad- 
quieren formas de plazas elípticas, cuadradas, rectangu- 
lares o combinadas, y detrás de esta Iínea edificada y a 
ambos lados, surgen secuencias de plazas más pequeñas, 
de tratamiento numeral, perfectamente ordenadas y más 
recogidas y bajas. 

Las actividades sociales 

Los lugares específicos en donde desarrollar la vida co- 
munitaria están repartidos equilibradamente en el con- 
junto de los polígonos. Así, los usos deportivos o recrea- 
tivos -frontones, campos polideportivos- se sitúan en 
los grandes espacios verdes de cada polígono; los usos 
eclrtcativos se sitúan en los extremos E y W de cada polígo- 
no, en contacto directo con los espacios deportivos 
-E.G.B., bibliotecas, academias, etc.-; los usos salda- 
rios y asistenciales -cons~iltorios del seguro, dispensa- 
rios, guarderías, etc.- se sitúan en las pequeñas plazas 
de la periferia de cada polígono; los usos recreativos y acl- 
ministrativos, y también rcligiosos -cines, teatro, co- 
rreos, oficinai del Municipio, iglesias, etc.- van en las 
zonas ajardinadas centrales de cada polígono. 

Todo este sistema de plazas y subplazas tendrá el ca- 
rácter diferencial de cada uso y ,  por consiguiente, su ar- 
quitectura armónica, siendo diseñados para que configu- 
ren grandes elementos simbólicos que actúen a modo de 
seíias de identidad y puntos de referencia, como creemos 
que es vuestro deseo y el de los futuros habitantes de 
Lacua.. 

USO DEL SUELO EN GASTEIZBERRI 
(NUEVA VITORIA) 

En esta hipotética propuesta de actuación sobre los cua- 
tro polígonos de Lacua -L-07, L-08, L-09 y L-10- he- 
mos considerado el volun~en indicado en vivienda y co- 
mercio, así como la superficie de ocupación de todas las 
reservas y dotaciones, en su conjunto, dentro de números 
globales que se han repartido equitativamente sobre el 
total de la superficie de dichos cuatro polígonos, atendien- 

do especialmente al desarrollo armónico de los espacios 
públicos, al orden urbanístico y a la' mezcla de funcio- 
nes. Para asentar los volúmenes sobre el 'terreno y fija- 
ción de alturas, se ha dividido el suelo, en cada polígono, 
en nueve partes, y cada una de ellas se nivela con una 
plataforma cuya cota corresponde a la máxima del terre- 
no en el trozo considerado. Así se han fijado las siguien- 
tes cotas máximas: 

1 .  Las vivieidus y loc~des comerciales se cxtienden 
sobre la misma superficie de suelo de manera que, como 
criterio general, los comercios ocupan las plantas bajas 
y primer piso de las edificaciones. 

Las alturas máximas de edificación que se hallan en las 
partes centrales de cada polígono se han fijado de forma 
que no superen la cota tope de 553 metros. En el resto, 
es decir, en las franjas perimetrales, la-altura no alcanza 
nunca el tope permitido y se ha fijado en 19 metros. 

La profundidad de la edificación es, en general, la niis- 
nla: 12 metros. De este modo, las viviendas tienen doble 
orientación y no existen problemas de luz e insolación. 

2. El verde deportivo-recreativo (parques y jardines 
públicos, zonas deportivas públicas, de recreo y expan- 
sión) se sitúa en el centro de los polígonos y a lo largo 
de sus respectivos ejes longitudinales, tonindos de dos en 
dos (L-07 coi1 L-08 y L-09 con L-10). En estas dos dobles 
zonas centrales se crean parques arbolados dotados de 
espacios adecuados para ser utilizados como lugares de 
encuentro, juegos infornlales y espontáneos (bochas, es- 
condite, petanca). Son parques con jardines y árboles 
tratados ordenadamente, que actúan a modo de coliimnas 
vertebrales y que dan un fuerte sentido a los ejes peato- 
nales longitudinales. 

3 .  La reserva para el Ayuritunzierzto proponemos que 
sirva para ubicar en el futuro campos deportivos de fiit- 
bol, frontones y polideportivos en las partes que lindan 
con las vías B-2 y B-4, mientras que en los terrenos ccn- 
trales de los cuatro polígonos y tangentes a las vías A-2 
y B-3, convertidas en bulevares y ramblas, y en su cruce 
proponemos ubicar un gran mercado popular a modo de 
centro de «hall» de abastecimiento que podría surtir a 
todo Lacua. 

4. La reservrt escolar queda situada en respectivas zo- 
nas extremas de los polígonos, foi~mando solares de 100 
por 300 metros aproximadamente. De esta manera que- 
dan servidas por las arterias A-1 y A-3 y por las vías loca- 
les interiores a los polígonos, dedicadas al uso exclusivo 
del recinto escolar. Estas reservas contienen cada una un 
edificio destinado a escuela: preescolar y E. G .  B., que 
prevé un gran espacio central para usos polivalentes; 
además, se ubican dos espacios a ambos lados del edifi- 
cio, que actúan como zonas verdes de recreo o como zo- 
nas deportivas. Nuestra propuesta implica el uso de estas 
zonas también por los habitantes del sector, durante el 
tiempo en que no sean utilizadas por los alumnos. De 
este modo se amplían las posibilidades de uso de las do- 
taciones generales del polígono y el espacio funciona a ple- 
no rendimiento. 

5 .  Las vías locules se han disciíado siguiendo el cri- 
terio de formar una subtrama viaria de modo que el co- 
che pueda llegar al pie de las viviendas 
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ESQUEMA DE LA OCUPACION DEL SUELO

L-07 L-08 L-09 L-10 TOTALE S

SUPERFICIE TOTAL UTIL'POR POLIG . 200 .000,- m 2 227.700,- m 2 200 .100,- m2 227.700,- m,2

VIVIENDAS Y COMERCIOS 32.880,- m 2 33 .840,- m 2 36 .780,- m2 40 .440,- m 2 143.940,- m 2

VERDE DEPORTIVO Y RECREATIVO 66.380,- m .2 79 .502,- m 2 62.320,- m2 69 .060,- m 2 277.262,- m2

RESERVA ESCOLAR 30.000,- m 2 30 .000,- m 2 30 .000,- m 2 30 .000,- m 2 120 .000,- m 2

RESERVA AYUNTAMIENTO 12.000,- m2 12 .000,- m 2 12.000,- m 2 12 .000,

	

ms 48 .000,- m2

VIAS LOCALES PRINCIPALES 18 .400,- m 2 13 .200,- m 2 18 .400,- m 2 13 .200,- m 2 75 .200,- m 2

APARCAMIENTOS CUBIERTOS 12.640,- m 2 15 .729,-m' 12 .800,- m 2 20 .200,- m 2 61 .369,- m2

APARCAMIENTOS EXTERIORES 27 .800,- m 2 36 .800,- m 2 27 .800,- m 2 36 .800,- m 2 128 .400,- m 2

VOLUMEN TOTAL 875 .952,- m3 872.640,- m 3 857 .600,

	

m 3 1 .042 .000,- m 3 3 .648 .132,- m 3

2 .653 .505.- m 3VOLUMEN RESIDENCIAL

859 .753,- m 3VOLUMEN COMERCIAL
135.036,- m 3VOLUMEN EQUIPAMIENTO

NOTA : El volumen total edificado supera en 135 .036,- m 3 el total de volumen pedido para los cuatro polígonos, a fin de que
puedan ubicarse también los equipamientos .

59



Lacua! Vitoria 

Así pueden abastecer a todos los locales comerciales 
y dar acceso a los aparcamientos cubiertos, planta baja 
y sótano. 

Estas vías locales son de dos tipos: las principales pue- 
den admitir una circulación rodada hasta un máximo de 
40 Km./hora y en ellas no se puede aparcar, y el tráfico 
se regula por pasos de cebra para el cruce de los peato- 
nes. Y las vías secunduri~~s admiten sólo el abastecimien- 
to a las zonas escolares, o bien sirven de emergencia: 
ambulancias, bomberos.. . 

6. Los upurcarnientos al aire libre se ubican en una 
franja de simple o doble ocupación de coches a lo largo 
del perímetro de cada polígono, excepto en el lado para- 
lelo a la A-2. 

Se sigue el criterio de que los coches se coloquen en 
batería en lugares enmarcados, en sus cuatro vértices, 
por árboles, de manera que queden protegidos del sol 
y en cierto modo resulten camuflados por la vegetación. 

7. Los uparcaniientos cubiertos se sitúan en los espa- 
cios enmarcados por las edificaciones, en sótanos, en plan- 
ta baja. 

Estos espacios, al ser cubiertos, forman plazas menores 
elevadas, a las cuales se puede acceder mediante unas 
correspondientes escalinatas y allí el espacio resultante es 
lugar de encuentro y constituye lugares exteriores de re- 
creo, descanso y uso comunitario. 

8. Los demcís ec~rtipan~ienfos y servicios p~íblicos ncj 
señalados en el plano de usos del suelo quedan situados 
tal como se indica en el plano general de ordenación, y son 
los siguientes: 

Administración, que comprende tenencias de alcaldía, 
correos, servicio de telégrafos, centro de urgencias médi- 
cas, dispensario, protección maternal e infantil, local po- 
livalente, centro juvenil, cines, teatros, museos, bibliote- 
cas ... Un estudio detallado y preciso en cuanto a las ne- 
cesidades de estos polígonos, teniendo en cuenta los ser- 
vicios ya existentes y las deficiencias de la ciudad de Vi- 
toria, deberá realizarse en el momento de redactar el Plan 
Parcial definitivo. 

Estos equipamientos se ubican a lo largo de los ejes 
peatonales, ocupan otros los bajos de las viviendas y es- 
tán equilibradamente repartidos en cada uno de los polí- 
gonos, todo ello con la voluntad expresa de que el con- 
junto del centro de Lacua adquiera la máxima animación 
urbana. 

USO DEL SUELO EN EL CENTRO ClVlCO 
COMERCIAL 

En esta solución se han tenido siempre en cuenta los 
siguientes criterios de ordenación: 
- Crear dos ejes de simetría que son perpendicula- 

res entre sí, coincidentes con los ejes peatonales princi- 
pales. 
- Rodear este polígono de un marco vegetal forma- 

do principalmente por árboles que camuflan los aparta- 
mientos exteriores, al aire libre. 
- Configurar la totalidad de la masa edificada de 

manera que se formen espacios amplios en su interior, 
mientras que la imagen exterior aparece como una edifi- 

cación continua, que hace del barrio un conjunto intro- 
vertido. 
- Señalar el polígono mediante cuatro torres situadas 

en sus cuatro vértices y convertirlo así en un elemento 
visible desde cualquier punto de Lacua. 
- Concebir el conjunto de plazas y de espacios públi- 

cos de distinto tamaño, calidad y tratamiento, constitu- 
yendo un orden je'rárquico. 

La delimitación de cada zona dentro de este polígono 
es la siguiente: 
- Los locules con~erciales ocupan toda la superficie 

edificada en planta baja y en planta piso, a modo de zóca- 
lo de todas las construcciones. Encima se alzan los vo- 
lúmenes correspondientes a las viviendas, que configuran 
una serie de espacios públicos o plazas elevadas y tam- 
bién terrazas que miran hacia el interior o hacia el exte- 
rior del polígono. 
- Las viviendas ocupan un volumen formado por ele- 

mentos lineales rectilíneos, cuyas alturas llegan hasta cua- 
tro plantas por encima de las dos plantas comerciales, 
excepto en las torres, en donde llegan hasta doce plantas 
más las dos comerciales. En la parte central, los elemen- 
tos que delimitan la Gran Plaza tienen diez plantas, se- 
gún las casas, con el fin de acentuar la importancia de 
los dos ejes perpendiculares. 

Todo lo edificado supera el volumen asignado al polí- 
gono en una cantidad de 94.684 metros cúbicos, que con- 
sideramos suficiente para ser utilizada para el equipa- 
miento social, sanitario, cultural y administrativo. 
- El verde deportivo recreativo está situado a lo largo 

del eje longitudinal, enmarcado por las edificaciones y for- 
mando con ellas la Gran Plaza Elíptica Central y las otras 
dos plazas adyacentes, a ambos lados de la misma. Las 
plazas extremas de este eje han sido pensadas como luga- 
res tranquilos y sin usos especiales definidos. En el gran 
espacio central pueden situarse lugares de juego, fronto- 
nes y demás campos deportivos. 
- Las vías de circulación rodada, interiores al polígo- 

no, forman dos recorridos simétricos e independientes, si 
bien para casos de emergencia (ambulancia, bomberos, 
carga y descarga) está previsto el trámite por la vía de 
unión de ambos recorridos. 
- El ciparmn?iento exterior se ubica a lo largo de todo 

el perímetro del polígono, en doble fila, y en batería, en- 
marcados por líneas de árboles que protegen del sol a los 
coches y los camuflan. 
- El aparcamiento cubierto está formado por el garaje 

subterráneo marcado en el plano. 
Entre nudos de aparcamiento se cubren perfectamente 

las necesidades, siendo 4.600 el número total de coches 
que ahí caben. 
- La reserva pura el Avuntanziento se ha dejado en las 

franjas a lo largo de las Autovías A-2 y A-3, susceptible 
de ser tratada como arbolado en el perímetro del polígono. 
- Los caminos y recorridos peatonales son fundamen- 

talmente los coincidentes con los ejes perpendiculares. 
Además, existen cuatro galerías comerciales cubiertas re- 
marcando la trama general de circulación rodada y pea- 
tonal. En general, peatón y automóvil coexisten a lo largo 
de las vías locales, aunque el peatón puede circular por 
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todas partes, tanto en planta baja como en las partes ele- 
vadas sobre los locales comerciales. 

desarrollo normal de la ciudad, pensamos que en mate- 
ria econ6mica tambien debemos mantenernos en una fase 
de ideas y sugerencias. Haremos una valotaci6n del costo 
posible del conjunto proyectado, en los tres casos si- 
guientes: 

1 . Ordenaci011 de 4 poligonos: L-07, L-08, L-09 y 
L-1 O. 

2 .  Ordenación de 3 polígonos: L-07, L-08 y L-10. 
3. Ordenación del Centro Cívico-Comercial: L-08. 
En este estudio hemos tenido en cuenta 10s siguientes 

puntos: 

- Que el espiritu del concurso y las necesidades de 
Vitoria imponen que T a x a  sea un barrio eminentemente 
sociaI, ahí e1 que proponemos que la prornoci6n sea tantú 
de tipo privado corno municipal o en régimen caopera- 
tivo. Tarnbien deberá haber un porcentaje de viviendas 
de renta libre para provocar la mezcla de clases socia- 
les en Lacua. 
- Que los precios de canstruccíón y urbanización no 

son hoy día estables. dado el continuo aumento de la in- 
flacidn, por lo que la valoradn presente debería ser 
puesta al dia en su momento y en sus fases de ejecución. 
- Que las diferentes promociones posibles en vivien- 

da, comercios y equipamienta debetan realizarse equili- 
bradamente en sus porcentajes a fin de obtener un creci- 

miento por"fises que puedan ser autosuficientes para evi- 
tar la ciudad-dormitorio. Luego se ha dividido el conjun- 
to en fases, cada una de las cuales sera una entidad com- 
pletamente acabada y funcional. 

- Parn el equipamiento hemos considerado suf icien- 
tes, en el actual nivel de ideas, las sugerencias expresa- 
das en la memoria general, de tal modo que, en e1 volu- 
men edificado y repartidas equilibradamente en todo el 
polígono, puedan u bicatse hoteles, locales de espectácu- 
los, equipamiento social, sanitario. deportivo no cúmpe- 
titivo y el Centro Administrativo. 

- Que la urbanización de los espacios públicos y su 
mantenimiento deberá ser de total responsabilidad del 
Ayuntamíento, para conseguir calidad urbana y ofrecer 
un marco de vida adecuado a sus habitantes. En caso con- 
traria, corno ocurre en muchas ciudades españolas, el 
abandono de las reservas de terreno libre de edificación 
conduce a la degradación, marginación y suburbializacih 
de los nuevos barrios, cosa que en Lacua no debe ocurrir. DATOS PARA LA OCUPACION DEL SUELO CALCULO DEL COSTO TOTAL DE CUATRO POLIGONOS: 

1-07, L40, L-09, La10 
Superficie total Útil 

Viviendas comerciales 

Verde deportivo-recreativo 

Reserva para el Ayuntamiento 

Vias focalea primarias 

Aparcamiento exterior 

Aparcamiento subteirbneo 

Vlvienda 884.5111 ,- rn2 8.500,- pts. rnf 7.542.000.000,- 
CALCULO DEL COSTO TOTAL DE, TRES POLIGONOS: 
L-07, L-08, L-10 CALCULO DEL COSTO TOTAL DEL CENTRO ClVlCO 

COMERCIAL: L-08 
Comercio 286.584,- m3 6.500,- pts. rn2 1 .B62.8OO.bOa,- 

Equipamiento 45.012,- m2 10.000,- pts. rn2 45&.100.000,- 

Vivienda 211.823,- m2 0.500,- pts. m2 1.800.000.000,- Verde deportivo 
recreativo 227.262,- m3 700,- pk. m2 l9S.O(#l.b0O,- Camerciois 214.240,- rn2 6.500,- pta. m* 1.392.0ü0.000,- 

Comercio 271.823,- rnP 6SOb,- pts. m2 1.370.0Od.OQb,- 
Equipamientos 39.092,- m' 10.000,- pts. m2 390.900.000,- Resewa 

escoler 48.000,- m* 10.000,- pts. m2 480.0130.000,- Equipamiento 31.561 ,- m2 10.000,- pts. m2 315.500.000,- Verde deportivo 
recreativa 200.900,- m2 ?úú,- pts. rn2 146.000.000,- Vías circula- 

cibn rodada 75.200,- m2 656,- pts. m"9.00R.Ob0,- 
Verde departhro 
recreativo 63.815,- m2 700,- pts. m* 44.500.000,- Reserva 

eseola? 38.000,- m" 10.000,- pts. rn2 360,000.000,- 
VOLUMEN TOTAL EDIFICADO 

Comercial 

Residencial 

De equipamiento 

Aparcamiento 
exterior 128.400,- m* 650,- pts. m2 8.3.!500.0Qü,- 

Vías circula- 
ción rodada - 23.240,- rn2 650,- pts. rn2 Y 5.OOO.OCiCk,- Vias circula- 

ción rodada 44.800,- m2 650,- pts. mz 29.000.000.- AparcamOéntos 
cubiertos 61.369,- rn2 5.500,- pts. rn2 337.5011.060,- Aparcamiento 

exterior 41.489,- m' 650,- pis. m2 27.006.000.- Aparcamfenta 
exterior 101.400,- rn2 650,- pts. mz 66.000.000,- 

COSTO TOTAL PESETAS 4 1 .dOC.OOO.OOO,- Aparcamiento 
en sdtano 50.440,- m* 5.500, pts. m' 270.000.000,- 

Aparcamiento 
cubierto 48.523,- m2 5.500,- pts. m2 266.000.000,- NOTAS PARA UN ESTUDIO ECONOMICO 

NOTA: el precio de costo por metro cuadmfo de vlvlenda se ha 
calculado a partir del módulo actual de viviendas de 
protección oficial multiplicado por el coeficiente de 
costo 1,5. 

En un proyecto de ideas en el que se presentan varias 
soluciones posibles como resultado de un razonamiento 
ttrbanistico que implica una serie de modificaciones en el 

COSTO TOTAL PESETAS 8.400.000.000,- COSTO TOTAL PESE'TAS 3.85~.000.0Qfi,- 



COLOFON 

Lacua no puede ser un suburbio, ni un fallido ensan- 
che: Lacua debe ser un centro urbano. Un centro urba- 
no es un lugar de encuentro, de coexistencia pacífica de 
clases: un conjunto de plazas cruzadas por bulevares que 
lo configuren como tal centro urbano. Los símbolos de 
este centro serán los espacios públicos, colectivos, comu- 
nitarios, de convivencia auténtica. Las fachadas de comer- 
cios y viviendas serán las paredes que configuran estos 
espacios, los telones auténticos de la representación Ila- 
mada vida. Así Lacua será una ciudad con un diseño pro- 
pio, reconocible, abierto y adaptable a las exigencias so- 
ciales actuales y más aún a las futuras. Este concurso es 
un conjunto de sugerencias, de ideas, de aportaciones a la 
ciudad de Vitoria. Se trata de una colección de planos, 
diseños y textos escritos artísticamente, de notas, de apun- 
tes y sugerencias para el diálogo, para un trabajo en equi- 
po, que debe tener un objetivo común: construir conjun- 
tos residenciales y comerciales. y también centros de ciu- 
dad, diseñados pensando en las relaciones sociales, pen- 
sando en que en ellos una civilidad, una nueva civiliza- 
ción, sea posible. 

Los ciudadanos tienen que participar en esta gran 
escena urbana: por este motivo nuestro diseño es un 
diseño abierto, a pesar de una estructura rígida, ya que 
permite caracterizar cada plaza, cada calle, cada lugar 
de encuentro. Gran variedad de tipologías de viviendas, 
para que cada ciudadano, cada pareja, cada familia o 
grupo puedan elegir la que más convenga a sus necesi- 
dades y posibilidades. 

Equipamientos: escuelas «abiertas», entendidas como 
lugares de diálogo, aprendizaje, conocimiento y convi- 
vencia. Para lograr estos ambientes propicios a la vida 
cívica hemos recuperado algunos signos que la Historia 
nos ha aportado traducidos en espacios comunitarios, en 
lugares públicos, en plazas y cruces ajardinados de bu- 
levares públicos en los que cada ciudadano, niño, adulto 
y anciano se sienta protagonista en la gran representa- 

ción que es la vida en la ciudad, en la «cives=civili- 
zación ». 

Un Lacua para todos, a partir de las posibilidades 
económicas reales de cada uno: pues la Historia está 
llena de ciudades bellísimas, confortables, construidas 
con menos medios que las actuales. La economía no es 
una excusa para la fealdad. Las formas, las perspectivas 
y volúmenes de esta colección debéis entenderlas como 
sugerencias, notas, apuntes, que irán naturalmente evolu- 
cionando hasta el momento del Proyecto final de Cons- 
trucción. Pero nos comprometemos con las ideas y el 
enorme trabajo que han supuesto: son frutos de nuestra 
experiencia de quince años, de un trabajo en equipo, con 
resultados comprobables; es decir, nos comprometemos 
a que este anteproyecto de Lucua es realizable, por pre- 
cio, por rapidez y calidad. 

España, y de un modo especial el País Vasco, tiene 
una gran tradición de arquitectura popular, pero el ur- 
banismo, la gran escala, falta entre nosotros, por falta 
de tradición y por el relativo tamaño, hasta hace poco, 
de nuestras ciudades: por este motivo se ha destruido 
tanto y se ha construido tan mal en los quince años es- 
casos del llamado Desarrollo Económico. Los últimos 
diseñadores españoles a gran escala, Cerdá, el Mar- 
qués de Salamanca y Arturo Soria, y la concepción de 
barrios y ciudades siguiendo el diseño de nuestras Pla- 
zas Mayores y calles, hacen que siempre enlacemos la 
Historia, actitud ésta patente en este álbum de planos, 
dibujos y perspectivas; para el Taller de Arquitectura, 
Lacua en su historia, es la historia de Vitoria, del País 
Vasco, pero reinterpretada como un sueño, aunque po- 
sible, factible, real. 

Los proyectos «complejos» -y éste lo es- suelen 
ser difíciles de explicar y entender. Pero aquí presenta- 
mos toda esta complejidad de un modo fácil, asimilable, 
porque la idea central es una sola: Lacua no es ni ha 
de ser un suburbio, Lacua no será un ensanche, Lacua 
es y ha de ser un centro de ciudad, un nuevo centro de 
la ciudad de Vitoria. 

- 
-La economía *Centros de -Federalisi 
de las zonas urbanas* trecimiento en la fiscf 

planificación espacial. 
576 página< 560 páginas 32 
700 pesetas , 350 pesetas 450 peseta 

Pida estos libros y cualquiera otros de la colección ,.Nuevo Urbanismo a su 
librería habitual o a la Sección de Publicaciónes del Instituto de Estudios 
de Administración Local. 



Información Temática

1;~1 APR1X11iA1'I0n A L
l'R0ßL1:D1;1 DE I..1 COI%SERVACION

DI: IAS ZONAS
UISTORICOARTtSTICAS (lilA)

por Rafael Esteve Secal l

1 . Introduccl®r,!

Dentro de los cascos urbanos de numerosa s
ciudades españolas existen ZHA, en las que se
presentan, de forma hasta ahora relativamente
armoniosa, los vestigios de un pasado urbano real -
mente único, en el que se entrelazan los recursos
de las numerosas civilizaciones que se asentaron
en el solar hispano con una arquitectura popula r
que en sus planteamientos era -en multitud de
aspectos- mucho más funcional que la del pre-
sente, por ajustarse mejor a las condiciones climá-
ticas respectivas .

Sin embargo, cualquiera que se haya interesad o
por los problemas de estos recuerdos arquitectóni-
cos del pasado podrá darse cuenta rápidamente
de que la trascendencia de la conservación d e
las ZHA desborda cualquier criterio cuantitativo .
Lo que está en juego son conjuntos arquitectóni-
cos de enorme valor, que la comunidad español a
está obligada a descubrir, conservar y transmiti r
a las generaciones futuras .

Y éste no es un problema nuevo de la genera-
ción de hoy . Es un tema que siempre se le ha
planteado a numerosas ciudades españolas y que
seguirá planteándosele en la medida de que las
necesidades de renovación de los inmuebles lo
vaya exigiendo .

Prueba de ella es lo que, hace más de un siglo ,
Pascual Madoz decía en su «Diccionario Estadís-
tico, Geográfico, Histórico de España y de Ultra -

mar» respecto de una de las ciudades más carac-
terizadas por esta problemática : Córdoba .

Compónese la población, en la actualidad ,
de 4 .858 casas, la mayor parte amplias y cómodas ,
aunque no todas de buen aspecto esterior : cons -
tan comúnmente de piso alto y bajo, y tienen her-
mosos patios con pórticos de columnas de esqui -
sito mármol, deliciosos y estensos jardines, y e n
ellos multitud de fuentecillas perennes de mu y
ricas y cristalinas aguas . Debe sentirse, sin embar-
go, que gran número de las principales estén re-
ducidas a solares, o que no siendo habitadas po r
sus dueños se vayan destruyendo paulatinamente ,
bien entregadas a vecinos, bien destinándolas a
otros usos muy agenos por cierto de edificios d e
su mérito ; de lo cual es causa no tanto la actual
disminución del vecindario, cuanto la falta d e
muchas familias ilustres que las habitaban y s e
han estinguido . . . Son muchas las portadas y fa-
chadas de mérito labradas en diversos tiempo s
que se han destruido y se destruyen cada día en
Córdoba» (1) .

Come puede apreciarse, el ojo atento de un ob-
servador había detectado hace más de 120 año s
una realidad que fácilmente puede parangonars e
con la actual .

La diferencia fundamental entre el pasado y e1_

(1) Pascual Madoz, «Diccionario Estadístico, Geográ-
fico, Histórico de España y Ultramar», Madrid, 1857 .
artículo «Córdoba» (El subrayado es nuestro) .
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presente estriba posiblemente en la magnitud del 
problema, y la aceleración a que está sometida la 
degradación de las ZHA sobre todo debido a las 
posibilidades técnicas y tendencias actuales, en 
las que predomina la preferencia por hacer de 
nuevo, en vez de restaurar. 

Y precisamente es esa aceleración la que debe 
hacernos apreciar ei problema con una perspec- 
tiva histórico-temporal, ya que soluciones que hoy 
pueden parecer válidas, pueden haberse quedado 
inválidas a la vuelta de pocos años. 

No en vano, las mayores «agresiones» contra 
las ZHA se han cometido en el presente siglo, 
con las numerosas remodelaciones interiores que 
posiblemente estuvieron justificadas en su momen- 
to, pero que hoy no podrían ser válidas máxime 
cuando el desplazamiento de los centros de grave- 
dad urbanos son un hecho irreversible. 

Una normativa estricta no puede ser solución 
porque limitaría en grado sumo la libertad de 
creación y coartaría esa comunicación que se es- 
tablece entre la idea y su realizador concretada en 
su sitio, casa o solar totalmente distinta del conti- 
guo. Es un problema de reconversión de la arqui- 
tectura en arte, de arquitectos en artistas que no 
se dejen llevar por afanes lucrativos y se dediquen 
realmente a «hacer arquitectura», basados en el 
criterio de lograr una armonía entre lo ~tradicio- 
nal» y la arquitectura moderna. que no debe ser 
sino una respuesta al reto que se le plantea, pero 
conseguida tras un profundo análisis de los valo- 
res tradicionales que permitan encontrar el tono 
y el lenguaje arquitectónico adecuados. 

Todo lo que sea un intento de «dar recetas» 
para las remodelaciones en las ZHA no soluciona 
nada y facilita el «pastiche». No hay que olvidar 
que las ZHA no surgieron en una época determi- 
nada, sino que se han hecho a lo largo del tiempo 
y que cada época dejó marcado su sello. La 
Mezquita-Catedral de Córdoba, por no citar sino 
una de las obras de arte más conocidas en el mun- 
do, monumento único en su género, demuestra 
palpablemente el encadenamiento de diferentes es- 
tilos arquitectónicos, tanto árabes como cristianos, 
con el uso de elementos arquitectónicos de estilos 
anteriores, especialniente romanos. 

Además pueden apreciarse en diferentes ZHA 
una serie de edificios, de distintas épocas, carentes 
de los elementos característicos que se supone de- 
ben estar presentes en las construcciones tradicio- 
nales, que están perfectamente integradas en el 
conjunto y no desentonan en absoluto. 

Con esto queremos señalar que el «fachadismo» 
no es solución para ninguna ZHA. 

La solución es algo más que difícil de reflejar 
en una ordenanza, porque responde a una sensi- 
bilidad de toda una serie de factores que compo- 
nen un coniunto imposible de cuantificar, y que 
no es nada más y nada menos que el resultado de 
una tradición de siglos. 

La labor fundamental a realizar y posiblemente 
la más importante que tiene la sociedad española 
de hoy en torno a este problema, es el «redescubrir 
al ciudadano su ciudad». Pero no tal rincón, o esa 
calle o ésta, o aquel monumento -que se lo 
sabe de memoria-, sino redescubrirle esa calidad 
de vida, que tanto valoran otras sociedades y que 
en España no llega a estimarse -y respetarse- 

de forma generalizada, quizá por estar disfrutan- 
do, al menos en parte, de ella sin darnos cuenta. 

Al habitante de las ciudades histórico-artísticas 
hay que convencerle de que todo lo que busca 
casi sin saberlo en una nueva casa, puede encon- 
trarlo en una (o su) casa antigua de la ZHA. Y, 
desde luego, es absurdo que se plantee los inconve- 
nientes que sin duda tienen las casas antiguas, 
aunque perfectamente superables, cuando trata de 
justificar la compra de un terreno y la construc- 
ción de un chalet en zonas periféricas, ya que esas 
molestias va a encontrarlas allí, a no tardar, corre- 
gidas y aumentadas. 

Conviene advertir también la existencia de una 
posibilidad, que ya se está manifestando claramen- 
te en varios lugares de España. Nos referimos a la 
eventualidad de que cualquier grupo inmobiliario, 
nacional o internacional, inicie la adquisición de 
casas para acondicionarlas y dcspués venderlas a 
terceros que vivirían en ellas como máximo uno o 
dos meses al año. Esta solución contribuiría, sin 
duda, al mantenimiento de las ZHA, sobre todo 
si esta iniciativa fuese seguida de un movimiento 
de recuperación por los propios ciudadanos, pero 
cabe el peligro de que, si esto no ocurre, las ZHA 
se vacien de personas, de vida, lo que acarrearía 
la degradación del tejido vital del barrio, aunque 
el urbanístico y arquitectónico permanezcan. 

La tarea de redescubrir las ciudades histórico- 
artísticas a los ciudadanos, que sin duda constituye 
una labor básica de los respectivos Ayuntamientos, 
debe ser obieto de atención preferente por los 
mismos y llevarse a cabo a través de un trabajo 
tenaz de divulgación y mentalización desde la es- 
cuela a la Universidad, en el mundo del trabajo, 
etc., que se configure casi como una tarea de 
educación permanente para que la problemática 
llegue a la calle. Buena prueba de la sensibilidad 
que el tema despierta es el interés creciente con 
que se siguen los avatares de la demolición de un 
monumento o un barrio y la general oposición que 
aquélla conlleva. 

Con esta labor de divulgación, se trataría de 
concienciar a la ciudadanía de que hay un proble- 
ma que es de todos, y no sólo del Ayuntamiento 
o los afectados, y se debería aspirar a conseguir 
que la población se diese cuenta y estuviese orgu- 
llosa de vivir o de disfrutar en una ZHA y de los 
beneficios de toda índole que eso le pueda pro- 
curar. 

2. El análisis de la situación. El problema 
de las casas cerradas y de las acciones 
contradictorias 

La segunda mitad del siglo XX está caracteri- 
zándose por dos fenómenos estrechamente ligados 
-la tecnología y la urbanización-, y por el hecho 
de que las relaciones nacionales se miden en tér- 
minos de capacidad industrial, de crecimiento 
xonómico y de aumento de la renta por habitante, 
si bien cada vez son más los críticos del PNB 
como único medidor macrosocial del bienestar. 

En los países desarrollados, la concentración 
industrial ha originado el desarrollo de aglomera- 
ciones urbanas cada vez más extensas, que cuen- 
tan por ciento de miles y millones sus habitantes. 
Pero en los países en vías de desarrollo, si bien 
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la industrialización es menos relevante, no por
ello la urbanización progresa a un ritmo inferipr .
Debido, sobre todo, al éxodo de las poblaciones
rurales, que buscan beneficiarse de los servicios

Zonas

	

ofrecidos por la ciudad y que aspiran a una vida
Histórico- mejor .
Artísticas El caso de España presenta las característica s

tanto de unos como de otros, por lo que el proce-
so urbanizador ha experimentado en los últimos
lustros un ritmo de crecimiento realmente muy ele-
vado .

En las zonas urbanas, la Administración est á
obligada a desarrollar las infraestructuras, cas i
siempre insuficientes, y a poner a disposición de
los ciudadanos toda una gama de servicios que se
esperan hoy de una Administración moderna . Pero
lo cierto es que a esos problemas generales de que
adolecen hoy en día casi todas las ciudades espa-
ñolas, se le añaden en el caso de aquellos que
poseen una ZHA los específicos derivados de un a
declaración de esa índole que afecte a una part e
o a la totalidad del núcleo urbano .

Desde luego, tampoco es éste un problema es -
trictamente particular de España, pues en Europa
-y especialmente en Italia y Francia- hay mu -
chas ciudades con extensos barrios antiguos a pre-
servar . De ahí que nos haya parecido interesante
analizar el «Estudio de Ias condiciones y proble-
mas del medio ambiente en Ios centros de interés
histórico» (2), presentado por Italia en el Coloqui o
de la Comisión Europea (CEPE) sobre los proble-
mas del medio ambiente, que se celebró en Praga
en mayo de 1971 .

En el citado informe se plantean una serie d e
aspectos que consideramos aplicables al caso es-
pañol . Concretamente se dice: «La experiencia de
renovación intentada en el curso de los últimos
años por un cierto número de espíritus renova -
dores, a pesar de la incomprensión, las burlas y l a
hostilidad de los especuladores, lia mostrado que
es posible volver a dar vida a los centros urbano s
históricos . Además esta operación puede dar ex-
celentes resultados sin ser demasiado onerosa . Es
principalmente sobre la cuestión del costo, sobre
Ia que se plantean la mayor parte de las crítica s
serias formuladas contra las iniciativas tendentes
a proteger los lugares históricos . Pero no es pre-
ciso ver en eso, de hecho, más que una maniobr a
subversiva, aunque bien orquestada . Se pretend e
generalmente que resulta menos caro construir d e
nuevo que restaurar 1- o antiguo . En realidad, l a
restauración es más barata si, además del coste d e
los nuevos edificios, se tiene en cuenta el precio
de un medio ambiente valioso . En cuanto a l a
construcción propiamente dicha, no basta co n
comparar las superficies habitables ; también es
preciso tomar en consideración ciertos elementos
cualitativos que son difíciles de cuantificar, pero
que, sin embargo, son indispensables si se quiere
que Ia humanidad pueda vivir sin degenerar y sin
perder sus valores espirituales» (3) .

(2) Colloque de la CEPE sur les problèmes de
l'environnement . Nations Unies, New York . 1971, pági-
nas 172 y siguientes .

(3) Ibidem, pág . 174 .

En otros puntos de la ponencia señalada se indi-
ca la conveniencia de que las demoliciones sean
reducidas al mínimo. y de no ser autorizadas má s
que después de un profundo estudio efectuado
por una Comisión de tres personas como mínimo
especializadas en arquitectura, historia, arte y ar-
queología . En España, el órgano más parecido al
que menciona la CEPE son las Comisiones de l
Patrimonio Artístico cuyas funciones venían de-
sempeñando con anterioridad las Comisiones Pro-
vinciales de Monumentos reglamentadas por l a
R .O . de 11 de agosto de 1918, aunque con carác-
ter meramente consultivo .

Igualmente, en el informe de la CEPE se dice
que «en ciertos países donde la economía está ba-
sada sobre un liberalismo estrictamente respetuoso
de la propiedad privada, los servicios competen -
tes en materia de conservación tienen una libertad
de acción muy restringida, de hecho más restrin-
gida que la de los urbanistas . La razón de ello e s
que quizá los primeros trabajan sobre estructura s
existentes, mientras que los segundos deben sobre
todo crear de nuevo» (4) . En realidad, esta obser-
vación es también aplicable al caso español, sobre
todo si se tiene en cuenta la selva de disposicione s
legales sobre la materia que están vigentes, as í
como la falta de una política decidida de conser-
vación a nivel nacional y local, que ha cedido con
frecuencia a la piqueta de especuladores o de visio-
nes más bien raquíticas y faltas de sentido histó-
rico .

Pero lo cierto es que las Zonas Histórico-Artís-
ticas de las ciudades españolas, se ven afectada s
por un proceso de abandono que se debe a diver -
sas causas . Primeramente está el aumento de l
nivel de vida de la población de inferiores posi-
bilidades económicas . Así, los que vivían en con-
diciones inadecuadas en torno a los llamados «pa-
tios de vecinos», «corrales», «casas de galerías »
o «corrales», según la denominación que reciben
en distintas partes y que forman parte de numero -
sas Zonas Histórico-Artísticas españolas (en s u
inmensa mayoría tienen Ios servicios comune s
para todas las familias que viven allí, y en pro-
poción importante incluso las cocinas), han engro-
sado el movimiento de abandono, que se concreta
en Ia ocupación de gran parte de los barrios nue -
vos a costa de despoblar los tradicionales .

En segundo lugar, el aumento del nivel de vida
de los estratos superiores de la sociedad, se ha tra-
ducido igualmente en un éxodo hacia otras zona s
preferentemente periféricas, según el modelo ame-
ricano, lo que les permite disponer de viviend a
con jardín y piscina individual o colectiva, y qu e
representa el acceso al disfrute de una vida pe-
queño-burguesa, en donde las concepciones ciuda-
danas colectivas ceden en realidad en favor de la s
comodidades individuales .

Otras causas estrechamente ligadas a las ante-
riores, e incluso originarias de ellas, son : deficien-
cias de dotación de servicios, cambio de modo de
vida, cambio del gusto de la población cada vez
más falta de sensibilidad, cambio de concepció n
de Ia vivienda, todo lo cual se complica con mó -
viles económicos, especulativos, etc .

(4) Ibidem, pág . 175 .
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Las consecuencias de todo ello están a la vista: 
gran cantidad de casas abandonadas amenazadas 
de ruina, derribos improcedentes. y algunas accio- 
nes de renovación en muchos casos con desprecio 
total por las Ordenanzas Generales o Especiales 
para las Zonas Histórico-Artísticas. En realidad, 
sólo la aparición de asociaciones de ciudadanos 
con intención de vivir en y de adecuar lus ZHA 
podrían haber detenido ese proceso en el que 
aquéllas, como diría Lewis Mumford, van carco- 
miéndose dentro de la ciudad. 

Pero antes de pasar al análisis de las acciones 
contradictorias y del esbozo de un esquema de 
acciones que pudiesen detener el proceso de de- 
gradación de las Zonas Histórico-Artísticas, con- 
vendría señalar algunas líneas de investigación 
que hiciesen posible algún tipo de cuantificación 
de la magnitud del problema. Porque lo cierto es 
que se habla del tema pero casi siempre sin contar 
con la información mínima neqesaria. 

Ante la imposibilidad, en base a las deficiencias 
estadísticas y a los medios de que se suele dispo- 
ner, de realizar un censo de las «casas cerradas)) 
de las Zonas Histórico-Artísticas se podría recu- 
rrir a métodos indirectos de cuantificación como 
los consistentes en considerar cerradas todas aque- 
llas casas que no realicen ningún consumo de agua 
o de electricidad, información disponible en los 
archivos de las conlpañías suniinistradoras de ani- 
bos servicios. 

De esta forma se pueden considcrar cerradas las 
casas carentes de suministro, todas las fincas con 
suministro que carecen de consumo, y las que no 
presentan lecturas sistenláticas. En una segunda 
fase, se debe contrastar con la realidad las fincas 
seleccionadas. 

Ahora bien, «si son iodas las que están, no 
están todas las que son». Nos explicamos: esta 
cifra de casas cerradas normalmente no es coni- 
pleta por cuanto pueden haber algunas efectiva- 
mente cerradas, pero con mínimos consumos de 
mantenimiento, que permanecen sin habitar. 

También hay que hacer referencia a otro pro- 
blema que puede ser de mayor relevancia y es el 
de las fincas «en vías de abandonos Concreta- 
mente, nos referimos a gran cantidad de fincas 
que antaño representaban un número elevado de 
viviendas, los clásicos «patios de vecinos» ya men- 
cionados, y que hoy están habitadas sólo parcial- 
mente y en curso de abandono. Este fenómeno, 
lógico y positivo por lo que tiene de mejora del 
nivel de vida y de exigencias vitales de quienes se 
van a viviendas más dignas, presenta el lado nega- 
tivo del abandonismo del propietario respecto al 
mantenimiento de la finca, problema al que, nos 
referiremos más adelante. 

A estos efectos es interesante utilizar como me- 
dio de cuantificación el censo de chabolismo que 
se hizo a mediados de 1973, por indicación del 
Ministerio de la Vivienda, en el que se evaluaron 
las viviendas insalubres y las chabolas de las ciu- 
dades españolas. 

Conviene, sin embargo, matizar que este censo 
deja mucho que desear, por la escasa formación 
de los encuestadores y la forma en que fue reali- 
zado, por lo que sería preciso tratar de contras- 
tar, por algún medio, la información obtenida del 
citado censo. 

En una investigación que realizamos en 1974 
sobre la Zona Histórico-Artística de Córdoba ( 5 ) ,  
en base a la metodología señalada, llegamos a la 
conclusión de que el volumen de «casas cerradas)) 
se halla en torno al 15 9ó del total de la ZHA y 
el de las casas «en vías de abandono)), en torno 
al 20 %.  En otras palabras, un 35 % del área está 
en curso avanzado de abandono, lo cual da una 
idea de.  la magnitud del problema, que posible- 
mente sea fácilmente trasplantable a otras ciuda- 
des españolas. En cualquier caso es un buen botón 
de muestra de la problemática analizada. 

Por lo que hace referencia al análisis dc las 
acciones contradictorias, en los últimos años, se 
ha producido un acelerado proceso de demolición 
en base a declaraciones de ruina que, en no pocos 
casos, transgreden la ética de los profesionales de 
la arquitectura. Realmente es lamentable que se 
dé la circunstancia de opiniones opuestas entre 
especialistas de idéntica titulación, sobre el par- 
ticular, máxime cuando lo que se discute es la 
pervivencia de unas piedras, testimonio de un pa- 
sado, que debe enorgullecer no sólo a los habitan- 
tes de la ciudad sino a todos los espatioles. 

Es cierto también que junto a las controvertidas 
demoliciones, se presentan claros ejemplos de ade- 
cuación de vieios edificios a nuevas necesidades, 
restauraciones que a veces son discutibles, pero 
que en cualquier caso tienen la virtud de haber 
impedido la desaparición de muestras de un pa- 
sado histórico, motivo de orgullo ciudadano. 

Igualmente, hay que subrayar que en las ZI-IA 
existen numerosas edificaciones en situaciones de 
ruina, a las que sus propietarios no pueden hacer 
frente. pues no todos ellos son aristócratas o bur- 
gueses ricos. Las escasas disponibilidades no per- 
miten muchas de las reparaciones necesarias, y en 
otros casos es el bajo importe de los arrendaniien- 
tos lo que no compensa el desembolso necesario 
para la reparación, ya que, según la Ley de Arren- 
damientos, no puede repercutirse sobre los inquili- 
nos ningún reparto proporcional que rebase el 
25 % de lo que se paga en recibos mensuales, 
que en la niayoría de los casos es bien poco dine- 
ro. De ahí que sean muchos los propietarios que 
no llevan a cabo las reparaciones más indispensa- 
bles en los edificios y que dejan que éstos se dete- 
rioren hasta su ruina, casi siempre en la idea de 
la transformación en solar para una reedificación 
que permita o una plusvalía inmediata o bien 
unas rentas por alquiler mucho más altas. En este 
sentido, una práctica usual en las nuevas edifica. 
ciones que se levantan en las ZHA es el ganar su- 
perficie construida las niás de las veces en forma 
semifraudulenta. 

Asimismo, la construcción de edificios que no 
tienen nada que ver con el carácter tradicional de 
la arquitectura del lugar es bastante común. Esto 
de por sí no es grave si los mismos se integran de 
forma adecuada en el coniunto. Lo verdaderamen- 
te preocupante es la edificación de una serie de 

(5) La ZHA de Córdoba, está constituida por cerca 
de 5.000 edificios que ocupan las tres cuartas partes del 
casco antiguo de la ciudad. Su población, según el censo 
de 1970, era aproximadamente de 45.000 personas, lo 
que supone una reducción de mis  de un 40 por 100 res- 
pecto de los habitantes de 1955. 
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casas de falso tipismo ajenas por completo a las
tradiciones respectivas que caen en lo tópico sin
el menor respeto por los verdaderos valores de l a
arquitectura del entorno .

El principal problema que pueden generar esta s
nuevas edificaciones son los derivados del aumen-
to de densidad y, sobre todo, de la motorización
que comportan tanto por su nuevo vecindari o
como por el flujo de clientelas a los locales comer-
ciales de nueva instalación en las mismas . Proble-
ma al que no se le ha dado generalmente la solu-
ción que debiera y que sin duda seguirá los de-
rroteros de la peatonalización por cuanto la arqui-
tectura del conjunto fue concebida para ser con -
templada y vivida a pie o en vehículos de tracción
animal y no en automóviles que circulan a superio r
velocidad y que requieren toda la atención de su
conductor . Por otro lado, el deterioro estético que
tales edificaciones originan en el conjunto pueden
dar lugar a la aparición entre sus habitantes d e
una sensación colectiva de estar viviendo en u n
decorado de teatro que los convierte en improvi-
sados e involuntarios actores en un escenario que ,
lejos de ser admirado, es contemplado a lo sumo
con curiosidad . Es decir, si la contemplación d e
una ZH A por turistas nacionales o extranjeros no
va acompañada de una cierta admiración no exen-
ta de ciertas dosis de envidia hacia aquellos que
la habitan, la permanente sensación de sentirse
observados puede originar un complejo de «zoo »
colectivo que a la postre se traduzca en una ace-
leración del proceso de abandono de las ZHA .

Esquema de un plan de acción que
detenga el proceso actual de degradació n
y abandono de las Zonas Histórico-
Artisticas

Tras el análisis de la problemática que hemo s
hecho, se plantea en este punto el esbozo de la s
medidas que pueden tomarse para detener la de-
gradación de las Zonas Histórico-Artísticas . Estas
se concretan a dos niveles : nacional y local .

Las de carácter nacional son competencia de l a
Administración Central y es obvio que los Ayun-
tamientos no puedan abordarlas por sí mismos ,
aunque sí que podrían, en colaboración con otro s
municipios con problemas análogos, hacer peti-
ciones y ejercer presión sobre el Gobierno y/o los
respectivos ministerios .

Estas medidas nacionales pueden concretarse a
tres niveles diferentes : fiscal, financiero y turís-
tico .

Entre los aspectos fiscales es del mayor interé s
el facilitar las trasmisiones de los inmuebles de la s
Zonas Histórico-Artísticas, sobre todo las here -
ditarias, a fin de tomar en consideración los sa-
crificios económicos que puedan ser consentidos
por los coherederos para que sea conservado est e
patrimonio monumental . En este sentido, no hay
que olvidar que si bien son escasos los monumen-
tos privados, todo el conjunto de una ZHA es u n
monumento en sí, y todos y cada uno de los in -
muebles cumplen una función urbanística y arqui-
tectónica en íntima relación con los demás . E n
otras palabras, roto el conjunto, los monumento s
más valiosos quedarían como isllotes, a modo de

piezas olvidadas -o respetadas- de algo que te-
nía su pleno sentido en el propio conjunto. De
esto encontramos hoy gran número de muestra s
en ciudades españolas como Valencia, Palma de
Mallorca, Sevilla, Málaga, La Coruña, Las Palmas ,
etcétera, que han ido perdiendo el carácter d e
sus viejos cascos urbanos .

Otra de Ias medidas fiscales que podría se r
interesante considerar es la posibilidad de deducir
-en todo o en parte- del impuesto sobre la renta
de Ias personas físicas Ias inversiones realizada s
en la restauración de inmuebles en las ZHA .

Asimismo, podría tener relevancia la revisió n
favorable de las evaluaciones catastrales, por me -
dio de evaluaciones específicas de forma que l a
contribución urbana se redujese, o incluso se su-
primiese por un cierto tiempo, a fin de favorecer
Ia conservación . No vernos qué podría obstacu-
lizar una propuesta de esta clase, teniendo e n
cuenta los beneficios de este tipo que obtienen las
nuevas viviendas que se acogen a los distintos re-
gímenes de ayuda del Ministerio de la Vivienda .

Por lo que se refiere a la reparación de mucha s
casas en régimen de alquiler que se hallan en
estado ruinoso, sería preciso que se estableciera
algún tipo de líneas especiales de crédito y d e
prioridades para las fincas ubicadas en Zona s
Histórico-Artísticas .

Otra de las medidas factibles sería el estimula r
la adquisición de los inmuebles por empresas, me-
diante autorización para realizar amortizacione s
excepcionales . Estos inmuebles podrían dedicars e
fundamentalmente a actividades turísticas que po-
drían fomentarse bien de acuerdo con la Ley
197/ 1963 sobre Centros y Zonas de Interés Tu-
rístico Nacional, acogiéndose al carácter excepcio-
nal que se recoge en el párrafo b), apartado ter-
cero del artículo segundo (6), bien con base en
la nonnata tercera generación de paradores de l
Ministerio de Información y Turismo que, conce-
bida durante la etapa de Pío Cabanillas com o
«pueblos-paradores» que respeten su entorno na-
tural, podría ser revitalizada y puesta en marcha .
Este concepto de «pueblo-parador» podría ser
aplicable al caso de las Zonas Histórico-Artísticas .

En el ámbito local puede igualmente adoptarse
una amplia gama de medidas . Las más importan -
te de todas sería la elaboración de Planes Parcia -
les o Especiales de Zonas Histórico-Artísticas .

A nivel fiscal, son numerosas las medidas qu e
pueden adoptarse para favorecer las Zonas His-
tórico-Artísticas . En primer lugar, la revisión de l a
calificación de las categorías de sus calles, pued e
repercutir favorablemente en todos los tipos de
exacciones que se basen sobre tal calificación ; d e
forma que el principio que debiera presidir la s
acciones municipales sería el de reducir la presió n
fiscal de las ZHA y, cuando ello sea posible, reper-

(6) Artículo 3 ." .-La calificación de «Centros de Inte-
rés Turístico Nacional» no será concedida a las área s
incluidas en los cascos urbanos . salvo en los dos caso s
siguientes :

a) Cuando por circunstancias topográficas o geográ-
ficas aparezcan claramente delimitados .

b) Cuando se trate de conjuntos monumentales o d e
sectores históricos o artísticos . previo informe favorabl e
de la Dirección General de Bellas Artes .
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cutirlo sobre otras áreas de la ciudad más pujantes, 
de mayores niveles de renta. Esto exigiría un aná- 
lisis detallado de los ingresos obtenidos por los 
diferentes conceptos impositivos en las Zonas His- 
tórico-Artísticas y fuera de ellas, para conocer, 
con detalle, cual pueda ser la incidencia real de 
tales medidas para el Ayuntamiento y los particu- 
lares. Concretamente, pensamos que los Ayun- 
tamientos deberían favorecer a las ZHA en los 
impuestos sobre la residencia, solares, radicación 
de estableciniientos e incremento de valor de los 
terrenos. 

Otra de las medidas que consideramos de sumo 
interés es la creación de Servicios Municipales de 
las ZHA, cuyo campo de actuación podría ser: 

Inventariar solares y edificios vacantes, mal 
utilizados y abandonados. 
Ejercer por el Estado o por el Ayuntamiento 
el derecho de tanteo para la adquisición de 
solares e inmuebles, naturalmente a precios 
pactados en las escrituras de conipra-venta. 
Promover verdaderos beneficios económi- 
cos -créditos- a través de las Cajas de 
Ahorros. 
Análisis concreto de medidas fiscales muni- 
cipales recomendables. 
Información al público sobre todos estos 
extremos y recepción de toda clase de ini- 
ciativas. 
Fomentar el mecenazco y las transmisiones 
hereditarias a la ciudad ya que son bastante 
corrientes este tipo de trasmisiones aunque 
la mayor parte de las veces sea la Iglesia el 
destinatario, que todavía tiene un profundo 
sentido patrimonial -y no colectivo- de 
los bienes que recibe. 

Integrado en este Servicio Municipal, o al mar- 
gen del mismo, podría establecerse una oficina téc- 
nica municipal, encargada de la redacción de todos 
los proyectos de revitalización, adaptación y nueva 
edificación de esta zona; tratada de acuerdo con 
los criterios, usos y espacios tradicionales, pero 
con arquitectura perfectamente actual, consiguien- 
do así una unidad. En cualquier caso sería plena- 
mente factible la creación de un servicio de ase- 
soramiento integrado en el Servicio Municipal 
antes señalado, cuya actuación ligada con los or- 
ganismos que tienen jurisdicción sobre las ZHA, 
obviaría los inconvenientes que se les plantean a 
los particulares a la hora de hacer cualquier me- 
jora o reforma en sus inmuebles. 

Además, es preciso continuar en la línea ya ini- 
ciada en numerosas ciudades de aprovechar las 
«casas nobles» con fines educativos, culturales y 
universitarios en especial. 

También es de la mayor relevancia, el dotar de 
equipamientos colectivos de carácter deportivo y 
cultural adecuados al entorno, en diferentes puntos 
de las ZHA, de modo que ejerzan atracción en la 
vecindad, al tiempo que se adoptan medidas con- 
cretas sobre ordenación de tráfico y creación de 
islas peatonales. 

Otro punto que consideramos de importancia 
es el de las convocatorias de concursos de:ideas 
para encontrar soluciones arquitectónicas válidas 
a los problemas que plantean las zonas, sin que 
pierdan sus características básicas. En este sentido 

podrían llevarse a cabo «planes piloto» de adap- 
tación de casas típicas a las necesidades actuales, y 
convertirlas en apartamentos (por ejemplo en el 
caso de las «casas de vecinos») enmarcados en el 
ambiente tradicional. Este tipo de viviendas anti- 
guas adaptadas están siendo objeto de una crecien- 
te atención y demanda, sobre todo por los jóvenes, 
en los lugares donde se ha realizado la experien- 
cia: dado que es un tipo de vivienda muy del 
gusto de la juventud actual. 

Finalmente es necesaria una labor complemen- 
taria de educación e información. Acción educa- 
tiva e informativa que debe emprenderse con el 
patrocinio de los Ayuntamientos, Universidades, 
Cajas de Ahorros, entidades culturales, etc., para 
formar el gusto y la sensibilidad de los niños y 
jóvenes -y ¿por qué no?, también de los adul- 
tos- por los valores arquitectónicos, urbanísticos 
y eaéticos de las Zonas Histórico-Artísticas. Sería 
muy interesante a este propósito la realización de 
conferencias-visitas, para explicar las reglas téc- 
nicas y artísticas que han regido en la construc- 
ción de la ciudad y en sus diferentes épocas, así 
como el apoyo de los medios locales de comuni- 
cación de masas, es decir prensa y radio. En este 
sentido la creación y fomento del interés por el 
pasado en la juventud manifestado en la creación 
de sociedades o agrupaciones juveniles que po- 
drían colaborar en las ingentes tareas de estudio 
que quedan por realizar en las ZHA, es una loable 
labor. prácticamente inédita en nuestro país. En 
definitiva, se trata de crear un clima de defensa e 
interés del medio ambiente urbano, y de su pa- 
sado tan maltratado por la indiferencia, la mentira 
y el egoismo interesado. 

Frente a los planteamientos que tratan de res- 
catar las ZHA mediante reformas interiores par- 
ciales que abrirían vías de acceso y comunicación 
al tráfico rodado, conviene poner de manifiesto 
los errores urbanísticos que ello podría implicar, 
ya que tras los mismos se encuentran siempre los 
intereses especulativos del capital que trataría 
de capitalizar a su favor las rentas de situación de 
las ZHA. En algunas circunstancias puede que 
sean ineludibles tales reformas, pero en tales casos 
lo que debe ser ineludible es un estudio de costes- 
beneficios que demostrara la bondad de la actua- 
ción y la aceptación democrática por todos los 
afectados. 

Los problemas que normalmente conlleva una 
operación de este tipo se derivan básicamente de 
su justificación primaria, es decir de la mejora de 
las co~~iunicaciones para el tráfico rodado. A este 
respecto hay que resaltar que, con ello, se suprime 
uno de los principales atractivos de las ZHA, ya 
que precisamente en el futuro se va a valorar de 
forma cada vez más decisiva la calma y el sosiego 
antagónicos con el tráfico, dejando al margen las 
consideraciones que podrían hacerse acerca del 
oscuro porvenir de los automóviles como medio de 
transporte urbano. Pero se ha comprobado además 
en numerosas ocasiones, que las mejoras de trá- 
fico que puedan lograrse con cualquier tipo de me- 
didas u obras quedan rápidamente invalidadas por 
el propio crecimiento del parque automovilístico y 
por la atracción que sobre sí ejercen. Ese tráfico 
adicional complicaría aún más los no pocos pro- 
blemas actuales de las ZHA. 
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Pero su verdadera justificación, es decir la po-
sibilidad de incrementar las densidades tras el de-
rribo y la apertura de las nuevas vías, es a su ve z
un gravísimo problema que se presenta como u n
arma de doble filo . Si se consigue aumentar la s
densidades, lo que solo puede lograrse normalmen-
te elevando la altura de los edificios de las ZH A
(de ahí la necesidad de apertura de nuevas y má s
amplias calles), se rompe la armonía de las ZHA .
Y si no se permite la elevación de alturas, el pro-
blema es mayor si cabe, puesto que quedaría n
muchos solares sin edificar por falta de plusvalías ,
lo que aceleraría el deterioro de las ZHA .

Un planteamiento diferente de reformas inte-
riores en base a un lavorecimiento de las comuni-
caciones peatonales, sería sin duda mucho más
interesante y menos conflictivo, puesto que e n
cierto sentido se trataría de potenciar la concep-
ción originaria del tejido urbano, sobre todo s i
por las características de las ZHA es posible am-
pliar el tejido de comunicaciones peatonales . Por
ejemplo, en el caso de la ZHA de Córdoba, dond e
abundan las casas con mucho fondo en relación a
su fachada, con patios sucesivos, y existen nume-
rosos callejones sin salida .

Estudios detallados de las posibilidades reales

de Llevar a cabo este tipo de reformas serían mdy
interesantes, puesto que además de favorecer l a
comunicación y el contacto entre la gente, se po-
dría posibilitar la Lreación de pequeños locales
comerciales en los bajos de los «patios de paso» y
la creación de una fuente de ingresos adicionale s
para los propietarios de los edificios, que serían
los primeros en apoyar la idea .

En definitiva, con las medidas propuestas cree-
mos que se podría empezar a encarar, de form a
mínimamente correcta, los problemas de Ias ZHA .
El núcleo de la cuestión, o más bien, de la eterna
cuestión, es el del bienestar a través de la solida-
ridad ; solidaridad que debe entenderse, como se-
ñala el economista Soulding, no sólo de modo
espacial -frente al prójimo, o entre ias distin-
tas partes de una ciudad-, sino también en el
sentido temporal, de conservar lo mejor del pa-
sado, para transmitirlo como legado a las genera-
ciones futuras . Y una sociedad ---o una ciudad-
que pierde este sentido de solidaridad .-le cara a l
porvenir, pierde su propia imagen de futuro y po r
ello su mismo rumbo de presente . Así, lo que po-
dría ser una política nacional o municipal pros-
pectiva, se convierte en una politiquería, de actua-
ciones día a día sin ninguna perspectiva .

al ,realizar n~
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EL. PIIXEu%IIIIEXTO ANTE IAS
MJE VAS FORMS COMFRCIALE S

por Fernando de Terán

Es un hecho bastante evidente ,que el éxito de
las nuevas formas de organización comercial sur-
gidas en las últimas décadas en muchos paíse s
capitalistas, por extensión de las originadas y ensa-
yadas inicialmente en Estados Unidos, está basad o
en una buena medida, en el efecto de la sorpres a
y la anticipación con que se desarrolla el tipo d e
operaciones en que se basan, característico de l a
agresiva capacidad de maniobra de las grandes
empresas que se desenvuelven en un sector ta n
especialmente competitivo . Este efecto de sorpresa
y de anticipación es, obviamente, bastante contra-
dictorio con las aspiraciones, naturaleza y obje-
tivos del planeamiento urbano y territorial, en l a
medida en que éste es concebido precisament e
como previsión del futuro y, particularmente, como
previsión de la forma de uso y ocupación del suelo .
Pero además, cuando se trata, como es frecuente ,
de operaciones de gran envergadura, los efecto s
son tan condicionantes, que determinan transfor-
maciones verdaderamente importantes del territo-
rio, al introducir, tras ellas, procesos de desarroll o
urbano no previstos . Por eso puede decirse que la s
grandes implantaciones comerciales son conduc-
toras y organizadoras de la urbanización, cuy a
previsión y ordenación previa resulta así podero-
samente dificultada . imponiéndose en cambio, po r
la fuerza de los hechos consumados . y exigiendo e l
correspondiente esfuerzo público de atención a l a
creación de infraestructuras de servicio -a poste-

riori .

En aquellos países en que la aspiración a un a
ordenación previa no tiene reconocimiento, tra-
dición o fuerza real para desarrollarse, las nuevas
formas comerciales se inscriben claramente com o
nuevos motores de aquellos procesos de desarroll o
urbano y transformación del territorio, que se des -
envuelven así según el resultado de las fuerzas
del mercado. Pero en aquellos otros lugares, dond e
el planeamiento continúa siendo defendido, las
nuevas formas comerciales plantean graves proble-
mas conceptuales y se presentan como amenaza s
o como distorsionamientos de una deseada cohe-
rencia previamente determinada . En estos casos
lo que aparece claramente es una cierta insufi-
ciencia o incapacidad del planeamiento para asi-
milar unos fenómenos que le desbordan porque ,
fuerza es el reconocerlo, se han presentado ines-
peradamente y no han sido debidamente enten-
didos ni asumidos por el planeamiento tradicional .
Y esta insuficiencia se manifiesta tanto en la prác-
tica de ese planeamiento, como en las bases teóri-
cas en que hubiera podido asentarse .

indigencia teórica

La elaboración de una cierta base teórica en i a
que sustentar Ias d :cisiones del planeamiento e n
relación con la organización del comercio, pasa
inevitablemente por la consideración de las apor-
taciones que al respecto puedan haber realizado
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1;:s investigaciones científicas emprendidas desde 
diversos campos del saber, especialmente la eco- 
nomía regional y la geografía de mercado. 

Lo que ocurre es que en una proporción muy 
elevada, la masa de investigación disponible, Iia 
sido realizada en Estados Unidos y está Iógicamen- 
te referida a la realidad de aquel territorio, y a las 
peculiares y características formas de desarrollo 
que csta problemática ha tenido allí. Ello es bas- 
tante explicable si se considera la anticipación con 
que allí se Iian producido los fenónienos clel ~irba- 
nismo comercial, así como también la vitalidad 
con que se siguen coinportando, todo lo cual es 
lógico que haya otroido la atención de los cicntí- 
ficos, conio un aspecto mc~y fundamental a la hora 
de establecer una caracterización de las formas de 
organización del liabitat americano y de analizar 
sus causas y procesos de desarrollo. 

El estudio dc la esmctura espacial de In orga- 
nizaciór coiiiercial. la aproximación a! entcncli- 
miento de las formas espontáneas de esa organi- 
zación, a través de una incursión por el campo de 
la teoría, puede proporcionar cleineiltos vilidos 
para enjuiciar casuísticamente determinados casos 
concretos de posibles propuestas normativas y vo- 
luntaristas, por referencia a cici-tos modelos de 
comportamiento de la organización espont' anea, o 
para valorar las posibilidades de éxito de las pro- 
puestas que, con conociiiiiento de causa, pucclan 
plantearse, por el contrario, en voluntaria contra- 
dicción con esa espontaneidad. 

Una incursión como la anunciada, es de interés 
para el planificador en la medida en que pueda 
contribuir a disipar la «espesa niebla que envuelve 
al oficio de los que tratan de configurar nuestro 
entorno vital», para tratar de evitar la tantas ve- 
ces producida disparidad entre el continente pre- 
visto y el contenido real, entre los moldes prepa- 
rados y los hechos que, tal como se producen 
históricamente, no se adaptan a aquellos frecueiite- 
niente. 

Pero ocurre que tal incursión es en realidad, 
para el planificador, de valor relativamente linii- 
tado, por su carácter descriptivo y no predicativo, 
así conlo por su propia inseguridad. 

liepasando la literatura existente, que como he 
dicho es fundanic1ital1iiei7te norteaniericana, pue- 

.den encontrarse niinierosos estudios en los que 
aparecen tratados de modo sistemático los proble- 
mas de la distribución espacial de las actividades 
terciarias y ,  en píii.~;cular, del comercio, siendo 
quizá el más sobrcs;~liente el de Brian Berry, «Geo- 
grafía de los centros de mercado y distribución», 
de 1967, en el que sostiene la hipótesis d~ que 
«una jerarquía de lugares centrales, es caractei-ísti- 
ca de la estructura del coniercio y los servicios 
dentro de las áreas urbanas y metropolitanas, de 
la misma manera que lo es en el caso de las rela- 
ciones interurbanas». 

Se trata, pues, de una derivación o aplicación 
de la teoría del Iiigar central, de aiitigua formu- 
lación, en la cual intenta Berry, lo mismo que otros 
autores, encontrar una base teórica para explicar la 
localizacibn, tamaño, natiiraleza y relación espa- 
cial entre los distintos «clusters» de actividades, 
que aparecerían como una jerarquía de «nodos» 
de distribución organizada según sus niveles de 
especializacih y la amplitud de su área de ser- 

vicio o hinterland teórico. Para ello, considera 
una situación absolutamente competitiva y una 
población dispersa y ,  en consecuencia, hinterlands 
liexagonales cuyos centros son los propios merca- 
dos o puntos de distribución de bienes. 

Sin embargo, esta posibilidad de explicación 
empezó a ser sometida a crítica y contestación al 
no resistir su verificación real, y al aparecer total- 
nicntc insuficiente para explicar en el campo intra- 
metropolitano las siguientes agrupaciones lineales 
de establecimientos formando los conocidos arib- 
bonsn comerciales, apoyados en el tráfico (estacio- 
nes de servicio, comidas rápidas, industria escapa- 
rutc, ctc.), y sirviendo .a las 5reas residenciales 
contiguas (nlinientación, lavaiibei~ía, etc.). Estu- 
dios posierioits han deniostrado que esta forma de 
¿igriipacióii en «liinterlands lineales» como los 
llaman Buiige o Marble, desenipeña funciones 
vitales dentro de la estructura coinercial, comple- 
mentando y distorsionando el simple modelo de 
los «nodos» más o menos espaciados y jerarquiza- 
dos. 

El propio Bcrry reconoce que «las áreas inte- 
riores a l¿lr regiones metropolitanas en expansión, 
aparecen sometidas a nuevas fuerzas locacionales 
y formas de interdependencia, de modo que la 
clásica disposición de la teoría de los lugares cen- 
trales desaparece para ser reemplazada por otras 
organizaciones de estableciniientos y servicios ca- 
racterísticos de la propia ciudad)). 

Para Brian Goodall, lo que constituye la carac- 
terística específica de los casos intra-urbanos, es 
la desaparición absoluta de las áreas de mercado 
claramente delimitadas, apareciendo, en cambio, 
una sobreimposición de dichas áreas. 

Por su parte, Jolin Alpass ha señalado en «Cam- 
bios en la estructura de los centros urbanos)), la 
existencia de una tendencia general encaminada 
a romper la estructura centralizada del comercio 
y los servicios, y que las previsiones en cuanto 
a una futura estruct~iración se encaminan más 
hacia una configuración de redes dispersas y lie- 
terogéneas extendidas sobre el conjunto de la re- 
gión inetropolitana, que hacia una jerarquía arti- 
culada de «lugares centrales)), cediendo esa estruc- 
tura traclici~nal su puesto a un sistema de mallas. 

Tal vez podl-ía decirse que la aplicación a la 
escala intra-urbana, de las teorías en que se apoyan 
la mayor parte de la Economía y Geografía regio- 
nales, en cuanto a la posibilidad de encontrar mo- 
delos explicativ~s de la distribución de bienes 
y servicios y su organización en. el espacio, es 
poco satisfactoria, debido a que las simplificacio- 
nes y regularidades manejables a escala regional, 
pierden sentido al introducirse en la complejidad 
de la estructura urbana o metropolitana. En este 
campo, por el niomento, no existe una base teórica 
que pueda dar una explicación totalmente satisfac- 
ioria de las formas, patrones o niodelos de distri- 
bución y organización espacial espontánea de la 
actividad comercial, que puedan a su vez servir de 
Sase a una posible acción planificadora de organi- 
zación del espacio, que, como en tantos otros casos, 
debe moverse en este terreno también, como en 
tantos otros, en gran medida sobre hipótesis no 
deniostrables, utilizando los diversos iiistrumentos 
de que puede valerse, dentro de posibles enfoques 
diferentes de organizació~i del espacio, que, conio 



veremos, derivan en gran medida de actitudes pro- 
gramáticas basadas en juicios de valor y concep- 
ciones de la sociedad. 

Planea- 
miento 
ante las 
nuevas 
- 

2. Insuficiencia metodológica 

Si se medita un poco en el tratamiento que la 
danificación ha venido dando al sector terciario 

formas y con él a lo conlercial, puede verse cómo la 
comercia- práctica habitual de compartimentar el cuerpo fí- 
les sic0 de la ciudad en zonas con un destino único 

y un criterio frecuentemente rígido y exclusivo, 
en otras   al abras. la filosofía de la zonificación. 
ha dominado prácticamente la urbanística de nues: 
tros días a todos los niveles, hasta hace relativa- 
mente poco tiempo. 

Esta metodología cartesiana, introducida y exal- 
tada por el funcionalismo ingenuo y adoptada 
después universalmente de la mano del racionalis- 
nio, se ha mostrado particularmente (y no por ca- 
sualidad) interesada en regular aquellos tipos de 
funciones urbanas que se pueden asignar fácil- 
mente a ciertas áreas «nionofuncionales» o de 
«uso preeminente» (zonas residenciales, zonas in- 
dustriales, zonas verdes), y .que se prestan a una 
representación gráfica mediante superficies de tra- 
mas o colores. Se imponía así una esquematización 
y simplificación de la realidad, la cual está hecha 
siempre, sin embargo, de superposiciones y mez- 
clas mucho más ricas y complejas. 

No es extraño, por tanto, que la zonificación 
haya dejado de lado al comercio y otros servicios, 
tratándolos de una forma más marginal que sus- 
tancial en cuanto a su papel dentro de la estruc- 
tura urbana, excepto en aquellos casos en que se 
presentaba con unas características propias de 
«zona» homogénea y continua comparables a las 
de las otras funciones mencionadas. 

El motivo realmente importante de esta omisión 
del comercio consiste en el hecho de que, sobre 
todo, la estructuración del comercio al por menor 
se presenta en una forma puntual y ubicado no de 
una forma continua y uniforme, sino con una 
disposición orgánica dentro de los tejidos urba- 
nos y ,  particularmente, correspondiéndose con cier- 
tos elementos morfológica y funcionalmente dife- 
renciables en ellos, como pueden ser tradicional- 
mente la calle o la plaza. 

Esto es, el comercio se presenta principalmente 
de una forma puntual (concentraciones) y lineal 
(calles o «ribbons» conlerciales) tendiendo a intro- 
ducir en los tejidos urbanos polarizaciones en 
torno a ciertos «nodos» y «líneas de fuerza». 

En este sentido, es realmente difícil de imaginar 
al comercio tratado con un lenguaje como el de la 
zonificación, a base de grandes manchas homo- 
géneas y se explica la escasa atención acordada al 
comercio en los planes de ordenación más o menos 
al uso, a pesar de su importancia. El comercio, 
como otras funciones urbanas no extensivas, se 
escapa a la esquemática metodología &ela zonifi- 
cación y a la simplista concepción de la ciudad 
funcional del racionalismo, de la cual ha estado 
viviendo durante tanto tiempo la planificación, 
hasta la más reciente incorporación de la compren- 
sión de los fenómenos estructurales y de la propia 
ciudad como una determinada forma de organi- 

zación compleja, de todas las actividades en el es- 
pacio. 

Entre éstas, el sector terciario, y en particular el 
comercio, presentan dos características fundamen- 
tales que se refieren a los conceptos de «red» y 
de «jerurquíu», que no pueden ser ignoradas en 
la explicación de su distribución espacial espontá- 
nea. ni en los problemas de su organización vo- 
luntaria, y que tienen fundamental importancia en 
la estructuración espacial de todo el cuerpo ur- 
bano. 

El concepto de «jerurquíu» se refiere al princi- 
pio de que las funciones humanas, y especialmente 
las funciones urbanas, tienden espontáneamente a 
asumir una organización no homogénea, sino según 
ciertas categorías y niveles de servicio y segrega- 
ción, siendo dependientes unos de otros, de acuer- 
do con una estructuración escalonada y diferen- 
ciada, distinta para cada tipo de función, acti- 
vidad o servicio. 

El concepto de «red», por otra parte, se refiere 
a una configuración contraria también a la de 
zona isótropa y uniforme, es decir, que se refiere 
a una forma discontinua compuesta de concentra- 
ciones y vacíos, con «líneas de fuerza», «puntos 
o nodos» y «vacíos intersticiales». 

En síntesis, el comercio tiende a configurarse 
espacialmente como una «red», o como un siste- 
ma jerarquizado de redes, que da lugar a un campo 
(dentro del organismo urbano, metropolitano o 
regional) compuesto esencialmente de líneas y 
polos. Y esto, evidentemente, no había sido enten- 
dido por la planificación tradicional, que sólo ha- 
bía procedido a identificar, como señalaba antes, 
el concepto de zona comercial, sin más matización. 

Pues bien, a pesar de que desde la década de los 
60 se han venido realizando importantes inves- 
tigaciones sobre la naturaleza y comportamiento 
de la estructura urbana, que han repercutido en 
una significativa reconversión de la metodología 
del planeamiento y, en consecuencia, de la propia 
práctica planificadora, lo cierto es que sigue exis- 
tiendo a mi juicio en relación con este tema, una 
fuerte inercia, o unas dificultades metodológicas 
importantes, para superar la insuficiente e insatis- 
factoria forma de tratamiento que la planificación 
anterior venia dispensando a los aspectos comer- 
ciales. Ello explica en parte, junto con otras razo- 
nes que después veremos, el auge de ciertas ope- 
raciones simplistas de urbanismo comercial, como 
es la inserción forzada de grandes unidades mono- 
funcionales entre el teiido urbano, sin tener en 
cuenta los problemas de integración de las mismas 
en ese mismo teiido, las roturas que producen, las 
discontinuidades que crean. Hay pues una cierta 
incomprensión, una cierta incapacidad de entendi- 
miento por parte de la práctica planificadora, o 
tal vez. más bien. unas dificultades de implemen- 
tación que favorecen, por el contrario, a este otro 
tipo de operaciones simples, las cuales, por otra 
parte, se presentan como la respuesta rápida y ex- 
peditiva de la iniciativa privada a la ausencia de 
previsiones explícitas de la Administración urba- 
nística en la provisión de dotaciones, o reservas 
para ellas, una vez detectado su déficit y la renta- 
bilidad de la operación. 

Y aparecen, como veremos enseguida, otras ra- 
zones que explican el éxito de esas operaciones 



simplistas y dan paso a toda la actual proliferación 
de formas nuevas de urbanismo comercial, naci- 
das, en gran medida, al margen de la planificación 
territorial, anticipándose a ésta, planteándole gra- 
ves problemas. desbaratando a menudo sus pre- 
visiones o, incluso, demostrando la insuficiencia o 
inadecuación de las mismas. 

3. Desarrollo real 

Entremos a considerar la realidad de las nuevas 
formas de urbanisnio comercial, producidas real- 
mente al margen de la planificación, y a repasar 
brevemente cómo se Iia desarrollado el proceso de 
su aparición. 

En el «Plan Espccial del Gran Equipamiento 
Comercial Metropolitano de Madrid», de 1975, se 
incluye un  capítulo sobre «Evolución de las for- 
mas comerciales» que puede ser tomado como 
una clara síntesis del proceso que nos interesa. 
Conviene que nos detenganios unos niomentos en 
sus puntos fundatilentales, recogiendo directamen- 
te algunos fragmentos: 

((Hasta Gpoces rclativaiiiciitc rcciciitcs. cl coiiicrcio sc 
localizaba en los cascos antiguos dc las grandes ciudxles. 
invadiendo a coiitinuncióii las zonas de ensanche al ovan- 
zar el proceso de tcrciarizoción (sustitucióii dc la resi- 
dciicio por activiclndcs coiiicrciolcs Y dc servicios). I'ara- 
Ielaiiicntc el feiióiiicno clc invasión. tienc lugar un 
clcsplazaiiiiento del crcciiiiiciito poblacion;il a lo periferia 
que, en una primero ctova. Ilcvti a lo formación de eran- 
des ogloiiier~cioiics -ciud:ides dormitorio- dondc' no 
cxistc un : idccudo cuuinaniicnto social. cultural. recrea- 
tivo y coiiicrci:il. ~ l l o ' s e  traduce en grandes dificultndcs 
para realizar la compre diaria y la dc artículos que no 
sean de primera necesidad. Además. el desabastecimiento 
y falta de competcncis sc transforma en precios excesivos 
y en una deficiencia de líneas y calidades que exige que 
los habitantes de estas zonas tengan que desplazarse 
continuamente al núcleo de la gran ciudad de quien de- 
penden para realizar sus compras. lo que significa una 
mayor congestión de tráfico en el centro de la ciudad y 
en las carreteras y autopistas de entrada de las grandes 
ciudades. 

De hecho, concurre un conjunto de circunstancias que 
da lugar a la aparición de nuevos hábitos de compra. 
Estas circunstancias son: 
- El fenómeno de nietropolitanisnio con la consiguien- 

te aparición de aglomeracioncs suburbanas y pcri- 
féricas de baio nivel de equipaiiiiento. con los 
efectos arriba comentados. 

- El increniento de la rente y consccucntcniente dc 
la capacidad de compra y aspiraciones de los con- 
sumidores. Estos persiguen, básicamente: 
- Agrupar sus compras con objeto dc ganar tiempo. 
- Elegir dentro de un surtido completo y disponer 

de amplias posibilidades de comparación de pro- 
ductos y precios. 

- Efectuar las compras .en condiciones ainbienta- 
les agradables. 

- Acceso fácil. 
- La creciente iiiotorización. en la medida en que 

para una proporción de la población. deterniinado 
tipo de compras se relacionan con trayectos en 
coche. 

- La congestión del ccntro. unida al dctcrioro de la 
calidad de los transportes ~irbanos.  quc dificulta 
la accesibilidad de los habitantes dc áreas pcrit'6i.i- 
cas. 

- La escasez y el aumento rápido de los precios del 
suelo, que dificulta la implantación de cquipaiiiieii- 
tos de grandes dimensiones. 

Las consideraciones expuestas unidas al avance cii las 
técnicas de gestión y promoción coniercial, han dado 
lugar al desarrollo de nuevas formas coniercialcs y a u11 
importante cambio en la estructura del sector. 

A nivel internacional. y concretamente en los países 
occidentales de economía avanzada. se aprecia que la 

estructura del sector comercio ha experimentado cambios 
sustanciales en los últimos veinte años. Tales variaciones 
afectan al número de puntos de venta y al peso relativo 
de las distintas formas comerciales dentro del conjunto 
del scctor. 

En  tales países, el número total de establecimientos ha 
seguido una tendencia clara al descenso. En U.S.A. la 
reducción de los puntos de venta tiene lugar a tina tasa 
anual del 6.5 0/<i anual acuinulativo. En Gran Bretaña sc 
cstimó uii descenso de 100.000 tiendas (20 VO del stock 
inicial) parii el conjunto del pcríodo 1966-1980. 

Eii cuanto a la estructura iiitcriia dcl sector. las tciidcii- 
cias más relevantes son: 
- El pequeño comercio picrde peso relativo. y pars- 

Icleiiicnie desarrolla sus armas competitivas: loca- 
lización ventaiosa. especialización. trato personal. y 
constitución de agrupaciones voluntarias. 

- Auiiieiito sensible de los grandes almacenes y de 
los establecimientos de venia en rigimen de auto- 
servicio. En  Europa. el número dc grandes aliiiacc- 
nes ha pasado de 500 a 670 y la superficie de venta 
ha aumentado cn el 225 Yo en diez años. 

- Desarrollo de unidades de gran tamaño (centros 
comerciales integrados incluso con acompañainiento 
de usos no comerciales e hiperiiiercados). En U.S.A.. 
se han crcado más de 15.000 centros comerciales 
desde 1950. y en Europa el fenómeno empieza a 
iiisnifcstarse ya con intensidad. Respccto a hipcr- 
mcrcsdos. en dicz años han surgido en Europa 
ccrca de 500 unidadcs con unos 2.7 niilloiies de m' 
de vciits. 

- Wrdida de importancia relativa dc árcss comer- 
ciales cii el centro tradicioiizil, rciiiodelación de les 
mismas. y dcsnrrollo dc grniidcs iiiiplentacioiics cii 
zonas pcrif6ricas (centros coiiicrcislcs e hipernier- 

Es decir, que si bien la implantación de centros 
comerciales importantes en la periferia de las ciu- 
dades, era inicialmente un fenómeno casi exclu- 
sivamente norteamericano, puede verse que ya ha 
saltado a casi todos los países occidentales de cier- 
to nivel de desarrollo económico y que en esto, 
el modelo americano no hacía más que anticipar 
algo que, al parecer, está implícito en las formas 
de organización capitalista de la sociedad. De ahí 
que tenga fundamental importancia estudiar el 
proceso de producción de las nuevas formas de 
comercio en Estados Unidos, en la medida en que 
se demuestra que las mismas tienden a ser inii- 
tadas e importadas en todas partes. 

4. La experiencia en los Estados Unidos 

Hay dos hechos fundametitales, característicos 
del habitat norteamericano, que han tenido una 
indudable influencia en el desarrollo de estas for- 
mas de comercio: el uso intensivo del automóvil 
(por supuesto, gracias a la adecuada red de infraes- 
tructuras viarias que surca el territorio) y la pre- 
ferencia por la vivienda unifamiliar y las bajas 
densidades (que lleva a la ciudad horizontal de 
las grandes extensiones, apoyada también en el 
mismo carácter de la red infraestr~tctural). 

En estas condiciones, las áreas comerciales tra- 
dicionales, ligadas a las partes centrales de las 
ciudades, quedan excesivamente lejos de este cre- 
cimiento suburbano (en sentido ainericano) y se 
produce espontáneamente la aparición de los cen- 
tros comerciales periféricos, en cuanto al volumen 
de población a servir, entre los cuales puede esta- 
blecerse una jerarquía que va desde el centro de 
barrio hasta el gran centro regional. 

No vamos a entrar en una descripción de las 
características de estos centros comerciales, que 



son bastante conocidas. Pero sí quiero señalar al- 
gunos aspectos, tanto históricos como morfológicos 
y funcionales. que pueden tener importancia en 
relación con nuestro tema, es decir, en relación 

Planea- con las exigencias de la planificación territorial. 
miento Se habla mucho en Estados Unidos, y cn general 
ante las en la literatura producida alrededor de estas for- 

nuevas mas comerciales, de «centros comerciales plani- 
ficados)). Ello merece una cierta matización, pues- formas to que puede inducir a error, al poderse suponer 

comercia- q ~ t e  esa planificación sea algo más que la referida 
les exclusivamente al propio centro. Es decir, que 

debe excluirse en este caso, toda resonancia con 
el concepto europeo de planificación territorial, 
orientadora y previa a la aparición del centro co- 
mercial mismo. 

Sin duda se trata, con ese calificativo, de dife- 
renciar claramente lo que es u11 centro comercial 
concebido en conj~into conlo una ~inidad arqui- 
tectónica y funcional, rodeado de su propia amplia 
playa de aparcaniiento, del otro modelo comple- 
tamente espontáneo, formado por sucesiva adición 
de edificaciones diversas que no responden a pre- 
vio plan algiino de conjunto. Pongamos algún 
ejemplo. 

Como es sabido, Filadelfia es una de las ciuda- 
des cuyo centro se ha deteriorado y ha decaido 
hasta puntos que hacen dudar de la posibilidad 
de su recuperación, a pesar de los valiosos esfuer- 
zos desarrollados. Ello está relacionado directa- 
mente con la huida de las clases altas y medias, 
blancas, a las periferias, creando, sobre todo al 
oeste de la ciudad, unas áreas de parcelaciones 
suburbanas que se extienden hasta unos 20 km. 
del centro antiguo decaido. 

A esta distancia hay un encuentro de dos gran- 
des autopistas que forma el gigantesco nudo de 
Valley Forge. Y allí mismo se ha producido la 
aparición de varios grandes almacenes, decenas de 
tiendas, cines, restaurantes, edificios de oficinas, 
clínicas y grandes bloques de apartamentos. Mario 
Gaviria que ha estudiado este centro espontáneo, 
señalaba cómo la población de esas grandes áreas 
suburbanas, prefería salir hacia ese centro, que 
adentrarse en el antiguo, en gran medida por razo- 
nes de seguridad, ya que hasta allí sólo se puede 
llegar por carretera y autopista de peaje, lo que 
permite segregar a las poblaciones pobres y de 
color. 

El otro modelo es el de la gran empresa que se 
traslada a la periferia de acuerdo con un previo y 
cuidadoso estudio de localización y de áreas de 
mercado potenciales. Así apareció la figura del 
«Shopping Centern que todos conocemos, cuya 
evolución desde la monofuncionalidad comercial 
hasta la más variada plurifuncionalidad, ha expli- 
cado Victor Gruen, representante máximo de los 
autores del género. 

El ((Shopping Center)) cnipieza a definirse, co- 
mo nueva idea, entre 1945 y 1950. El de North- 
land, a 20 km. de Detroit, situado en la intersec- 
ción de dos autopistas, es hoy un verdadero clási- 
co y pasa por ser, además;el primer centro comer- 
cial en sentido moderno, concebido como un con- 
junto arquitectónico ordenado y unitario, organi- 
zado en varios volúnicnes articulados por calles, 
plazas y patios ajardinados, tratados coi1 gran én- 

fasis en la calidad ambiental, totalmente libres 
de vehículos, gracias a la disposición exterior de 
los amplios espacios de aparcamiento que rodean 
totalmente al conjunto arquitectónico. 

En la siguiente de sus creaciones, Southdale, en 
las inmediaciones de Minneapolis. Víctor Gruen 
ensayó un« centro introvertido», con un gran pa- 
tio jardín interior, decorado con fuentes y grandes 
esculturas doradas de Bertoya. Es capaz de alber- 
gar bailes, conciertos y actos públicos, y prefi- 
guró el tipo más frecuente posteriormente, de cen- 
tro comercial cerrado y climatizado, pero conser- 
vando el objetivo, en nluchos casos, de recrear de 
alguna manera, un espacio urbano perdido en las 
ciudades por la invasión del automóvil, que per- 
mitiera a los usuarios utilizarlo para una serie de 
actividades que en otros tiempos podían hacerse 
en la ciudad y constituían uno de los mayores 
atractivos de ésta: pasear, deambular, estar, con- 
versar, realizar el intercambio social. ver escapara- 
tes y amenidades proporcionadas por el propio 
ambiente, etc. 

Vemos pues que, junto con un objetivo pura- 
mente comercial, aparece aquí un trasunto de 
máxima importancia por sus in~plicaciones econó- 
micas y sociales: abandonado el centro urbano a 
su obsolescencia, se procede a una recreación ar- 
tificial segregada y protegida, lo cual permite pre- 
guntarse hasta qué punto el centro comercial nue- 
vo es sólo una consecuencia de la decadencia del 
antiguo. c también una importante causa de ella. 
Y del mismo modo, puede cuestionarse acerca de 
la mutua dependencia entre el centro comercial 
como resultado de la expansión suburbana o como 
causa de la misma. A este resuecto se ha consta- 
tadc claramente que, en efecto, la implantación 
de un centro comercial tiene unas importantes re- 
percusiones sobre el territorio que lo rodea. No 
puede dejar de revalorizarlo y atraer nuevas acti- 
vidades y nuevos residentes. Y puede ocurrir que 
más allá de todo lo imaginado por sus creadores, 
el nuevo centro desencadene una evolución acu- 
mulativa que produzca problemas de congestión 
de accesos y de dificultades de funcionalidad, co- 
mo las del centro urbano antiguo. Alrededor del 
centro comercial planificado. puede crearse. en 
el desorden más completo, un complejo de acti- 
vidades que tiende a reproducir la mayor parte 
de las del centro urbano tradicional. En 1967, 
Víctor Gruen, comentaba así la evolución que en 
pocos años había desencadenado su primera obra, 
Northland: «Nuevos edificios producen el ence- 
rramiento del centro conlercial por otros usos va- 
riados. En primer plano se encuentra un hotel y 
varios inmuebles de oficinas. A la izquierda, labo- 
ratorios y fábricas destinadas a la industria ligera. 
A la derecha nuevas oficinas y almacenes. Este 
desarrolle ha necesitado un aumento de la red 
viaria. la construcción de nuevas carreteras. de 
cruces a diferente nivel. A pesar de estas mejoras, 
la circulación permanece difícil alrededor del cen- 
tro, puesto que cada inmueble o grupo de ellos 
posee su propio parque de estacionamiento. Es 
prácticamente imposible ir a pie al centro a causa 
de las distancias y del peligro que representa atra- 
vesar las vías y los estacionamientos. pues todo el 
inundo circula en coche entre los diferentes grupos 
de edificios (...). Si se toma el ejemplo de Norih- 



land, concebido en 1950, abierto en 1954, nadie 
en aquella época podía prever que tales centros de 
venta al por menor, atraerían otras funciones urba- 
nas y vivienda. Los urbanistas, tanto como los 

Planea- promotores, pueden ser perdonados, pues los ele- 
miento mentos de información no existian. Hoy, conocien- 
ante las do lo que puede producirse en diez años, es evi- 

nuevas dente que los urbanistas deben tener en cuenta 
estos fenómenos. Por ello, los nuevos centros urba- formas nos deben esforzarse en crear un centro integrado 

comercia- que reuna todas las funciones y permita las rela- 
les ciones ~eatonales entre los diferentes inmuebles». 

Véase, pues, cómo los propios autores de la expe- 
riencia reconocen la necesidad de pasar del centro 
comercial al centro urbano completo que, de otra 
manera, acaba por formarse espontáneamente anu- 
lando las ventajas de su propia planificación. Pero 
entonces, aceptando este planteamiento, puede ver- 
se claramente cómo, en ausencia de una planifica- 
ción territorial, que previamente haya estudiado 
las todavía mayores repercusiones globales de la 
creación de tales centros urbanos nuevos, lo que 
ocurre es que se deja totalmente en manos de la 
iniciativa comercial, la completa dirección del pro- 
ceso de urbanización de toda una región. Podría 
decirse que en este caso se manifiesta de forma 
especialmente clara, por la magnitud de la opera- 
ción, la naturaleza de este tipo de desarrollo urba- 
no en el que las operaciones privadas condicionan 
la forma futura de la ciudad y del territorio, obli- 
gando a la constante reconversión de las infraes- 
tructura~ a posteriori, en el que está ausente la 
idea de una previa idea general de una organiza- 
ción óptima, de acuerdo con la cual se debería pro- 
ducir la ocupación del suelo por los diversos usos, 
acordemente con los esquemas infraestructurales 
más adecuados para servirlos, previamente esboza- 
dos. En el que, en definitiva, está ausente la idea 
de una planificación territorial. 

Pero la referencia a la experiencia norteameri- 
cana, no quedaría completa sin una alusión a la 
renovación de ciertos centros urbanos tradiciona- 
les, experiencia que viene realizándose en paralelo 
con la anterior. 

Esta opción, conservadora y coherente con la 
distribución dc los valores del suelo en el merca- 
do, no apunta, en cambio, hacia soluciones des- 
centralizadoras, ni hacia alternarivas a este centro 
histórico (libre, por otra parte, en el mayor nú- 
mero de los casos, del pesado fardo de preocupa- 
ciones que supone el valor ambiental de los centros 
de las ciudades europeas), sino decididamente ha- 
cia operaciones de reestructuración interior y con- 
solidación del valor establecido, mediante un drás- 
tico saneamiento, traumático podría decirse, de 
esas áreas centrales sometidas a lo que se conoce 
con el nombre técnico de «renovación urbana)), 
que supone, entre otras cosas, la desaparición com- 
pleta de un pedazo entero de ciudad, no sólo de 
la edificación. sino también de su trazado. de su 
planta, de su Ser histórico originario. 

Estas operaciones han alcanzado una cierta sis- 
tematización metodológica y han desembocado en 
ordenados conjuntos volumétricos de fuerte densi- 
dad, con espacios peatonales interiores tratados 
con alta calidad material v variable calidad esté- 
tica y rodeados de una eficaz infraestructura via- 

ria que garantiza fácil accesibilidad y aparca- 
miento. c 

Podría decirse que, frente a la opción del centro 
comercial nuevo, situado en la periferia, la expe- 
riencia norteamericana ha alumbrado también otra 
forma típica de urbanismo comercial, consistente 
en la renovación de algunos centros urbanos anti- 
guos. Si a la primera pueden hacérsele las objecio- 
nes correspondientes a la inconveniencia de su re- 
percusión sobre el desarrollo urbano, sin previa 
planificación de conjunto, habría que señalar, en 
relación con la segunda, su carácter traumático e 
irrespetuoso con el cuerpo urbano heredado. Am- 
bas experiencias, como puede apreciarse, son pro- 
ducto de una realidad urbana y territorial bastan- 
te diferente de la correspondiente a los países eu- 
ropeos, donde las operaciones traumáticas sobre 
la ciudad heredada son menos imaginables, donde 
no existe tanta tradición de esos enormes «subur- 
bia» americanos y donde, además, existe desde 
hace tiempo una aspiración al control del des- 
arrollo urbano a través de la planificación. Por ello 
no puede extrafiar que, si bien se ha producido, 
como decíamos, una tendencia a la importación de 
los centros comerciales perifkricos por las firmas 
comerciales, de acuerdo con el modelo americano, 
también es cierto que existen dificultades para 
que esa importación sea completamente generali- 
zada y admitida y que, por el contrario, han apa- 
recido o están apareciendo, como contrapartida, 
elaboraciones urbanísticas europeas de respuesta 
a las necesidades de las nuevas formas comercia- 
les, que tienen muy en cuenta el papel poderosa- 
mente estructurante dc los centros comerciales, 
para integrarlos en estrategias ordenadoras de u-n 
desarrollo urbano previamente estudiado, que mu- 
chas veces supone la crítica del modelo americano, 
y, sobre todo, la duda sobre la posibilidad de im- 
portar, junto con los modelos comerciales, todo 
el modelo subyacente de habitat, de organización 
social, de comportamiento, e incluso de organiza- 
ción política y administrativa. 

5. Experiencias europeas 

Una actitud de este tipo es la que se refleja ya, 
por ejemplo, en las orientaciones de la política 
urbanística del V." Plan Francés (1966-1970) 
(Raport definitif du Groupe des structures urbai- 
nes), del que tomo los siguientes párrafos especial- 
mente significativos: 

«Se trata de escoger entre dos formas de urbanización 
radicalmente opuestas: por una parte, r l  wximiento  
espontáneo y difuso; por otra, el desarrollo estructurado 
alrededor de núcleos densos y animados de ejes de circu- 
lación reuniendo las actividades y los intercambios. El 
modo difuso de urbanización está abundantemente re- 
presentado en los Estados Unidos. Favorece las tendencias 
individualistas. procura al grupo familiar un ambiente 
natural y agradable, y permi?e &a cierta síntesis entre la 
ciudad y el campo, pero comporta graves defectos cuyas 
consecuencias son bien conocidas: desarrollo difuso y 
frecuentemente anárquico de la urbanización alrededor 
de los eies de con~unicación y de los «Shopping Centersn, 
excesivo alargamiento de los recorridos domicilio-trabajo, 
desvitalización de los centros de las ciudades existentes, 
ausencia de polos animados de atracción; en definitiva, 
creación de un teiido urbano diluido e indiferenciado, 
llegando a la monotonía y a la debilitación de la vida 
urbana. 

Conviene señalar que la estructura comercial ameri- 
cana no es fácilmente transponible a Francia. Existe 
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una diferencia de escala y una diferencia de concepción 
entre las ciudades americanas v las ciudades francesas 
que hay que tener en cuenta (...). La trama urbana 
francesa se caracteriza actualmente por un gran número 
de ciudades de importancia media. cuya vitalidad nece- 
sita, a menudo, ser estimulada por la concentración de 
los equipamientos. 

La fórmula americana no seria concebible más quc 
en la región de París y en proximidad de algunas nietr6- 
polis regionales. pero parece que. incluso en estos casos. 
no seria deseable. 

Es indispensable, en efecto. evitar un desarrollo aniir- 
quico de la urbanización a favor de la implantación de 
ciertos equipamientos. La multiplicación incontrolada de 
grandes centros comerciales perifirices no pue!e ser n ~ &  
contraria a la puesta en práctica de un urbanismo racie 

nal v voluntario: la creación de un centro comercial en 
niedio del campo atrae la urbanización y provoca el na- 
cimiento dc un teiido urbano desorganizado, supone la 
sobrepresión sobre las infraestructuras existentes y con- 
duce a gastos para la colecii\*idad. fuera de proporción 
con el interés que pueden presentar. 

Por otra parte, los grandes centros periféricos no pue- 
den I'uncionar más que si el servicio viario y el aparca- 
niirnto son satisfactorios. Es pues necesario prever acce- 
sos c intercanibios de carretera v autopistas. dedicados 
especialniente a estas grandes unidades de venta. Si los 
promotores de estos equipamientos miran con reticencia 
tomar a su cargo la realización del aparcamiento, es 
evidente que no aceptarian financiar una parte de la vía 
de acceso y la totalidad del nudo de conexión que sólo a 
ellos les es necesario. Es preciso, pues, que los equipa- 
mientas públicos. a cargo de la colectividad, encuentren 
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Fl  centro comercial de las nuevas ciuduiles inglesus es. por lo nenertrl, u11 
serdadero centro urbano. 

centro urbano de alcance regioitrrl. concebido en forniu cerrada por razones 
climáticas. 

una utilización más completa y no sean. en ningún caso. 
dedicados sólo al eiercicio de una actividad privada. Esta 
consideración conduce a reunir. bien sea en el centro 
de las ciudades medias. bien en la periferia de París o 
de las metrópolis. los comercios con las oficinas y otras 
actividades. a fin de obtener financiación. pleno cnipleo 
y rentabilidad de las iniraestructuras comunes. 

En fin. las tradiciones cuitierciales y las costunibres de 
consumo deben ser tomadas en cuenta. Nada perniite 
afirmar que vayan a evolucionar hasta el punto de adap- 
tarse perfectamente a una fórmula de tipo aiiicricano.» 

De acuerdo con estas ideas, la opción adoptada 
en el Esquema Director de l a  Región de París, 
previó la creación de centros urbanos nuevos y de 
centros de reestructuarción de la periferia existen- 
te, que asocian el mayor número de funciones 
constitutivas de la vida urbana. de la cual. el co- 
mercio, no es más que un elemento. Y esos nuevos 
centros son piezas fundamentales de la cstructura 
territorial que el Esquema, voluntariamente, ha 
trazado como marco receptor de un desarrollo pre- 
visto y organizado de esa aglomeración de 14 mi- 
llones de habitantes que se espera llegue a ser la 
rcpión de París. 

Pero es interesante señalar que prcviamente ha- 
bía existido la etapa de la sorpresa, en la cual se 
hahía producido una verdadera conmoción para la 
planificación, como lo señalaba la revista «Projet» 
en 1971: «En los años recientes, las grandes uni- 
dades comerciales no han seguido el desarrollo ur- 
bano. Ahora son capaces de inducirlo, de com- 
peiir por medio de «implantaciones salvajes», con 
las operaciones programadas. Y esto. con tanta 
m;is eficacia, ya que el planificador no había pre- 
vibto el fenómeno y, pasando de uno a otro extre- 
mi), duda de la eficacia de los instrumentos de que 
disponen. En efecto, la nueva estrategia comer- 
ciíil, apoyada en los grandes grupos financieros, 
resultaba fundamentalmente contradictoria con 
los objetivos de la planificación, que había hecho 
prcviamente una opción clara a favor de la rces- 
iriicturación de los centros antiguos, para evitar 

decaimiento, o a favor de la creación de verda- 
deros centros urbanos nuevos, mucho más comple- 
jos tanto desde el punto de vista de su concepción 
como de su realización, y por ello también nlucho 
más difíciles de realizar que los centros coniercia- 
les autónomos. 

La experiencia británica presenta también no- 
table interés. Por una parte se ha procedido al es- 
tudio de todo un repertorio de formas diversas de 
urbanismo comercial, cuyo uso debe ser elegido en 
adecuación a las circunstancias concretas de cada 
caso. Areas comerciales interiores a las ciudades. 
comercio en pueblos y ciudades pequeñas. centros 
comerciales suburbanos, centros comerciales en 
áreas adyacentes a los centros urbanos, hipermcr- 
cados o superstores y centros comerciales regiona- 
les fuera de las ciudades. La actitud de las autori- 
dades de planificación, en relación con estos últi- 
mos, ha sido hasta ahora bastante negativa. basán- 
dose sobre todo en las repercusiones devastadoras 
que este tipo de nueva forma comercial tendría 
sin duda sobre las formas tradicionales, aceleran- 
do el declive y cierre del pequeño comercio y el 
decaimiento de los centros urbanos tradicionales, 
en cuya revitalización se ha invertido ya demasia- 
do como para dar marcha atrás en la operación 
y ponerla en peligro por la competencia de opera- 
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ciones exteriores. En un interesante informe de la 
Oficina Nacional de Desarrollo Económico, publi- 
cado en Londres en 1971,-se ponía de manifiesto, 
por otra parte, que el enfoque de este problema 
es diferente según que se acuerde una mayor li- 
bertad de clccción para el cons~~inidor y se rcco- 
lozca una mayor capacidad a Ins fuerzas dcl mcr- 
cado para la alocación de los iccursos, o bien, que 
se ponga el énfasis en la necesidad social de pre- 
servar la calidad de la vida en las ciudades. A este 
respecto no puede olvidarse que la política de revi- 
talización de los centros urbanos tradicionales. de- 
sarrollada en el Reino Unido, presenta caracterís- 
ticas bastantes diferentes de la llevada a cabo en 
Estados Unidos, especialmente por lo que se refie- 
re al respeto a los valores.históricos y tradiciona- 
les, que condiciona un tratamiento muy matizado 
y armonizado de lo nuevo, por la presencia y con- 
servación de lo antiguo. La trama urbana y la 
planta de la ciudad no se destruye. Por el contra- 
rio, Iiay una conservación de los aspectos ambien- 
tales a través de una depurada técnica del diseño 
urbano, que saca el máximo partido de las esca- 
las y elementos tradicionales que quedan incorpo- 
rados y dignificados a través de tratamientos de 
pavimentación y reacondicionamientos diversos. 

Dentro también de la experiencia británica, no 
scría posible dejar de aludir al hecho de que las 
ciudncles nuevas se entienden cada vez más como 
operaciones de ordenación territorial dc amplia 

cscala, dentro de las cuales se concede un impor- 
tante papel al centro cívico-comercial, cuya enver- 
gadura, en muchos casos, supera a la que le corres- 
pondería si sólo tuviese que servir a la propia 
ciudad nueva, y no a toda una vasta área regional. 

Dentro de esta alusión a la elaboración europea 
clc las formas del urbanismo coincrcial en i.,-lación 
con la planificación territorial, voy a hacer final- 
mente una breve referencia a una formulación 
teórica del máximo interés, que no ha llegado aún 
a tenei apenas una repercusión sobre la realidad. 
Me refiero a la elaboración italiana del concepto 
de Centro Direccional, dentro de la hipótesis o 
modelo de ((ciudad-territorio)). El Centro Direc- 
cional es un desdoblamiento (unitario o formando 
un sistema de ellos), del centro urbano tradicional, 
concebido para aliviar las tensiones que sobre 
éste plantea un uso intensivo contradictorio con 
su forma física y su valor ambiental, que amenaza 
ser destruido. El Centro Direccional, en el que las 
actividades comerciales deben tener un peso deci- 
sivo. amrece como una uieza clave de la estrate- , u 

gia estructuradora de lo's procesos de desarrollo 
urbano periféricos, hacia los cuales se trata de 
rcverlir los efectos beneficiosos de una nueva cen- 
tralidad. Pero lejos de cualquier planteamiento de 
monofuncionalidad, el Centro Direccional es, ante 
todo, un pedazo de ciudad completa, con todos 
sus atributos, pero que además incluye el de la 
monumcntalidad y el dc la singularidad formal y 
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hasta simbólica que corresponde a unas funciones 
también singulares. El comercio encontrará pues 
ahí un nuevo ambiente urbano en el que instalarse 
y desarrollarse junto con todas las demás funcio- 
nes urbanas. Dentro del n~odelo de aciudad-terri- 

miento torio)), en el que el tejido urbano se abre y se 
ante las extiende, aparece el Centro Direccional como un 

nuevas poderoso nodo de concentración de actividades 
terciarias, con un papel equilibrador entre centro 

formas yperiferia. 
comercia- Hay pues, como puede verse, una coincidencia 
les fundamental en estos enfoques planilicadores euro- 

Deos. en relación con el tratamiento de las formas . , 

del urbanismo con~ercial: reconociendo el decisivo 
impacto estructurante de los equipamientos comer- 
ciales, aparece la necesidad de utilizarlos como 
arma eficaz en la estrategia de ordenación del des- 
arrollo urbano v transformación del territorio. Se 
trata, pues, de Una utilización intencionada o inte- 
resada, podría decirse, de la potencia dinamizado- 
ra de lo comercial, para ponerla a favor de unas 
determinadas opciones previamente estudiadas de 
organización de ese procesc de desarrollo. 

Hay también una segunda coincidencia funda- 
mental: no sólo existe una previsión de la forma 
en que el proceso debe desarrollarse en el espacio 
como marco obligado, sino que además hay una 
dirección clara del mismo por parte de la Admi- 
nistración pública que interviene directamente en 
la realización de los equipamientos, pactando, si 
es preciso, desarrollos parciales muy controlados, 
con la iniciativa privada. 

Finalmente, puede seiialarse aún una tercera 
coincidencia. también bastante significativa: la 
conveniencia de reconducir el comercio hacia su 
integración con,las demás funciones vitales de la 
ciudad insertándolo en una centralidad multi- 
funcional 

6. A modo de conclusión 

Después de todo lo dicho, y vista la forma en 
que he ido desarrollando los temas, creo que no 
extrañará que, a modo de conclusión, podamos 
destacar que lo que ha dado en llamarse ((urba- 
nismo comercial)), no es más que u n  aspecto del 
urbanismo en general y que, por lo tanto, su en- 
foque dependerá del enfoque global que se haga 
de los problemas urbanos y tcrritoriales. Si se 
otorga credibilidad a la planificación territorial y 
existe el aparato institucional necesario para que 
ésta pueda desarrollarse, en la medida en que se 
considera ventajosa la previa definición del marco 
físico del desarrollo urbano y dc la ocupación del 
territorio, el urbanismo comercial aparecerá Iógi- 
camente supeditado al papel que se le asigne en 
ese marco. 

Y entonces la responsabilidad de los resultados 
recaerá en una gran medida en el estudio de ese 
marco y en el uso que dentro del mismo se haga 
de las formas de ordenación del comercio. Algo 
que me parece fundamental señalar es que la plani- 
ficación debe, en primer lugar, considerar todo el 
amplio repertorio de esas formas posibles existen- 
tes y no conformarse con la utilización uniforme 
de una de ellas como si fuese una panacea. Hay 
una necesidad de proporcionar y de adecuar cada 
solución a cada caso según las características del 

mismo. En este sentido, me parece que las acti- 
tudes europeas ya señaladas, son las únicas que . 
pueden ser consideradas como válidas entre nos- 
otros, ya que no en vano nuestros modelos de ur- 
banización, nuestras pautas de conducta y nuestros 
marcos institucionales, están más cerca de ellas 
que de los modelos americanos más característicos, 
cuya importación, sin más, me parece rechazable, 
por las mismas razones que, por ejemplo, las re- 
chazaba el Informe Francés que he citado. 

Me parece que cualquier intento de esbozar en- 
tre nosotros una cierta doctrina sobre la utilización 
de las formas de urbanismo comercial debe con- 
siderar, en primer lugar, su sujeción a las previsio- 
nes de la planificación, aunque es necesario reco- 
nocer que hasta ahora, en general, poco se ha 
preocupado ésta de integrar y de tener en cuenta 
de una forma específica, la importancia del factor 
comercial. 

Desde un punto de vista estrictamente personal, 
considero que para nuestro tipo de realidad urba- 
na es absolutamente preferible, a la hora de elegir 
entre las diversas formas posibles de organización 
comercial dentro de la planificación, que esa elec- 
ción recaiga sobre aquellas que permitan guardar 
el control de la urbanización y conservar, en be- 
neficio de los centros urbanos existentes, siempre 
que sea posible, el factor de animación y vitalidad 
que le proporciona el comercio. Y en caso de que 
esos centros urbanos estén saturados y deba pen- 
sarse en aliviarlos de tensiones, si se dan al mismo 
tiempo condiciones de población periférica des- 
atendida o excesivamente alejada, creo que las 
formas a utilizar deben ser aquellas que, de algu- 
na manera, puedan insertarse de modo más natural 
y continuo en el tejido urbano preexistente o en 
formación, evitando, a toda costa, la formación de 
islas insolidarias, ajenas a la vida urbana, niono- 
funcionales. Es decir, que me parecen preferibles 
aquellas que puedan asimilarse a verdaderos cen- 
tros urbanos coniplejos, abiertos, asequibles, tra- 
tados como partes de la ciudad, y no como cajas 
cerradas separadas de la ciudad por amplios espa- 
cios muertos de aparcamiento. que cortan la con- 
tinuidad física y sociológica. El comercio de- 
be ser, pues, utilizado para extender el valor de 
la centralidad urbana, una centralidad recreada 
en forma de nuevas concentraciones puntuales de 
actividades que, como polaridades dinamizadoras. 
animen el nuevo tejido urbano en formación en 
las periferias, insertándose precisamente en los 
puntos en que la previsión de infraestructuras de 
acceso los hagan posibles y contribuyendo eficaz- 
mente a la construcción de una verdadera estruc- 
tura urbana equilibrada y organizada. 

- Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid: *Plan Especial del Gran 
Equipamicnto Comercial Metropolitano de Madrid» 
1975. 

- National Economic Development Office: «The future 
pattern of Shoppingn. H.M.S.O. Londres 1971. 

.- Cahiers de 1'I.A.U.R.P. Vol. 10: «Les Commerces~.  
París 1968. 

- Comisariat général du Plan d'Equipement et  de la 
Productivité: «V." Plan 1966-1970. Rapport definitif 
du Groupe des Structures Urbainew. 

- Pierre Dimeglio: «Les lmplantations commerciales». 
en Projet. 1971. 





niendo en cuenta la diversidad de reali- 
dades geográficas y económicas de los 
distintos países. 

Se cita como eiemplo el desarrollo de 
la infraestructura de transporte de Italia. 
caracterizada en los últimos 20 años por 
una gran ampliación de la red de auto- 
pistas -su longitud se aproxima a los 
7.000 kilómetros- planeada y realiza- 
da sobre la base de programas sectoria- 
les sucesivos que han correspondido a 
los grandes ejes de transporte que enla- 
zan los principales núcleos urbanos. 

El informe se refiere concretamente a 
la Autostrada del Sole que ha contribui- 
do  de modo decisivo al establecimiento 
a lo largo de su trazado de 642 indus- 
trias -entre 1965 y 1970-  además de 
las 544 que con visión expectante se es- 
tablecieron entre 1958 y 1964. Si bien 
no se han notado reconversiones en la 
economia agrícola del entorno servido. 
en 115 industrias de transforniación se 
ha reconocido que la autopista ha permi- 
tido ensanchar el área de mercado y au- 
mentar las estructuras de producción. 

En el informe relativo a la coopera- 
ción transfronteriza. se clasifica a Europa 
en catorce grupos en los que se integran 
regiones limítrofes de distintos países. 
En el estudio analítico de las circuns- 
tancias de estas regiones se define una 
relación de dificultades entre !as que 
figuran: las derivadas de las guerras y 
rivalidades nacionales. de economia mar- 
ginal, de cooperación supranacional en 
materia de ordenación del territorio y 
de obstáculos de cooperación; entre 
éstos últimos se citan los problemas eco- 
nómicos y monetarios, problemas socio- 
culturales. problemas técnicos y tarifa- 
rios en las infraestructuras y servicios de 
transportes y comunicaciones. problemas 
iurídicos administrativos e instituciona- 
les. 

Las regiones de montaña han venido 
ofreciendo hasta ahora, en general. po- 
cas posibilidades de actividad rentable 
pero en los países de grandes concen- 
traciones poblacionales. estas regiones 
constituyen un valioso contrapeso ecoló- 
gico. Son ricas en especies vegetales y 
animales. en biotopos y en parajes pin- 
torescos: son reservas de oxígeno y agua. 
Ofrecen grandes posibilidades para el 
turismo y descanso del atribulado habi- 
tante dc la gran urbe. Por todo ello de- 
ben ser obieto de protección y ordena- 
ción en cuanto al medio ambiente, con- 
servación del paisaje y establecimiento 
de zonas de ocio. En el informe sobre 
este tema se concluye que el problema 
que plantean las regiones de montaña y 
su solución constituyen una tarea euro- 
pea que es preciso abordar a nivel euro- 
peo. 

Concluiremos refiriéndonos al Inlor- 
me Thomson sobre la política regional 
de la comunidad europea y su relación 
con las políticas globales y sectoriales. 
en el cual se contempla como objetivo 
prioritario la reducción de los desequili- 
hrios estructurales que pudieran afectar 
a una unión económica y monetaria po- 
niendo énfasis en el carácter indisocia- 
ble de estos dos aspectos. 

Se señalan como desequilibrios eco- 
nómicos que requieren una corrección 
preferente los derivados del predominio 
agrícola, de las mutaciones industriales 
y del subempleo. 

Se propone para la corrección de estos 
desequilibrios la creación de un fondo 
europeo de desarrollo que será distribui- 
do  equitativamente entre las regiones 
iustificadamente elegidas que. en todo 
caso, deberán haber participado previa- 
mente de la ayuda nacional y tener renta 
per cápitu inferior a la media coniuni- 
taria. 

En el informe de referencia sc conteni- 
pla la política de libre competencia 
como motor del progreso económico, la 
política agrícola común -considerando 
las disparidades naturales y estructura- 
les de los distintos países- la política 
comunitaria -con sus instrumentos ju- 
rídicos e institucionales- y la política 
dc transportes. singiilarinente cn su as- 
pecto transnacional. 

Concluye la publicación con una serie 
de apéndices relativos a la investigación 
proyectiva. prospectiva y decisoria y so- 
bre la cooperación europea en el campo 
de la cartografía. la estadística y la ter- 
minología aplicadas a la ordenación del 
territorio. 

El lector habrá advertido en lo expues- 
to el interés de los trabaios de la Con- 
ferencia europea hacia una ordenación 
del territorio de las delegaciones de los 
países miembros. discutidos en los pro- 
cesos verbales analíticos de las reuniones 
periódicas y cuyas conclusiones constitu- 
yen aproximaciones para la solución de 
uno de los problemas más importantes 
de  nuestro tiempo. 

o. LL. 

- L'organisation 
urbaine. Théories 
et modeles, por 
A. Bailly.' 
Un vol. 20 x 14 cm., 272 págs. 
Centre de Recherche 
d'urbanisme. París 1976 

Constituye la obra que comentamos 
una revisión y puesta al día de la teoría 
de  la ciudad. Los problemas de creci- 
miento a gran ritmo de las áreas de 
acumulación demográfica de nuestra so- 
ciedad industrial no pueden resolverse 
con soluciones simplistas y acomodati- 
cias: ensanchar calles. construir vías de 
circunvalación. crear nuevas áreas dc  
aparcamiento, etc.; es preciso repensar la 
ciudad y adaptarla a unos modelos que 
relacionen los procesos sociales y econó- 
micos que tienen lugar en su ámbito. 

Las formulaciones clásicas sobre el 
planeamiento urbano no incluían un aná- 
lisis concreto y preciso del funciona- 
miento de estos procesos interdependien- 
tes. En la Última década el avance en 
este aspecto ha sido grande. gracias a 
un cada vez más generalizado interés 
por el llamado sisteiiiu urbano, en cuyo 

estudio se contemplan los vínculos so- 
ciales y económicos que como invarian- 
tes aparecen en las ciudades modernas. 

La preocupación dominante del autor, 
como se ve a lo largo del texto, es ex- 
p1,icar la organización urbana utilizando 
métodos rigurosos de modelización y ra- 
zonamiento formal. Tal trabajo podría 
ser abstracto y de difícil comprensión; 
no obstante la redacción es clara y el 
libro se lee bien. sin que en la exposi- 
ción se renuncie a un ordenado y pro- 
fundo análisis de los diversos temas 
implicados. 

Se recuerda en la introducción lo que 
es la concepción teórica de la ciudad y 
cómo se ha desarrollado a partir del 
momento en que se tomó conciencia de 
la existencia de las ierarquías urbanas. 
zonificación. localización e infraestruc- 
tura y servicios de coinunicación tenien- 
do  en cucnta el cfecto inultiplicador del 
cmpleo con su incidencia en los niovi- 
iiiientos cotidianos. 

En los últinios años los estudios se 
realizan con la ayuda de modeios del 
sistema urbano. generz~lmente de expre- 
sión matemática. con los que se puede 
desentrañar el complejo cúmulo de pará- 
metros interdependientes que concurren 
en la organización espacial de la ciudad. 

Estos modelos, al menos en teoría. 
parten de una serie de hipótesis sobre el 
funcionamiento de las ciudades que per- 
miten llegar a la expresión a que antes 
nos referíamos. Además, y siempre que 
se vaya disponiendo de los datos perti- 
nentes. los modelos pueden confrontarse 
con la realidad y conseguir con ello su 
aiuste progresivo. 

Los modelos así obtenidos suponen un 
avance muy importante respecto a los 
procesos de trabajo anteriores: concre- 
tamente pueden emplearse para formula- 
ciones sobre la futura configuración de  
una ciudad siempre que se acepten una 
serie de hipótesis básicas, como por 
cjemplo el índice de crecimiento demo- 
gráfico. 

Otra aplicación de los modelos del 
sistema urbano es la de explorar y valo- 
rar los efectos de una determinada polí- 
tica urbanística, gracias al conocimiento 
de las múltiples incidencias a que pue- 
den dar lugar en la ciudad futura las 
decisiones optativas del planeamiento. 
Todas estas aplicaciones son hoy posi- 
bles gracias .al ordenador, que permite 
maneiar un gran volumen de  datos y 
operar simultáneamente con varias va- 
riables. 

Dentro de las tentativas de modeliza- 
ción se señalan, entre las primeras con- 
sideradas, las relacionadas con la planifi- 
cación del transporte, ya que es desde 
hace tiempo sabido que el empleo zonal 
del suelo cs determinante de la intensi- 
dad y composición del tráfico generado: 
asimismo las modificaciones que se Ile- 
van a cabo en los sistemas de transpor- 
te afectan a la utilización del suelo ur- 
bano. 

Otros modelos se centran en el estu- 
dio de la utilización del suelo para zo- 
nas residenciales o industriales y sirven 
para la propnosis de la transformación 
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del suelo agrícola a medida que se des- 
arrolla un núcleo urbano. El área objeto 
del estudio se divide en pequeñas zonas 
y se asigna a cada una de ellas un indice 
de atracción, función de una serie de 
circunstancias favorables: infraestructu- 
ra de transportes para el acceso, redes 
de agua potable y alcantarillado, sumi- 
nistro de energia eléctrica, sistemas de 
depuración de aguas residuales, etc.; en 
el modelo es preciso introducir factores 
aleatorios para tener en cuenta circuns- 
tancias fortuitas que puedan modificar 
los supuestos de partida. 

Un modelo cuya aplicación se ha ex- 
tendido. primero en Norteamérica y des- 
pués en otros países, es el de crecimien- 
to urbano que combina las leyes de dis- 
tribución en el interior de las ciudades 
-relación entre localizaciones de resi- 
dencia y trabajo y distribución de los 
empleados del sector terciario- con una 
interpretación sencilla de la base econó- 
mica urbana. 

En todo caso la operatividad en un 
modelo, es decir su aptitud para cum- 
plir los objetivos a que se destina. de- 
pende de tres exigencias. La adecuación 
mediante ecuaciones conformes a la rea- 
lidad socioeconómica, dentro de la ne- 
cesaria simplificación de los parámetros 
implicados. La coherencia entre las ac- 
tividades que corresponden a cada área 
de estudio en que se divide la zona y su 
representación en el modelo. y la me- 
surabilidad'que debe apoyarse en series 
estadísticas que en la mayor parte de 
los casos se establecen únicamente para 
el estudio en cuestión. 

El autor, después de haber pasado re- 
vista a los distintos tipos de modelos, 
que se van perfeccionando estadística- 
mente y cuya función esencial es prede- 
cir algunos aspectos de la ciudad, expone 
los fundamentos de la teoría cconómica 
de la utilización del suelo urbano seña- 
lando sus deficiencias y poniendo de 
manifiesto algunas consideraciones que 
pueden subsanarlas. 

Como dice, la ciudad se concebía ge- 
neralmente en términos puramente mecá- 

,. . nicos y hasta hace diez años éste era el 
mayor fallo que se podía achacar a las 
aproximaciones teóricas del planeamien- 
to urbano; la consideración lato sensu 
de los mecanismos sociológicos de locali- 
zación han venido afortunadamente a 
modificar esta situación. Con la visión 
estética. la función higiénica de los es- 
pacios libres. una enérgica lucha contra 
la contaminación y los servicios sanita- 
rios. educacionales y de ocio necesarios, 
se podrá cumplir el mandato aristotéli- 
co: «Una ciudad debe construirse para 
que proporcione seguridad y bienestar 
a sus habitantes». 

Para ello .el planeamiento tiene que 
ser una actividad pluridisciplinar en la 
que concurran criterios tecnológicos, so- 
ciales y estéticos. Estos criterios com- 
plementarán a los modelos de desarrollo 
urbano que valoran los efectos de la 
política adoptada para conseguir los fi- 
nes propuestos. 

Antoine Bailly señala estos aspectos y 
pone énfasis en la importancia de las 
aproximaciones sistemáticas; sin embar- 

go piensa que aún es demasiado pronto 
para encuadrar los problemas de la orde- 
nación urbana en un marco único. lo 
que es una afirmación sobre la gran 
complejidad del tema a que dedica su 
último libro. 

o. LL. 

Curso de Ingeniería 
del Transporte 
Colegio de ingenieros de 
caminos, canales y puertos 
Centro de Perfeccionamiento 
Profesional y Empresarial 

El amplio y complejo campo de los 
transportes con sus aspectos de plani- 
ficación, rentabilidad, tarificación y 
cordinación, requiere cada vez un 
mayor número de especialistas califi- 
cados. 

La incidencia socioeconómica del 
transporte, consecuencia de las gran- 
des concentraciones urbanas. los cre- 
cientes ritmos de producción y consu- 
mo y ese nomadismo del siglo XX que 
son las corrientes turísticas, han plan- 
teado complejos problemas cuyo enfo- 
que y solución van siendo cada vez 
más acertados, como fruto de pacien- 
tes estudios llevados a cabo en los 
países de mavor desarrollo. 

Por otra parte, acontecimientos re- 
cientes como la crisis de la energía, 
la inflación progresiva y la prolongada 
recesión económica, tienen una influen- 
cia importante en la politica de trans- 
porte, lo que postula la definición de 
unas directrices adaptadas a la situa- 
ción. 

El «Curso de Ingeniería del Trans- 
porten que es objeto de nuestro breve 
comentario, ofrece una visión global 
de los problemas tecnológicos y efo- 
nómicos que presenta el sector, cir- 
cunscribiéndose especialmente a la ac- 
tual situación española. 

Se recogen en la publicación las con- 
ferencias y coloquios del Curso mono- 
gráfico organizado por el «Centro de 
Perfeccionamiento Profesional y Em- 
presarial* del Colegio de Ingenieros de 
Caminos. Canales y Puertos, que tuvo 
lugar en octubre de 1973. 

Con anterioridad nos hemos referi- 
do en esta Sección a publicaciones del 
precitado Centro, que desarrolla una 
importante actividad en la formación 
permanente o recycíage continuo para 
posgraduados, muy necesaria en esta 
época de mutaciones tecnológicas. 

Las ponencias estu\iieron a cargo de 
calificados especialistas. 20 de ellos es- 
pañoles y el resto extranjero: dos in- 
gleses, un belga. un alemán y un nor- 
teamericano; con la participación de 
estos cinco ponentes se completó la 
información. singularmente en lo que 
se refiere a criterios y técnicas moder- 
nas ya empleadas en sus países. al mis- 
mo tiempo que hizo posible un intere- 
sante intercambio de experiencias. 

El amplio y variado programa del 
Curso permitió que se trataran los as- 
pectos tecnológicos y económicos de 
los transportes terrestres, marítimos y 
aéreos, iuntamente con su planiifcación. 
coordinación y política tarifaria. 

El problema es cada vez más com- 
pleio por la evolución hacia la sacie- 
dad urbano-industrial que nos ha lle- 
vado a una movilidad interior y a unas 
relaciones transnacionales cada vez más 
intensivas. por lo que el transporte 
figura con carácter preferente en toda 
política de desarrollo. Las inversiones 
son cada vez más grandes, tanto en 
infraestructuras como en material mó- 
vil, y con ello hay que considerar la 
aceleración tecnológica con la que la 
carretera se ha convertido en autopista 
de gran capacidad y amplias caracterís- 
ticas geométncas para un tráfico veloz; 
los ferrocarriles son cada vez más rá- 
pidos y se cita como eiemplo inicial 
de su llamado se~uttdo aliento el ser- 
vicio Tokio-Kobe. 70 trenes diarios en 
cada sentido de circulación a 210 kiló- 
metros por hora: en los Estados Uni- 
dos se encuentran en fase experimental 
los Meiroliners. que con turbotrenes de 
cuatro elementos. con seis turbinas de 
gas: llegarán a velocidades de 275 Km/ 
hora. Las previsiones para Europa, en 
cuanto a nuevas líneas de alta veloci- 
dad (250 Km/h.). se estiman en 4.700 ki- 
lómetros para el horizonte 1985. de los 
que corresponderán el 25 por 100 a la 
Unión Soviética. 

La evolución también ha sido grande 
en el transporte marítimo. dentro de 
lo que puede citarse el aumento de 
tamaño de los buques, singularmente 
en unidades de tráfico específico como 
los Ore Bulk Oil (OBO) o buques mix- 
tos para el transporte de graneles y 
petróleo y los superpetroleros que na- 
cieron a consecuencia del cierre del 
canal de Suez. Se ha llegado en estos 
Últimos a las 500.000 toneladas de car- 
ga y pronto se alcanzarán las 700.000 
toneladas. En el transporte aéreo tam- 
bién ha sido progresivamente incremen- 
tada la capacidad y la velocidad. ha- 



biéndose llegado ya a la explotación 
comercial de los aviones supersónicos 
con los primeros vuelos regulares del 
Concorde en las líneas transoceánicas 
que acaban de inaugurarse cuando re- 
dacto este comentario. 

Otro sistema con futuro es el trans- 
porte por tubería, ya con gran desarro- 
llo en algunos países y del que se trató 
en una ponencia. En los Estados Uni- 
dos supone el 20 por 100 del total y 
en Francia. Holanda y Rusia oscila en- 
tre el 15 y el 10 por 100. En España 
el sistema se inició hace veintidós años 
con el oleoducto Rota-Zaragoza (776 ki- 
lómetros), para servicio de las bases 
hispano-norteamericanas de utilización 
coniunta. Con el incremento del con- 
sumo de carburante en zonas interio- 
res habrán de establecerse nuevos oleo- 
ductos; asimismo el consumo de gas 
natural exigirá una red de gaseoductos. 
En las previsiones indicadas se estima 
que en 1980 el transporte por tuberia 
en nuestro país supondrá un 3 por 100 
del tráfico total interior, incluido el 
realizado por cabotaje. Se definen en 
la ponencia las características de este 
transporte económico y seguro (tipo 
de tubería. materiales, estaciones de 
bombeo, tendido, explotación y man- 
tenimiento, etc.). 

luntamente con la exposición de tec- 
nologías nuevas y convencionales de 
los distintos medios, se pone énfasis en 
su coordinación y en los sistemas de 
explotación que permitan aprovechar 
al máximo la funcionalidad y capaci- 
dad de infraestructuras y servicios a 
la vista de los crecientes potenciales 
de transporte debidos a un desarrollo 
socioeconómico acelerado en el que 
inciden el crecimiento demográfico, el - 
aumento de movilidad y la integración 
nacional y transnacional de mercados 
que sirven al gran consumo originado 
por el incremento poblacional y la ele- 
vación del nivel de vida. 

En los países desarrollados con pa- 
ralelismo, o al menos coexistencia de 
infraestructuras y servicios de transpor- 
te competitivos y complementarios. de- 
be tratar de llegarse a una explotación 
conjunta Óptima, y esto constituye una 
preocupación dominante de los Gobier- 
nos. Como consecuencia de ello se 
llevan a cabo, cada vez con mayor in- 
terés y rigor, estudios de distribución 
intermodal y de enlace de los distintos 
medios (accesos a puertos y aeropuer- 
tos, terminales de contenedores, etc.). 

Se trata. como es sabido, de estudios 
de la integración del transporte con- 
templado desde aspectos técnicos y eco- 
nómicos para aproximarse a soluciones 
óptimas. Sobre este tema se recuerda 
la recomendación de Armand; decía 
el fallecido politécnico y académico 
francés: «Guiado por buenas reglas 
económicas, el progreso de las técnicas 
reducirá las cargas que los transportes 
hacen gravitar sobre el país, contribu- 
yendo de modo importante al enrique- 
cimiento de la colectividad.» 

Todo ello debe recogerse en una 
planificación del sector que se inscribe 
cn los programas de nuestro Gobierno 

a los efectos de llegar a la máxima ren- 
tabilidad de las inversiones públicas y 
privadas y, en consecuencia, a costes 
sociales mínimos dentro de niveles de 
servicios aceptables. 

El transporte permite la distribución 
espacial y sectorial más conveniente 
para los hombres y sus actividades. lo 
que acredita su función primordial en 
el desarrollo y pone de manifiesto la 
necesidad de una planificación bien es- 
tudiada -en su definición física y en 
la programación de inversiones- y 
adaptada a una jerarquía de valores: 
los valores técnicos supeditados a los 
económicos. los económicos a los po- 
líticos y el político a los morales. 

En este aspecto es interesante seña- 
lar que la circunstancia geopolítica de 
una sociedad requiere unos medios ma- 
teriales organizados en infraestructu- 
ras y servicios, pero asimismo estos 
medios materiales pueden condicionar 
en gran medida a la sociedad a que sir- 
ven. Ahora bien, como tales medios de- 
penden a su vez de las inversiones que 
a ellos se destinan, tanto para el pri- 
nier establecimiento como para la ex- 
plotación y renovación. las decisiones 
de inversión son de gran transcendencia 
para el desarrollo de la sociedad. De 
aquí la importancia de una programa- 
ción económica correcta que responde 
a una planificación por la que los ex- 
pertos se acerquen todo lo posible a 
soluciones óptimas a partir de los ob- 
ietivos que fijen los políticos y de las 
disponibilidades crediticias para alcan- 
zarlos. 

Para llegar a estas soliiciones se pasa 
en los estudios de transporte por una 
serie de fases que comprenden la pros- 
pección de la demanda en generación y 
atracción de tráfico, relaciones interzo- 
nales y reparto intermodal, adopción y 
coordinación de alternativas, programa 
escalonado de inversiones y planes de 
actuación, tarifas a aplicar y tasas de 
rentabilidad. 

El análisis de rentabilidad se basa 
en un proyecto que define la oferta 
con la capacidad y nivel de servicio de 
las soluciones propuestas y los gastos 
de primer establecimiento y explotación. 

La importancia de la planificación se 
pone de manifiesto en diversas ponen- 
cias, como es lógico en una sociedad 
en gran desarrollo que debe preocupar- 
se por el futuro. 

La planificación del transporte debe 
responder a un programa global que 
deberá ser multimodal. dinámico y con 
un horizonte lo más aleiado posible. 
Asimismo debe estar ligada a la política 
que se adopte para el desarrollo, basa- 
da ésta en los obietivos generales de 
localización industrial. distribución po- 
blacional, niveles de renta, etc.. y otras 
específicas como el despegue de zonas 
subdesarrolladas, accesibilidad a gran- 
des núcleos urbanos y dotación de ni- 
veles de servicios aceptables en las zo- 
nas rurales para evitar el éxodo cam- 
pesino y hacer posible el aprovecha- 
miento de los recursos naturales. en 
muchos casos bloqueados por el aban- 
donismo y la falta de comunicacionec;. 

En varias ponencias se trató de la 
evaluación de proyectos de transporte, 
cuya dificultad es bien conocida. ha- 
ciendo mención a los análisis costes/ 
beneficios, análisis multi-criterios y a 
los nuevos métodos a base de modelos 
de potencial con los que se llega a 
una evaluación de tipo integrado res- 
pecto a los efectos del sistema de trans- 
portes en cuestión en la economia de 
su zona de influencia. Estos métodos 
son mucho más amplios y concretos 
que los clásicos que, en general, se li- 
mitan a optimizar beneficios directos 
sin contemplar otros aspectos de carác- 
ter indirecto. 

En todo caso la elección de solucio- 
nes no debe estar influenciada por vi- 
siones apasionadas ni intereses parti- 
culares; para evitar estos graves fac- 
tores negativos. los Gobiernos tienden 
cada vez más a apoyarse en minorías 
científicas y en los más altos niveles 
de la tecnología y de la Administra- 
ción; así se puede asegurar la idonei- 
dad de las soluciones adoptadas y con 
ellas el máximo beneficio para la co- 
lectividad. No había sido fácil hasta 
ahora ver claro en este complejo cam- 
po del transporte, con múltiples dis- 
torsiones e imponderables y escasez de 
estadísticas fehacientes. Pero parece que 
la situación se está superando. Los 
estudios de planificación se hacen hoy 
con mucho mayor rigor e información 
de base mucho más amplia. Transcribi- 
nlos la fiase del economista Bauni- 
gartner que se cita en la publicación 
que comentamos: «Se puede pensar 
que después de haber recorrido todo 
el círculo de las inversiones irraciona- 
les en transportes. se reconocerá la ne- 
cesidad de conseguir indicaciones pre- 
cisas y obietivas de los métodos racio- 
nales de estudio.» 

Concluimos con ella la recensión de 
esta importante publicación que recoge 
un amplio temario sobre las nuevas 
estrategias del transporte. los avances 
en las distintas tecnologías que sirven 
el sector, el planeamiento integrado de 
las alternativas modales hacia costes 
sociales mínimos y la política de inver- 
siones que trate de asegurar la máxima 
rentabilidad socioeconómica sin olvidar 
las prestaciones extraeconómicas. a ve- 
ces necesarias por razones militares, po- 
líticas o sociales. 

Subrayamos el interés de la edición 
que difundirá las enseñanzas del Curso. 
Y sabemos que como otras publicacio- 
nes del Centro de Perfeccionamiento 
Profesional y Empresarial ha sido muy 
bien acogida, lo que es una consecuen- 
cia lógica por el valor que tiene como 
libro de consulta para los especialistas 
de ese campo interprofesional que com- 
prende la técnica y la economia del 
transporte. 

Ampliar su difusión es el motivo que 
nos ha inducido a redactar la presente 
nota bibliográfica, informativa de este 
primer Curso general, que analiza pro- 
blemas y siembra inquietudes, respec- 
to a un sector básico de la economía 
nacional. 
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Teoría económica 
del transporte, 
por J. M. Thomson. 
Un vol. 19 x 13 cm., 301 págs. 
Alianza Universidad 
Madrid 1976. 

Dentro del Curso de  Ecoi~orñíu M& 
dernu de Alianza Universidad se ha pu- 
blicado recientemente el libro que co- 
mentamos. cuya finalidad es dar a CO- 

nocer el nuevo enfoque de la economía 
del transporte. en la que ha habido 
cambios sustanciales en los últimos vein- 
te años. 

Con esta rama de la ciencia eco- 
nómica sc trata esencialmente de fijar 
unas ideas y establecer unos criterios 
-desde luego flexibles. para que pue- 
dan adaptarse a la evolucionante co- 
yuntura de la sociedad- que sirvan de 
norma para una correcta distribución 
espacial y sectorial de los hombres y 
de las actividades que éstos deben de- 
sarrollar. 

Una de las diferencias esenciales que 
presenta la economia del sector es la 
evolución hacia estudios cuantitativos 
de magnitudes e incidencias; la meto- 
dología estadística y el ordenador han 
hecho posible la valoración lulo sensu 
de las decisiones y obtener una expe- 
riencia que permitirá abandonar en 
gran medida las especulaciones teóricas. 

El transporte se trata ahora como 
una rama de la economia del bienes- 
tar, en la que la economía de mercado 
juega un papel secundario. Antes se 
daba importancia a la competencia efi- 
caz -si bien lo más liberal posible- 
entre los distintos medios o mbdos de 
transporte, pero no se establccía una 
relación de éstos y de los sistemas en 
que se integraban con la planificación 
urbana y la ordenación regional, que 
contiene una definición cr priori del 
uso del suelo y de la localización de 
actividades. condicionantes básicos de 
los fluios de tráfico. 

Dentro de una planificación integral 
del desarrollo, el economista debe ve- 
lar por que los recursos presupuesta- 
rios se utilicen del meior modo posible, 
o sea que las infraestructuras y servi- 
cios que gracias a ellos se establezcan 
rindan los máximos beneficios en el 
aspecto económico y social. El tema es 
importante, ya que el transporte repre- 
senta una quinta parte de la actividad 
económica en los países industrializa- 
dos y las obras de autopistas, líneas fe- 
rroviarias, puertos y aeropuertos ' re- 
quieren inversiones muy grandes, y es 
preciso un análisis selectivo lo más ri- 
guroso posible que nos aproxime a la 
optimización. 

En nuestros días el desarrollo econó- 
mico genera un gran incremento de la 
demanda de transporte. que debe ser- 
virse con todos los medios que brinda 
la nueva tecnología del sector. siempre 

dentro de una bien estudiada distri- 
bución intermodal. 

Como señala el autor, el transporte 
es un servicio intermediario. un medio 
para un fin y no un fin en sí mismo, 
que hace posible el cambio de locali- 
zación de personas y mercancías. Es. 
pues, un eslabón en la cadena produc- 
ción-consumo y un instrumento de inte- 
gración social y cultural. 

La interdependencia de distintos sec- 
tores. así como las apetencias y nece- 
sidades humanas, coniplican en gran 
medida la planificación del transporte, 
ya que sus objetivos. previsiones y pro- 
gramas de actuación están condiciona- 
dos por el entorno socioeconómico .y 
varían según circunstancias específicas 
de las regiones y el grado de desarro- 
llo de éstas. En las primeras fases del 
desarrollo la demanda de transporte 
crece a mayor ritmo que la actividad 
económica, mientras que ambas llegan 
a igualarse en los países más desarro- 
llados. 

Se analiza el deseo de moviniiento, o 
sea. los diversos factores que generan 
la demanda de transporte: localización 
de vacimientos de materias primas e 
industrias de transformación; centros 
comerciales, movimientos residencia- 
trabaio. relaciones sociales, objetivos 
militares, acontecimientos culturales o 
dcportivw ctc. 

Se consideran los condicionantes. 
atractivos y disuasorios, que influyen 
en la demanda y la elasticidad de ésta 
a largo y corto plazo -naturalmente. 
cabe esperar un mayor grado de elas- 
ticidad a plazo largo que a corto-. 
así como las circunstancias que pueden 
determinar y su distribución e n t r e  
transporte público y privado. La curva 
convencional demanda versus precio es 
menos significativa en el transporte que 
en otras industrias; la inseguridad, la 
incomodidad y la pérdida de tiempo. 

en esperar o recorridos, pueden ser un 
factor más disuasorio que el precio, y 
esto es cada vez más acusado en una 
sociedad de mayor disponibilidad eco- 
nómica. Se viajará más a medida que 
el hombre disponga de más dinero y de 
más tiempo de ocio. y las características 
de los viajes pueden ampliarse inde- 
finidamente. 

Analiza el autor las .características 
económicas de los sistemas de transpor- 
te. señalando para las infraestructuras 
su elevado coste. el plazo de utilización 
muy largo y la dificultad de uso alter- 
nativo; la capacidad práctica mínima 
es muy alta y sólo aprovechable en 
pocas horas del año. Proveer ad initio 
una capacidad que tardará tiempo en 
necesitarse resulta costoso en intereses 
de amortización; pero la ejecución por 
fases siguiendo a la demanda puede ser 
también costoso por razones de cons- 
trucción. 

Las características económicas de las 
unidades móviles contrastan con las de 
la infraestructura. Su coste es mucho 
más accesible. salvo en casos extremos 
de grandes barcos o aviones; con el 
aumento de parques o flotas. el sistema 
se va adaptando progresivamente a la 
demanda. y existe la facilidad del uso 
alternativo en diferentes Iíneas o ser- 
vicios. 

Como consecuencia de las caracierís- 
ticas reseñadas hay tendencia al mo- 
nopolio en la provisión de infraestruc- 
tura y hacia la competencia en los servi- 
cios de transporte. El ejemplo más claro : 
de esta competencia es la atomización 
empresarial en el transporte de mercan- 
cías por carretera. Según una tabla de 
distribución que se incluye, en el Reino 
Unido hay 23.140 transportistas con un 
solo camión y solamente ocho empresas 
que tienen más de 500 camiones. 

Examina el autor los costos de los di- 
versos sistemas de transporte. conside- 
rando los de amortización de infraestruc- 
tura y material móvil y los gastos de 
conservación y explotación. El coste es 
una funcióp de la calidad y la demanda 
una función del precio y de la calidad: 
pero, por otra parte, una de las carac- 
terísticas diferenciales del transporte res- 
pecto a la mayor parte de la industria 
es que la calidad es también una fun- 
ción de la demanda. 

En cuanto a la planificación se des- 
criben las fases del proceso: definición. 
diagnóstico, proyección, restricciones. op- 
ciones, formulación. comprobación y eva- 
luación. señalando dónde y cómo puede 
introducirse la teoría económica. Como 
se dice, los economistas pueden diferir 
de los ingenieros en la apreciación de la 
importancia relativa de los problemas e 
incluso en lo que constituyen auténticos 
problemas. 

Se citan varios eiemplos de evaluación 
económica, comentando propuestas re- 
cientes para mejorar la infraestructura 
del transporte en Inglaterra. Daremos al- 
gunos datos respecto a la comparación 
de soluciones con túnel o puente para 
el paso del Canal de la Mancha, que es 
uno de los casos citados por el autor. 
El túnel de 51 kilómetros de longitud 



-37 de ellos baio el mar- sería sólo 
para el ferrocarril. cargando los auto- 
móviles en vagones para evitar los gases 
de los motores de  explosión. El puente 
de 33 kilómetros soportaría una auto- 
pista y una línea férrea. La solución 
en túnel es mucho mejor que la del 
puente. Los costes de primer estableci- 
miento son respectivamente de 141 y 351 
millones de  libras de  1969 y las tasas 
medias de rendimiento -se considera- 
ron dos hipótesis de tráfico- del 12 y 
el 5 por 100. 

Se dedica el último capítulo a las re- 
laciones entre la opción tecnológica y la 
eficacia económica en los sistemas de  
transporte. La función básica de la orga- 
nización económica es la de  llegar a la 
aplicación óptima de los recursos de  
hombres y materiales, o sea, canalizar 
éstos hacia soluciones correctas en  in- 
fraestructura y servicios y hacia el desa- 
rrollo progresivo de los sistemas adop- 
tados. La elección entre los sistemas 
alternativos es  una elección económica: 
la decisión de invertir en  investigación y 
desarrollo de nueves tecnologías es  una 
decisión económica. El tipo de  tecnolo- 
gía que se emplee es, consiguientemen- 
te, en gran parte el resultado de deci- 
siones económicas. 

Con estas consideraciones termina el 
libro comentado. en el aue  se Donen de  
manifiesto los factores econó&os res- 
ponsables del desequilibrio del sector v 
el enfoque de los economistas para S; 

corrección. que comprende el control de 
la planificación, las decisiones de inver- 
sión, la política tarifaria y una norma\¡- 
va legal que eliminen en lo posible de- 
ficiencias y perjuicios en cuanto a la 
afección del medio ambiente. seguridad 
y uso del suelo. 

o. LL. 

El aprovechamiento 
medio como 
instrumento de 
gestión urbanística, 
aspectos jurídicos, 
económicos y sociales 
por Ricardo Santos Díez. 
Servicio Central de 
Publicaciones del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo 
(en prensa). 

Recientemente. el jurado calificador 
del concurso público convocado en vir- 
tud de Resolución de  fecha 4 de  mayo 
de 1977 (<<B. O. E.» de 6 de junio de  
1977) de la Secretaría General Técnica 
del extinguido Ministerio de  la Vivien- 
da -en la actualidad. de Obras Públi- 
cas y Urbanism- acordaba premiar. 
en relación con el tema contenido en el 
título de este trabajo, a su autor, Ricar- 

do  Santos Díez, ingeniero de Caminos, 
iefe de la Sección de Infraestructuras. 
Tráfico y Servicios Urbanos del Centro 
de Estudios Urbanos de este Instituto. 
a quien desde aquí felicitamos cordial- 
mente. 

Con la aparición de la ley 19/75, de 
2 de mayo. de Reforma de la ley del 
Suelo y Ordenación Urbana -y conse- 
cuentemente con su Texto Refundido de 
9 de abril de 1976-, la normativa ur- 
banística existente fue modificada en 
muy diversos aspectos. Entre los diferen- 
tes elementos de cambio introducidos, 
quizá el más novedoso y complejo sea 
el mecanismo del aprovechamiento me- 
dio. 

Habría que señalar como problemas 
ciertamente más agudos y acuciantes de 
nuestro actual urbanismo el déficit de 
infraestructuras y de equipamiento co- 
munitario a nivel urbano, la desigual 
distribución de los beneficios y cargas 
del planeamiento y la excesiva privati- 
zación de los beneficios derivados de la 
ordenación. El nuevo mecanismo. den- 
tro de su compleja concepción. y enfren- 
tándose a estas deficiencias. pretende 
asegurar, por una parte, la obtención 
del suelo necesario para la ejecución de 
los sistemas generales -grandes infra- 
estructuras, zonas verdes, equipamiento, 
etcétera, a nivel de Plan Genenal-; tra- 
ta de conseguir -a través de un com- 
plicado sistema de cesiones y compen- 
saciones- un equitativo reparto de los 
beneficios y cargas que el planeamiento 
genera sobre los propietarios del mosai- 
co de parcelas originales: y aumenta de 
forma evidente la participación de la 
Administración actuante en los benefi- 
cios que se generan por la ordenación. 
desprivatizando una parte de los mis- 
mos - e l  diez por ciento del aprovecha- 
miento medio transformado en superfi- 
cie de suelo lucrativo- en favor de la 
colectividad. 

El aprovechamiento medio es. en re- 
sumen. un valor medio básico unitario 
de  los repartos que. tras las cesiones 
obligatorias y gratuitas por parte de la 
masa de propietarios de los terrenos ne- 
cesarios para la implantación de los sis- 
temas generales y la cesión del diez por 
ciento del mismo, todo propietario tiene 
derecho a recibir en suelo lucrativo (o  
en compensaciones) en función de la 
superficie que aportó al suelo califica- 
do  como urbanizable programado. 

Desde cuya definición. la intención 
del trabaio se centra en el análisis de 
la problemática que conlleva el aprove- 
chamiento medio a partir de su fijación 
-en el Plan General, aunque no exclu- 
sivamente- hasta sus últimas conse- 
cuencias, a lo largo de todo el desarro- 
llo de la gestión urbanística. 

La novedad del tema -novedad en 
el tiempo y en el espacio-. unida a la 
dificultad de interpretación del texto le- 
gal. ha llevado a la obligatoria novedad 
de tratamiento con que se ha desarro- 
llado el trabaio. Por otra parte, las fuen- 
tes a las que cabía acudir eran verda- 
deramente escasas en número, aunque 

pioneras en el tratamiento de la materia 
y realizadas por especialistas en los te- 
mas urbanísticos. 

Aún sin infravalorar en absoluto las 
dificultades de interpretación conceptual 
y de contenido inmersas dentro de  la 
propia expresión legal del nuevo meca- 
nismo, y que a su vez producen proble- 
mas metodológicos, el autor profundiza 
en una de sus dificultades mayores: la 
problemática derivada de su cuantifica- 
ción y su tratamiento numérico. Den- 
tro de este contex!o. y partiendo de las 
premisas básicas contenidas fundamen- 
talmente en el artículo 12 de la propia 
ley, se sugieren distintas alternativas pa- 
ra realizar la compleja homogeneización 
de los valores relativos de cada uso e 
intensidad a que el suelo será destina- 
do  de acuerdo con las determinacio- 
nes del planeamiento. Sin ocultar el gra- 
do  de subietividad que esta fijación pue- 
de llevar consigo a lo largo de  los dife- 
rentes coeficientes que la conforman. 

La fijación del aprovechamiento me- 
dio de la totalidad del suelo urbaniza- 
ble programado y. en su caso, de los 
sectores que lo integran. se formula de 
manera matemática generalista y simple, 
llamándose especialmente la atención 
sobre el específico papel que las super- 
ficies dedicadas a sistemas generales tie- 
nen en el desarrollo de dicho cálculo. 
Tras la obtención del aprovechamiento 
medio total y e¡ de cada sector. se plan- 
tea la triple posibilidad -mayor. igual 
o menor- con respccto al aprovecha- 
miento medio general, iniciándose la pri- 
niera etapa, a nivel de Plan General, de 
cesiones v compensaciones intersectoria- 
les. Sin embargo, la virtualidad del me- 
canismo no se agota a este nivel. sino 
que sigue siendo activo a lo largo de 
las fases posteriores de la gestión urba- 
nística. Así, tras la aprobación de los 
Planes Parciales -en los que realmen- 
te se realiza la gestión del Plan-. es 
cuando se lleva a efecto la verdadera 
asignación. en localización y en mag- 
nitud, de los derechos de aprovecha- 
miento de cada uno de los propieta- 
rios, en la reparcelación o la compen- 
sación, en función del sistema de ac- 
tuación que se siga para la ejecución 
del Plan. A este nivel se plantean los 
auténticos repartos y cesiones, incluida 
en estas últimas la cesión del diez por 
ciento del suelo lucrativo a favor de  
la Adniinistración actuante. 

Metodológicaniente. se trata de ana- 
lizar la mayor parte de la casuística que 
en la práctica se puede presentar. Se 
analizan sectores excedentarios y defici- 
tarios y dentro de cada uno de ellos las 
diversas situaciones posibles respecto al 
aprovechamiento medio. En algunos ca- 
sos, ante problemas de interpretación. 
se presenta una gama de posibles solu- 
ciones, adoptándose la que parece más 
probable. A grandes rasgos. tras el cálcu- 
lo de los diferentes coeficientes que dan 
lugar a un coeficiente final de homoge- 
neización, la metodología propuesta es 
la siguiente: A nivel de Plan General. 
se obtendrá. con las observaciones quc 
se indican, el aprovechamiento (total 
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medio) de cada zona. de cada sector y 
de la totalidad del suelo urbanizable 
programado, analizando la situación que. 
con resoecto a este último. tienen los 
Sectores' excedentarios y deficitarios de 
aorovechamientb ,medio. obteniéndose 
después los derechos iniciales de los pro- 
pietarios. A nivel de Plan Parcial. se 
analizan en cada caso las cesiones de 
los sectores excedentarios. su posible lo- 
calización en función de la división en 
polígonos. estudiándose diversas alterna- 
tivas. así como las compensaciones ini- 
ciales a que hubiere lugar y las cesio- 
nes obligatorias del diez por ciento del 
aprovechamiento medio «restante». Pa- 
ra, por último. tras la contrastación f i -  
nal, analizar las compensaciones o cesio- 
nes finales que resulten necesarias. Es 
decir. se desciende en la escala de pla- 
neamiento y en la gestión. y consecuen- 
temente en la concreción espacial de 
los derechos de aprovechamiento: tota- 

lidad de suelo urbanizable programado. 
sector. polígono y parcela. 

Esta metodología es aplicada a un 
ejemplo concreto que aporta la clari- 
dad expositiva necesaria para la com- 
pleta comprensión de todo lo indicado. 
ejemplo que. en el anexo 3, se ha pro- 
gramado para su cálculo mecanizado en 
una pequeña máquina de bolsillo. 

El trabajo se completa con un capí- 
tulo introductorio en el que se analizan. 
cntre otros aspectos. los sistemas de dis- 
tribución de beneficios y cargas deriva- 
dos del planeamiento urbanístico en ge- 
neral. con una breve visión de los paí- 
ses de Europa Occidental y, con mayor 
detalle, el caso de España. donde se 
analizan los diversos sistemas de actua- 
ción y la institución reparcelatoria. El 
aprovechamiento medio es estudiado a 
continuación, analizándose su concepto 
y aquellas tres principales finalidades 
que le son propias: obtención gratuita 

del suelo necesario para la ejecución 
de los sistemas generales. una más equi- 
tativa distribución de los beneficios y 
cargas del planeamiento entre los dis- 
tintos propietarios y la recuperación por 
parte de la colectividad -a través de 
la Administración actuante- de una 
parte de las plusvalías generadas por 
el desarrollo urbanístico. Este capitulo 
se completa con un breve análisis de 
la diferenciación existente entre el apro- 
vechamiento medio y la reparcelación y 
con una referencia a aquel mecanismo 
según la categoría del suelo de que se 
trate. El capítulo sexto contiene. ade- 
más de algunas consideraciones genera- 
les y específicas. la explicitación de de- 
terminados aspectos jurídicos. sociales 
y económicos que han sido analizados a 
lo largo del estudio. Dos anexos, ade- 
más del indicado anteriormente, comple- 
tan el trabajo. 
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